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CEPARTAMENTO DE ARCHIVO 

Núni. 16 9 4 

Toca al Amparo ·en Revisión 

PHOi\10VIDO POR rsj RIA SUGENIA ESPI 10SA MORA. 

ADMB IST~ TIVrf 1 -

< :oNTJ.L\ A cTos DE cuARTA s LA RE 7ro L ~lfi:;'TR.oPoI.,IT.~ IA DE;L 
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A CORTE O.E 
' 

19 94 

Quej OSO ___ MA_R_I_A_E_U'--G_E_N_.IA_E_S_P_I_N_;_O_SA_. _M_O_R_A ____________ _ 

Pro,nueve en su úo1nbre ------------ -------·---
.. Jor vio! ación de los artículo s '14 Y 16 de / o Constitución 
Federal contra actos dé CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNA 

FISCAL .DE LA FEDERACION . --
0UINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN Mn.TERIA ADMINIST 
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fecha de iniciación --------------------------~ 
.La ~uspens ión del ¡i rto fué _____________ --e-__ 

Fecha de lú fie n te11ci a del inferior . 31 de aqosto de ·1994 
· " en que se recibieron los atitos 18 de octubre de 1994 

" de la ejecutoria de la Corte _______ - ___ _ _ 
Acto rec1a1nado 5~ntencia de 29 de abril de 1994, . 

dictada 
ARC 

El ~fti~1:esolvió __ A_·M_P_A_'R_A_N_o_o __ ' _________ c_oR~----+-+--..,._ 
r 1 Corte faUó ______ ,---_____ -111-~~a-m----=c,,___1 

.Actuario, ADMINISTRATIVO. 
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EXPEDIENTE 
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No. de Orden de Producción: MEX-223 

Clve. Única de Legajo: 6 

No. de Legajo: 86 

Clve. Única de Expediente: 261399 

Fondo: 

Sección: 

Serie: 

Subserie: 

MEXICO 

PLENO 

AMPARO DIRECTO EN REVISION 

Año: 1994 

No. Expediente: 1694 

Materia: ADMINISTRATIVA 
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ASUNTO: SE REMITE EXPEDIENTE 1525/94/
CONSTANTE DE 55 FOJAS UTIL,1$1, 
ORIGINAL DEL ESCRITO DE EXPRE 
SION DE AGRAVIOS Y COPIA. — 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

D.A. 1525/94 

J.N. 4734/94 

QUEJOSO: 

MARIA EUGENIA 
ESPINOSA MORA. 

TE V:E 1bSTICIA 
y f 1014 

taatalhi 

OFICIO. 2407 

C. PRESIDENTE DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA ---
NACION. 
PRESENTE. 

, A 
En el expdidllté..D.I. 1525/94, la president de este 

Tribunal Colegiado dictó un acuerdo que a la letra dices 

Mexico, Distrito Federal, a trece de octubre de m i 

novecientos noventa y cuatro.- - 

Por recibido er.afjdcio número 122.3.172E, Del Director 

General jurídico, on 'ausencia, del secretario de 

Cnntralorla General de la Federación,-por medio del cual 

interpone recurso de revisión, en contra de la sentencia 

dictada por e=ste Tribunal Colegiado en el presente 

asunto, con fecha treinta y uno de agosto de mil 

novecientos noventa cuatro, gn consecuencia, con 

fundamento en los artículos 33, fracción V, 86. SS, 29, 

de la Ley de Amparo, aoreguese una copia del escritO de 

expresión de agrav os a este emJediente, distribúyanse 

las demás entre las partes y, hecho lo anterior 

remítanse.los presentes autos y por separadoel oridinal 

del escrito de expresión de agravios a Suprema 

de Justicia de la Ñación, para los efectos legales 

conducentes, así como la respectiva copia do Cicno 

escrito para el Acente del Mini.sterio Público (':edera 

adscrito. Fórmese cuadernillo de antecedentes.- - - - - 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE AL QUEJOSO I por medio de 

oficio con acuse de recibo . la autoridad responsable y 

a los terceros Jerjudicados. 

Lo proveyó y firma la macistrada MARIA DE FATIMA ISABEL 

SAMANO. HERNANDEZ, pi e del sidenta Quinto Tribunal 

colegiado en Materia Administrativa Jel Primer Crcuitc. 

Doy fe. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos 
lelales consiginentes. 



México, o. F •:, a 13 de_ oc ~ br~ de 1994. 
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SECRETARIA 
DE LA CONTRALORIA 
GENERAL 
DE LA FEDERACION 

UNTO: 

/' 
DI ·CCIO GE~ERAL JURIDIC ¡., 
ir ect6 o tenci sa 

O I CI O o,. 12 2 .. 3 • - 1 7 2 8 
E PR IE TE 122 • 5 • • z9,2 

Juicio d paro n. '. 1525/94, 
pro ovido por 1 ·ZA EUGE I · 
ES INO O • 

Se i terpone recurso de revis16n. 

éxico, D.F .. , a 10 d octubre de 1994. 

ce. 'GIS DE u¡· T T l u 'L 
CO B I ' T - D n ISTRATIV 

EL PRI OIT 
C i u d 

JUM I UE ZU RA L SC J\G.A,. Di rector Gen l' 1 J • 
rídico de la ecretar!a e la Contralor.ta Gen ral de 1~ J.-:ede· 
ración~ en repr.esentaci6 _ de la Titular de la mis a y a, no --
br,e propio., como autoridad dema, da· a en eL juicio natur 1, ,en 
nuestro ·c:aráat :r de terceros perjudicados: e , el ;juicio d ga .. 
r: nt{as itado ial '!rubro, col] fundament en lo, dispuest ·por .. 

l . art'Ícul·o 14, fracci6n ·VIII del .eglamento Interior d est 
Sec-retaría, señalando como do icilio oficial el ubicado en . l 
v. Insurgentes. Sur o. 1735,. Sº' Piso Ala Norte t Col. Guadalu 

pe Inn, C . • 01020, en esta Ciudad y autorizando en los t~ I 
nos del artículo 27 de la Ley de mparo a los CC. ticenciados 
en Derecho Hugo Alberto Arriaga Becerra, Director Contencioso; 
Elizabeth Ivonne Rodríguez Kurz,. Subdirectora Contenciosa; _ - -
Patricia Duque Aguilar y María Cristina ,Martín Escobar, así -
co o a los Pasantes en Derecho Juan ,:, Valverde ~rtínez', Jorge-
. le~andro Ortiz y a.ría de~ Car en Hernández Fich rdo ,. .. 
1nd1stinta ente ante ustedes co todo respeto camp rezco y -
expongo: 

e no confo·rme co la sentenc1.a de 31 de agost - de 
1994 t dictada poT ese H. Tribunal y ,estando en tiempo, uesto 
ne la isma fue notificada el día ·3 -de los cor;rientes, hago~ 

valer en su .contra RECURSO DE REVISION con fundamento ~n los-
artículos 82, S3 fracci6n V, 86, .88 y demds relativos y apli-
cables de la Ley de· · · paro, exptes ndo al ,ef.ect.o los s.iguien-
-tes · 
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1~ ci a u he . , 1 aro directo 

revisi6 2 6 ~qu éstes r . act re--
vio de afe a i al torga i ste1·ior a ést 11 
caso n l .ue , adecuarlo, d . , ue el t r-
gam1ento -d l ticitada garantí. di encía, y la 
nor as ue r -e · el proce ent 1 ist tivo~ en el 
caso a estudio, está i mers · 1 a:rtíc l 4 e 1.a L y-
Feder l d a · dad.es d:e los erv1.dores .Públicos, ... 
or jur{d• eja · n . sta o d inde ·e si6 --· 

perso g z p r las que las tesis ue s 
tr s i ie la sente ci e 31 d.,.. sto de 199·4, -
no ti e i i en 1 caso e i.z · • 

r la . is.ro.a e u · no l 
u r rte, tampoco i j t a -
tu r e e l ie al el~ 

d te ia i t iv iterio -
scrihe lo u , l cas , -

que 1 oportun en entra e 
plada el ulticitad rt . q 
ste el ~tado e indefensión a u -lude la e 

sis y la Constitución · , s la a:1as san 1 s f 
es sencial s de l proc edimi ent o . 

or bie * el equili rio tr las arte.s a ue-
alu e la t sis e _refcrenci, stá co tem la a n el artí 
culo 5 ° del Có.digo Fede:r 1 d · roced1,, ientos Ci iles, ue 
es a lica le su letori ente , al j •icio de ¡paro y al-· 
juici d n i ad y ue defi e al i ,al las partes 
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las cos s, 1 especie evident mente se da -
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artículo , fr cci i ciso ) del C6digo 1-iscal d • 
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SECRETARIA 
D E LA CONTRALORIA 
GENERAL 

OFICIO No. 122.5.- 1728 Í 

8 

D E LA FEDERACION 

nPRECLUSION, ATURALEZA DE 1A.- En el sis-
te a procesal de un juicio de carácter la-
oral, rige co o presupuesto el de que e -

da acto de precedi iento debe realizarse--
en la fase que le corresponda, con la con-
secuencia de que, de no llevarse a cabo, -
surja la figura jurídica de la preclusión, 
conforme a la cual, la parte que no actúa-
co o debe hacerlo dentro del periodo co---
rrespondiente, pierde el derecho de hacer-
lo con posterioridad." 

Así las cosas, se está en presencia de una formali-
dad escencial del procedí i nto y no contiene una consecuencia 
despr porcionada, porque de razonarse así ·se llegaría a pr ve -
nir a cualquier p rte, en cualquier etapa procedi ental, verbi 
gracia si el quejoso en un juicio de amparo en ateria adminis 
trativa, no formula conceptos de violación, el Jueiz: de Distri-
to debería prevenirlo para que los formule, porque si no se --
violarla la garantia de audiencia. 

Ahora bien, ta poco es dable que se a alice un pre-
cepto jurí dico vigente, en relación a leyes que y.a no tienen -
existencia jurídica, como lo son la Ley de Justicia Fiscal de-
1936, y los Códigos Fiscales de 1939, l 67 y 198.3, porque se -
llegar í a al extre o paralógico de declarar inconstitucionales-
todos y cada uno de los códigos existentes en el país, porque-
no son acordes al Código de Hammurabi o las Leyes de las XII -
Tablas. 

En base a los anteriores razona ientos procede y --
así se solicita, se declare que el artículo 209, del C6digo - -
Fiscal de la Federación se encue tra dentro del arco jurí ico 
establecido en la Carta Magna. 

Por lo expuesto y fundado, A USTEDES CC. l GISTRA--
DOS, aten t ente solicito se sirvan : 

PRIMERO.- Tener me por presentado en los términos de 
este escrito, interponiendo RECURSO DE RE 
VISION en contra de la sentencia dictada-::-
en este juicio. 

• 
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SEGUNDO. - Remitir el expediente original a la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 
el original del escrito de agravios y -
la copia correspondiente al Ministerio-
Público. 

TERCERO.- A la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Naci6n, admitir el recurso de revisi6n-
propuesto y en su oportunidad SOBRESEER 
o bien NEGAR el amparo a la parte quejo 
sa. 

PROTESTO LO NECBSA ro. 
SU ·R GIO EFECTIVO. NO REELBCCION. 
EL DIRECTOR GENERAL. 

/v\LIC. ENRIQUE 

-1 gion 1 
1 d r cién.-

73- /94.- P 

ZUARA OL seo GA. 

li a, . 
1 c~6n l J 
i·i nto . 

• 
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PRIMERO.· Violaci6n a lo dispuesto por los artícu-
los 73, fraccidn V y 74, fracci6n III de la Ley de Ampar-o. 

Lo anterior, al eterminarse en el Consid. rando --
Sexto de la sentencia que se recurre que no se actualiza la-
causal de improcedencia que se hiz.o vale.r, to a vez que el -
acto reclamado í afecta el interés jurídico de la quejosa,-
porque precisamente fue ella quien prom vi6 el juicio de nu-
lidad en contra de 1 resoluci6n de 29 de dici. bre de 1993, 
a través de la cual se le impuso co o sanci6n la destituci6n 
del cargo que desempeña como Subdirectora y/o Visitadora ---
adjunta "N' en la Comisión Nacional de Derechos Humanos, por 
lo que al tenerse por no presentada la de anda de nulidad, -
es evi ente que sí le af et a su esfera jurídica. 

Los razonamientos antes expresad s res· ltan err6- -
neos, tod vez ,que el acuerdo de 29 de abril de 1994, única-
mente tuvo por no adn i tid la demanda, por lo que no le depa 
ra perjuicio'. alguno a la parte· quejosa, ya que al no conte--=-
ner una deteninaci6n de improcedencia de la acci6n, sino --
s6lo de la demanda que present6, se encontraba en aptitud de 
interponer nuevamente el juicio de nulidad que intent6, par-
lo que resulta palmario que tal determinación no puede afec-
tar la esfera jurídica, de l a hoy quejosa y al no apreciarlo 
as! el A quo, se causa el a.o-ravio que se hace valer. 

SEGUNDO.- Violaci6n a lo dispuesto por el artículo 
77 de la Ley de Amparo, porque la sentencia que se recurre -
es incongruente. 

Lo anterior al considerar el Tribunal 
considerando séptimo lo siguiente: 

quo, en el 

" El conce to de violación que se hace valer, -
es fu~dado y suficiente para conceder el ampa-
ro y protecci6n e la Justicia ederal solici-
tados. n 

• 
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"En efecto, el Pleno de la Suprema Corte -
de Justicia de. la aci6n, al resolver el -
amparo en re-visión número 316/92, el vein-
te de enero de mil novecientos noventa y -
cuatro, en el que se plante6 en similares-
t é rminos la inc.onstitucion.alidad de la--· 
fracci6n I, en relaci6n con el último p.i--
rrafo, del a .rtículo 209, del Código is cal 
de la Federación, sostuv·o el criterio que-
en lo conducente dice: ttta reforma al artí 
culo 2 _,9, últi o pirrafo, del Código . is·ciil 
de la Federacidn,, efectuada ediant.e la • -
ley publicada en el Diario Oficial de la -
Fed,eraci6n de veintiocho de diciembre de -
mil novecientos ochenta y nueve, r .e,sulta -
violatoria del artículo 14 de la Constitu-
•ci6n Polftica de los Estado,s Unido,5 Mexica 
nos. El citado precepto e.onstitucional c-011 
sagra la garantía de audiencia .en los si--=-
guientes términos :. nNadie podrá ser priva-
do de la vida, de la libertad o de sus pró 
piedades, posesiones o derechQs, sino -- -7 
mediant,e juicio seguido ante 1-os tribuna--
les previamente establecidos, en el que se 
cumplan formalidades esenciales del proce-
dí iento y confo,rme a las leyes expedidas-
con anterioridad al hechon. El debido res-
peto a la garantía de audiencia e·xige que-
el acto privativo de la vida, la libertad, 
las propiedades, posesiones o derechos, --
sólo• ocurra mediante juicio s,eguido ante -
los tribunales previamente establecidos, -
en el que se cumpla las fermalidades esenw 
ciales del procedimiento y conforme a las-
leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
La infracci6n a cual,quie.ra de estas e,xigen 
cías se traduce en una violación a la ga--=-
rantía mencionada.º 

nta SupTe · Corte ha interpretado reitera--
damente que trat 'ndose de res·oluciones en-
materia fiscal no es preciso, para cumplir 
con la garantía de audiencia que previame.n 
te a la e isi6n de la resoluci6n determi -7 
nante de un cridito a cargo de un contribu 
yente se le oiga, sino que basta con que-:-

• 
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se establezcan medios id6neos de defensa en -
contra de esa deterainaci6n. Es1:e contexto ju 
TÍdico constitu~io 1 debe tenerse en cuenta-=-
para ?esolver el pro lema que se debate, rela 
tivo a la constitucionalidad. del artículo 209, 
Últim-0 párrafo, del C6di o iscal de 1a Fede-
raci6n." 

"En el presente asunto no e tá a discusión el 
que el mencion do C,#dig establece el :uicio-
de nulidad ante ,n trib nal revi me te esta-
blecido, ni el que se juz e al ún hecho con-
for e a leye,s exp didas co · a teri-0ridad al -
mismo. U ica ente ·e díseute si el aTtÍculo -
209, últ• o • árra , el orde aiento le al -
citado, vige te a tir d il novecientos -
noventa, al dispc er t drá por no pre 
sentada la demanda e ella no se adjun7 
t ,en los doc entos a que s ,e refiere la frac - -
ci6n l, del ropio ,. recepto legal, viola las-
formalid des esenciales de procedi:mie to or 
ue im ide ser oído y venci o en el juicio di 

nulidad. 1 

' · ' . _ .
1 .Eb C '.teri"D anterior resulta aplicable al - -

caso, por lo que est Tribunal Colegiado lo -
hace su)'o y , e es as condiciones, con base -
en el mismo procede ccncluir oue es fundado -
el concepto de violaci6n que s·e hace valer, -
por lo que al haber resultado inconstitucio -~ 
nal el artículo 20-9, últi o párrafo, en rel~:i 6n 
ci6n con s 1 fracci6 I> del C6digo Fiscal de-
la ederaci6n> debe declararse la inconstitu-
cionalidad del acto en que se aplic6 y, en --
consecuencia, :procede conceder el amparo y la 
protecci6n de l"' J ,stici Feder 1 solicitados, 
p r el efecto de que el magistrado i struc--
tor de la Cuarta Sala Regional , e.tropoli tana-
del Tribunal iscal :de la Federación, deje --
i sub iste:n.te la res luci6n reclamada , y en -

u 1 ,,ar e ita ra si ui do los li eamien- -
tos de esta ej cutoriaº. 

• 
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Los ra2,onamientos del -A quo, son err6neos en vir -
tud de que parten de una pre isa err6nea e incongruente. 

En efecto, en el Considerando Sexto se determinó-
que la uejo,sa i pugnaba, a travtS.s del juicio de nulidad-
la resolución de 29 de dili . :i:.eJJ1'.0;li'.e.J de 1993, con la que se -
le impuso como sanción la destituci6n d.el cargo que desem 
peñaba , por inc.umplir con el articulo 4-7, fracci·ones I y-:: 
XVIII de la Ley ederal de Re-sponsabili ades d,e los Servi 
dores Públicos, d,eterminaci-6n que sólo incid.e en el ámbi-=-
to laboral y en el Considerando S~ptimo establece q e tra 
tándose de resoluciones en atería fi s cal no es preciso-:: 
para cu plir con la garantía de audiencia, que previa en-
te a la e isión de la resoluci6.n det,erminante de un er~di 
to (?) a cargo de un contribuyente s -e le oiga, sino que -
hasta con que se establezcan edios id6neos de defens,a en 
c,ontra de esa deter ·1.nac;i6n, resultando en consecuencia -
que existe incongruencia en el fallo que se recurre. 

sí las cosas, r,e s .,;; e ,1 · a n o:. ---- que el H. Quinto-
Tribunal CoLegiado en ateria inistrativa, hace un aná 
lis is indebido de las constancias que obran ·en aut,os, - .. -:: 
porque en la ,e,specie no se está ,en presencia de un crédi-
to fiscal, sino de una sanci6n ·de carácter administrativo 
que s6lo incide en el ~mbito laboral, ade ás de que la --
Ley Federal de Responsabilidades, de lo·s Servido,res Públi-
cos~ ordenamiento ,que siTvi6 de apoyo a la resolució-n de-
Z9 de diciembre de 1993, estable.ce en su artículo 64 el -
otorgamiento de la garantía de audiencia,. p.e ,. añ ~ que re- -
sulta ,evidente, que los raz.onaniientos del A quo son ,erró-· 
neos y parten de u a premisa falsa, porque en el caso a -
estudio la garantía de audiencia es previa al acto de - --
afectaci6n y no po·steTior, por no tratarse de:... un ... ér eB.ito fis 
cal• en otras palabras, ,dicha garantía está consa rada en--=-
la Ley de Responsabilidades de referencia y no en el C6di 
go Fiscal,, por lo que éste últi o ordenamiento jurídico -
no puede transgreddr el articulo 14 Constitucional. 

Ahora bien, en la incongruencia antes señalada., -
el Tribunal de referencia se apoy6 para resolver sobre la 
inconstitucionalidad del artículo 209, Último pirrafo del 
Código Fiscal de la ederaci6n, como se, aprecia de la lec 
tura de las fojas 17 y 1 de la s ,entencia que se recuTre7 
y en esa tesitura todos los argumentos que esgrime caen -
por su base. 

• 
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dentro de un proceso, de manera tal que su curso fuera el 
ismo aunque se invirtieran los papeles de los litigantes. 

sí las cosas, en la especie evi entemente se da-
la igualdad de as partes, porque de confor idad con el -
artículo 198, fracci6n II inciso b) del C6digo iscal de-
la Fede:raci6n, la autoTidad administrativa puede pedir la 
nulidad de una res lución, en cu,yo caso debe cttn1plir e n-
las nor as ue regulan. el proce-dimie to co:n.tencioso admi-
nistrativo, entre las que se encuentra el art:íc1.üo 209, -
por lo que atendiendo a la efinici6n antes señalada no -
existe desigualdad alguna. 

_., 

En otro orden de i eas, cabe dest cal' que es err,6 
neo q e para determinar la incon$ti ucionali ad de un pre 
cepto jurídico, se haga un e-tudio comparativo con diver-= 
sas legislaciones pro~, sales,_que son de igual jerá-rquia, 
porq -, s6lo dehe anal12.arse Sl. ~l artículo 209 del Código 
Fiscal de la Fe,deración se aparta de los principios que -
eonti·e,ne la Constituci6n Política d·e los Es:tad,os Unidos -
Mexicanos, y no i entre las leyes secundarias xis-te,n - -
discrep eias, porque se llega~!a al extremo de que se de 
clare ínc.o stit cional el artfcul0 21 de la Ley de ir~paro, 
que stablece el t ~:rmino de 15 días para la interposición 
de la demanda, atendiendo a que el artículo 201 del Ct1di-
go Tributarlo se ala para el mis.mo fin un plazo de 45 - --
días ,; eil co,nsecue,ncia, sería violato:rio del ar'tículo 14 - -
Co,nsti tucional. 

Por otl'a parte, cabe señalar que una de las f:orma 
lidades del procedimiento, que o,torg~n seguridad jurfaica 
e igualdad de las partes, se encuentra contenida en .la fi 
gura . jurídica > de la preclus~ón; que se encuentra inmersa 
en el ·multicit.ado artlculo 209,, ~onforme a la enal I.a par 
te que no actúa como debe de hacerlo dentro del pe:ríodo -
correspondiente, pierde el derecho a hacerlo con po.sterio 
ridad; por negligencia . propi a . -

Sirve d'e ap.oyo a lo anterior la tesis jurispruden-
cial visible en la pági a 224, del Semanario Judicial de-
la · ederac.i6n, Octava ... . · .eca, Tomo VI, Julio - Diciembre de-
1990, Segunda Parte·!,, Tribunales Colegiados de Circuito, 
que establece lo siguiente : 

t 

• 
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"PRBCI.USIOi, ,EZA DE LA.- En el sis-
t a pr· e al juicio d e r - c t er la-
b r 1, rig s u sto 1 d que e -
da acto d p e deber liz rs --
en 1 f pond, co 1 con• 

ecu llev r a cabo, -
surj d de 1 r clusión, 
conf l rt que no ctúa-
c:o o n d 1 período co---
rTespo derec ho d h cer-
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1·ta Magna. 

' or lo exp o y ftm: do, A USTED s ce. GIST 
DOS, t n ·ent soli ae sirv n: 

PRIMERO.- T n re or pr s nt do en los t "' r ino de 
st escrito, int rponi nd RECURSO DE RE 

VISIO ne ntr d 1 sentencia i c tada7 
n st juicio. 
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c.c. p. H. Cuarta Sala egional Metropolita -a del Tribunal -
I--iscal de la Federaci6n.- En relación al Juí-cio de -
Nulidad 4734/94 .. - Para su cono.cimiento. 
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DIRECCION GENERAL JURIDICA 
Direcci6n Contenciosa 

OFICIO No. 122.3. 1728 
EXPEDIENTE 122.5.- 292 

Juicio de Amparo D.A. í525/94, 
promovido por MARIA EUGENIA --
ESPINOSA MORA. 

Se interpone recurso de revisi6n. 

Méxi _o, .F . , a 10 de octubre de 1994. 

ce. MAGISTRADOS DEL QU NTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA A MI ISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
C i u d a d . 

JUAN ENRIQUE ZURA OLASCOAGA, Director General Ju-
rídico de la Secretaría de la Contraloría General de la fede-
ráci6n, en representaci \n de la Titular de la misma y a norn--
bre propio, corno autorid~d demandada en el juicio natural, en 
nuestro carácter de tercé 'os erjudicados en el ·uicio de ga-
rantías citado a ru ro, on fundamento en lo dispuesto por -
el artículo 14, fracci6n III del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, s eñalandoco_m _a.ornici1. io ofi-ciar · e1 ubicado en la 
Av. Insurgentes Sur No. 17 _s, _sº Piso Ala ~arte, Col . Gua~al~ 
pe Inn, C.P. 01020, en es r Ciudad y autorizándo en los terrni 
nos del artículo 27 de la t y de Amparo a los CC. Licenciados 
en Derecho Hugo Alberto Ar r aga Becerra, Director Contencioso ; 
Elizabeth Ivonne RodrígueF rz , Subdirectora Contenciosa; --
Patricia Duque Aguilar y Mar a Cristina Martín Escobar, así -
corno a los Pasantes en D~ ecH Juan Valverde Martínez, Jorge-
Alejandro Ortiz Ortiz y María del Carmen Hernández Pichardo,-
indistintarnente ante ust l1des c n todo respeto comparezco y --
expongo: 

Que no conforme con la sentencia de 31 de agosto de 
1994, dictada por ese li.JTribunal y estando en .tiempo, puesto 
que la misma fue notif ic~dael dí ~ 3 de los corrientes, hago-
valer en su contra RECUR~O DE REVI$ION con fundamento en los-
artículos 82, 83 fracci6 IJ\ V, 86 , 8 8\ y demás relativos ): ªJ?li-
cables de la Ley de Arnparp , expresando al efecto los sigui en-
tes: \ .----~'..------_,.,~ 

• 

IUITO\TIIUKAI. Cti!.El',l.\il f}! 
\ . _ !41Ji H1-1'\ 1~!SWJ,T!U lti 

. Pi~! l'.l:ila _ ¡c¡.2} - · ¡;;_:30 
OCT 11 1994 )f. 

C.-. 1 Co~/A,..S ! 
RCIJ':3100 

M'.Jl:XIOO, D . J!'. 
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V I O S 

-~ PRIMERO. - Vi laci6n a lo dispuesto por los artícu-los 73, fracci6n V y 74, fr ·cci6n III de la Ley de Amparo . 

Lo anterior, 1 determinarse en el Considerando --Sexto de la sentencia q e s J recurre que no se actualiza la-causal de improcedencia ueJ se hizo valer, toda vez que el -acto reclam~do sí afecta el interés jurídico de la quejosa,-porque precisamente fue 11 quien promóvi6 el juicio de nu-lidad en contra de la re ol ,ci6n de 29 de diciembre de 1993 a través de la cual se le i ~puso como sanci6n la destituci6~ del cargo que desempeña e m~ Subdirectora y/o Visitadora-~-adjunta "A" en la Comisi6 acional de Derechos Humanos, por lo que al tenerse por no p esentada la demanda de nulidad, -es evidente que sí le afee a su esfera jurídica. 

Los razonamiento ntes expresados resultan err6--neos, toda vez que el acue de 29 de abril de 1994, única-mente tuvo orno admitid _la demanda, por lo que no le depa ra perjuici~-.::, alguno_ a l.a . a.r::tJ .....9.!J.? jQs ª _ a ue al no conte--=-·ner una deteI:..mi n.aci6n_.de - -mpr,0 '. edencia de la accion, . sino --s61 o de l ád emanda que pr sent , se encontraba en aptitud de interponer nuevamente el uicio de nulidad que intent6, por-lo que resulta palmario q e tal eterminaci6n no puede afec-tar la esfera jurídica, d la ho~ ~~ejosa y ·a1 no apreciarlo así el A quo, se Causa el agravi~ \ e se hace valer. 

SEGUNDO.- Viola ión a lo \ ispuesto por el artículo 77 de la Ley de Amparo, p rque la se tencia que se recurre -es incongruente. 

Lo anterior al onsiderar e l ribunal A quo, en el n _ n considerando séptimo lo s guiente: lti2. 1, , J :,YJJ_ !!,_. · '}-L.. . ('.)(...Q; t 

"El concepto de 
es fundado y su 
ro y protecci6n 
tados . " · 

/ ,c...e:J /<Á. · GP- cv/, ,{') &.<- --1 u_;.~j) 
- - -, violaci6n que se ~:e valer, - : _ · ciente para conc~~r el ampa- ~:,,,· e la Justicia Fede a l solici__=__i Y 



I'\ 
\ 
\ 

,., 

\. 

~-;-, 
. ;,o,t\l 

_/ . V 

. .. 

)lf-, r;_ff¡ 
[l 



p -~'-' .· .... 

,: \ 

. '·-~ 
N,\l CCHGI~ /. 
)M\N I' .; U, TI\IA 
C!:,."'Q.JiY o 

'!STICII 
:)N 

:r: 

SECRETARIA 
DE LA CONTRALORIA 
G ENERAL 
DE LA FEDERACION 

OFICIO No . 122.3 . - 1728 
3 

"En efecto, el Peno de la Suprema Corte -

/
. de Justicia de 1 Naci6n , al resolver el -

amparo en revisi~n número 316/92, el vein-
( te de enero de il novecientos noventa y -

cuatro, en el q e se plante6 en similares-
términos la inconstitucionalidad de la - - -
fracción I, en elación con el Último pá--
rrafo, del artíc lo 209,_ del Código Fiscal 
de la Federación, so~tuvo el ctiterio que-
en lo conducente diqe : "La reforma al artí 
culo 209 , último pá~rafo, del C6digo Fiscal 
de la Federación efectuada mediante la --
ley publicada en el / Diario Oficial de la -
Federaci6n de vei t·ocho de diciembre de -
mil novecientos o enta y nueve, resulta -
violatoria del ar ~culo 14 de la Constitu -
ci6n Política de 1 s Estados Unidos Mexica 
nos. El citado pre epto constitucional con 
sagra la garantía e audiencia en los si-~ 
guientes términos : 'Nadie podrá ser priva -
do de la vida, de 1 libertad ó de sus pro 
piedades , posesio es o derechos, sino---~ 
mediante juicio slgu do ante los tribuna--
les previamente e tab[ecidos, en el que se 
cumplan formalida es é senciales del proce-
dimiento y canfor e a i as leyes expedidas-
con anterioridad al he~" · El debido res-
peto a la garant~a de a diencia exige que-
el acto privativ de la wida, la libertad, 
las propiedades , posesiones o derechos, --
sólo ocurra medi nte juici o seguido ante -
los tribunales p eviamenteN stablecidos, -
en el que se cum la las fo malidades esen-
ciales del proce imiento y onforme a las-
leyes expedidas on anteriot+ dad al hecho. 
La infracci6n a ualquiera d \ estas exige~ 
cias se traduce n una violación a la ga--
rantía mencionad " \ 

"La Suprema Cort ha interpretac\o reitera-
damente que trat ndose de resolu~iones en-
materia fiscal n es preciso, para cumplir 
con la garantía e audiencia que i¾- eviamen 
te a la emisi6n e la resoluci6n déf ermi - ~ 
nante de un crédi o a cargo de un co,ntribu 
yente se le oi~a, sino que basta con·~ue 
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se establezcan medios i 6neos de defensa en -
contra de esa determi ac·6n. Este contexto ju 
rídico constitucional de é tenerse en cuenta~ 
para resolver el problem que se debate, rela 
tivo a la constitucio al.dad del artículo 209 
último párrafo, del C6digo Fiscal de la Fede-' 
ración . " · 

"En el presente asunto ' º está a discus i6n el 
que el mencionado C6di © establece el juicio -
de nulidad ante un tri pnal previamente esta -
blecido, ni el que s~ µ zgue algún hecho con -
forme a leyes expedida con antetioridad al -
mismo. Unicamente se di cute si el artículo -
209, último párrafo, d ~ ordenamiento legal 
citadó, vigente a parti de mil novecientos -
noventa, al disponer q4 se tendrá por no pre 
sentada la demanda cuah o a ella rio se adjun~ 
ten los do¿umentos a tj~e se refiere la frac --
ci6n I~ del propio prece to legal, viola las -
formalidades esenciales el procedimiento por 
que i mpide ser oído y ven ido en el juicio de 
nulidad . " 

''-· .. EL criterio anterior a aplicable al - -
caso, por lo que este al Colegiado lo -
hace suyo y , en estas candi ·ones, con base -
en el mismo procede concluir que es fundado -
el concepto de viola~i6n que e hace valer, -
por lo que al haber resultado inconstitucio --
nal el artículo 20"9 ; ¡ último p rafa, en rela-: .· 
ci6n con sú fracci6n I, del C6 igo Fiscal de -
la Federaci6n, debé declararse a inconstitu-
cionalidad del acto ~n que se a lic6 y, en --
consecuencia, procede conceder e a~paro y la 
protecci6n de la Jus ~icia Federal solicitados, 
para el éfecto de que el magistra .o instruc - -
tor de la Cuarta Sal ~ Regional Met\ opolitana-
del Tribunal Fiscal ~e la Federaci&;i , deje - -
insubsistente la res p;uc~6n reclamá~~ y_en -
su lucrar emita otra siguiendo los lineamien--
tos d; esta ejecutort a" . 
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Los razonamiento d 1 A qua, son err6neos en vir -
tud de que parten de un pre\ isa err6nea e illcongruente. 

En efecto, en el Considerando Sexto se determin6 -
que la quejosa impugnaba, a ~ravés del juicio de nulidad-
la resoluci6n de 29 de d'cieclbre de 1993, con la que se -
le impuso como sanci6n 1 de ~t ituci6n dél cargo que desem 
peñaba, por incumplir co el ¡artículo 47. fracciones I y-:-
XVIII de la Ley Federal e Responsabilidades de los Serví 
dores Públicos, determinaci6 i que s6lo incide en el ámbi-=-
to laboral y en el Consid randa Séptimo establece que tra 
tándose de resoluciones e mhteriá fiscal no es preciso -=-
para cumplir con la garan í ~ de audiencia, que previamen-
te a la emisi6n de la resoltjci6n determinante de un crédi 
to (?) a cargo de un contr :uyénte se le oiga, sino que -
nasta con que se establezc I medios id6neos de defensa en 
contra de esa determinaci6n, resultando en consecuencia 
que existe incongruencia e el fallo que se recurre. 

Así las cosas , e s c 1 a r o que el H. Quinto -
Tribunal Colegiado en Mate ia Administrativa, hace un ani 
lisis indebido de las constan ias que obran en autos, - -~ 
porque en la especie no s est · en presencia de un crédi-
to fiscal, sino de una sar ci6n de carácter administrativo 
que s6lo incide en el ámb to la oral, además de que la --
Ley Federal de Responsábi idade de los Servidores Públi-
qos, ordenamiento que sir i6 de poyo a la resoluci6n de-
~9 de diciembre de 1993, stable e en su artículo 64 el -
otorgamiento de la garánt'a de au iencia, ~e .ahí que re - -
sulta evidente que los ra onamient s del A qua son err6 --
neos y parten de una pre ·sa falsa, porque en el caso a -
estudio la garantía de au iencia es previa al acto de ---
afectaci6n y no posterior, por no t atarse de un crédito fis 
cal; en otras palabras, di ha garantí a_ está consagrada en-=-
la Ley de Responsabili dad s de referen cia y no en el C6di_ 
go Fiscal, por lo que est último ord namiento jurídico -
no puede transgredir el a tículo 14 Co ·stitucional ~ 

Ahora bien, en la incongruencia ~ tes señalada, -
el Tribunal de referencia se apoy6. para r ½ olver sobre la 
inconstitucionalidad del artículo 209, Últ~mo párrafo del 
C6digo Fiscal de la Pederaci6n, como se aprecia de la le~ 
tura de las fojas 17 y 18 de la sentencia que se recurre-
y en esa tesitura todos los argumentos que esgrime caen -
por su base. 
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Sin perJuicio de lo a p tes expresado, cabe señalar 
que el propio Tribunal C legi f do, señal6 que en el caso -
a estudio, se discute si el ª f tÍculo citado en el párrafo 
que antecede viola las f rmal dades esenciales del proce-
dimiento, lo que evident ment no acontece, porque como -
se señal6 con antelaci6n lag rantía de audiencia está --
contempláda en un precép o j Ídico distinto, a más de --
que la constituci6n nun a re ula los requisitos o formali 
dades que deben tener los or enamientos jurídicos, ya que 
s6lo obliga a que la au orid d emisora del acto de moles-
tia se ciña a la letra e la L , por lo que la norma ju-
rídica sujeta a estudio o p ede ser transgresora de la -
Carta Magna. 

Por otra parte, lta por demás desafortunada -
la cita que hace el A qu , el fallo en el amparo directo 
en revisi6n 2961/90, por u éste se refiere al acto pre--
vio de aféctaci6n y no al torgamiento posterior a éste,-
caso en el que pretende a - cuarlo, además de que el otor-
gamiento de la multicitad garantía de audiencia , y las -
normas que regulan el pro dimiento administrativo, en el 
caso a estudio, está inme a en el artículo 64 de la Ley-
Federal de Responsabilida de los Servidores P6blicos,-
norma jurídica que no dej n e stado de indefensi6n a ---
persona alguna, razones p r las que las tesis que se ----
transcribieron en la sentenc·a de 31 de agosto de 1994, -
no tienen injerencia en 1 c so qué se analizá. 

I · 

f 
Por la misma cau 

1 Suprema Corte, tampoco e 
estudio, porque como lo 
giado en Materia Adminis 
que transcribe los que n 
porque la oportunidad de 
templada en el multicita 
existe el estado de inde 
sis y la Constituci6n no 
des esenciales de l p r oc e 

LV/92 del Pleno de la 
en el caso sujeto a -

ostien el Quinto Tribunal Cole-
rativa, deriva de los criterios-
tienen ·njerencia en el caso, -

defensa revia se encuentra con-
o artícul 64, por lo que no ---

i mi e nto . 

e alude la citada te -
es son las formalida-

Ahora bien, el e uilibrio entre las partes a que-
alude la tesis de refere cia, está conte plado en el artí 
culo 3° del C6digo Federal de Procedimien~os Civiles, que 
es aplicable supletoriamente , al juicio de -,amparo y al --
juicio de nulidad y que define a la igualdad de las partes 

t l 





\00S 

<;:¡ 
'-t-

U') ff o 
uJ "' ~r ~! ~- . 

, -;(;,:'\!\\. 
3~· 
,,.-.,. 

SECRETARIA 
DE LA CONTRALORIA 
GENERAL 
DE LA FEDERACION 

OFICIO No. 122 .3. -172 8 
7 

dentro de un proceso, d manera tal que su curso fuera el 
mismo aunque se invi ti~ran los papeles de los litigantes . 

Así las cos s, en la especie evidentemente se da -
la igualdad de las artes, porque de conformidad con el -
artículo 198. fracci6n II inciso b) del C6digo Fiscal de-
la Federaci6n, la au oridad administrativa puede pedir la 
nulidad de una resol ci6n, en cuyo caso debe cumplir con -
las normas que regul n él procedimiento contencioso admi-
nistrativo, entre la que se encuentra el artículo 209, -
por lo que atendiend a la definici6n antes señalada no -
existe desigualdad a guna . 

En otro orden d 1 ideas , cabe dest a car que es err6 0

\ neo que para determin r la inconsti t ucionalidad de un pre 
cepto jurídico, se ha un estudio comparativo con diver~ 
sas legislaciones proc sales, que son de igual jerarquía, 
porqu2 s6lo debe anali arse si el a rtículo 209 del C6digo 
Fiscal de la Federaci6 , se aparta de los principios que -
contiene la Constituci6 Política de los Estados Unidos -

· ·),L :'•:= ··~:~"-q Mexicanos, y no si ent i las · 1eyes secundarias existen - -

r ,"'\ 

discrepancias, porque ~e llegaría al extremo de que se de 
clare inconstitucional i e artículo 21 de la Ley de Amparo, 
que establece el térmi i o e 15 días para la interposición 
de la demanda, atendie ~do a que el artículo 207 del C6di-
go Tributario señala p ~ra 1 mismo fin un plazo de 45 - - -
días ; en consecuencia, s erí violatorio del artículo 14 --
Constitucional. i · 

Por otra parte j cabe eñalar que una de las forma 
lidades del procedimiento, qu otorgan seguridad jurídica 
e igualdad de las part ~s, se e cuentra contenida en la fJ 
gura jurídica de la p eclusi6n que se encuentra inmersa 
en el multicitado artícplo 209, conforme a la cual la par 
te que no act6a como deDe de hac rlo dentro del período~ 
correspondiente, pierde el derech a hacerlo con posteri~ 
ridad~ por negligencia 

Sirve de apoyo a o anterior tesis jurispruden-
cial visible en la págíJa 224, del Se~ nario Judicial de-
la Federaci6n, Octava Epo ca , Tomo VI, J\ üio-Diciembre de-
1990 , Segunda Parte -1, Tribunales Colegi~ dos de Circuito 
que establece lo siguiente : 

I . 
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"PRECLUSION, N Tr RALEZA DE LA.- En el sis-
tema procesal e un juicio de carácter la-
boral, rige co o presupuesto el de que ca-
da acto de pro e imiento debe realizarse--
en la fase que 1~ corresponda, con la con-
secuencia de q e J de no llevarse a cabo, -
surja la figur 1urídica de la preclusión, 
conforme a la ual, la parte que no actúa-
como debe hace lo dentro del período co---
rrespondiente, pierde el ·derecho de hacer-
lo con posteri ridad." 

J 

Así las cosas, se está en presencia de una formali-
dad escencial del procedi iento y no contiene una consecuencia 

'\.. desproporcionada, porque e razonarse así se llegaría a preve-
, nir a cualquier parte, en ualquier etapa procedimental, verbi 

gracia si el quejoso en un / juicio de amparo en materia adminis 
trativa, no formula concep os de violación, el Juez de Distri-
to debería prevenirlo para que los formule, porque si no se --
violaría la garantía de au 

'!r \~,: .'.·~0:: .:' 
" .··-:iJI";"~ Ahora bien , ta oco es dable que se analice un pre-

cepto jurídico vigente, e r lación a leyes que y a no tienen -
existencia jurídica, como lo son la Ley de Justicia Fiscal de-
1936, y los Códigos Fisca]es e 1939, 1967 y 1983, porque se -
llegaría al extremo paralggic de declarar inconstitucionales-
todos y cada uno de los codig existentes en el país, porque-
no son acordes al Código áe Ha murabi o las Leyes de las XII-
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Tablas. i 
En base a los . nterio razonamientos procede y --

así se solicita, se decla e que artículo 209, del Código --
Fiscal de la Federación Sf encue ra dentro del marco jurídico 
establecido en la Carta M¡ gna. / 

Por lo expuest y fundaa A USTEDES ce. MAGISTRA--
DOS, atentamente solicito se 

PRIMERO.-

en es 

e por prese tado en los términos de 
scrito, inte oniendo RECURSO DE RE 

en contra de a sentencia dictada~ f juicio. 
'-'-

1 
1 
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SEGUNDO.-

TERCERO.-

Remitir 
Suprema 
el orig 
la copi 
Público 

A la H. 
Naci6n, 
propues 
o bien 
sa. 
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\ 
el expediente original a la H. 
Corte de Justicia de la Naci6n, 
nal &el escrito de agravios y -

cor t espondiente al Ministerio-
/ 
i ¡ 

1 

Sup f ema Corte de Justicia de la 
admi tir el recurso de revisi6n-
o en su oportunidad SOBRESEER 
EGAR el amparo a la parte quej~ 

O NECESARIO. 
FECTIVO. NO REELECCION. 

OR GENERAL. 

AZUARA OLASCOAGA. 

c.c.p. H. Cuarta Sala Reg ana l Metropolit an~ del Tribunal 
~iscal de la Fede r ci6n.- En relaci6n al Juicio de -
Nulidad 4734/94 . - conocimi ento. 

JVM*sdr. 

\ 
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SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA OE LA NACION 

QUEJOSO: MARIA EUGENIA ESPINOSA 
MORA. 

TOCA NUMERO: 1694/94 
SUBSECRETARIA DE ACUERDOS 

I '"'•· 

•, 
~>,..; , , ... . 

'/¡, D ~"' 

México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre - - - -

de mil novecientos noventa y cuatro. 
Con el oficio número 2407 de fecha trece de octubre del año en 

curso, , suscrito por el secretario de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, y anexos que se acompañan, 
fórmese y regístrese el toca de revisión relativo al juicio de amparo directo 
promovido por la quejosa arriba mencionada, contra ~s de la Cuarta Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Fiscal de la Fed~ón. Acúsese recibo. 
Previa constancia que se deje en autos, desglósese el oficio original de 
agravios que obra a fojas cuarenta y seis a cin~a y cuatro del cuaderno de 
amparo y agréguese al presente toca para lo~ctos legales consiguientes . .. ~:~;~~li~:· ~:-7: ::d:~:!~.e:~i;:~:~~ d~e~~e::::: 1: 

. nombre propi~, e~ su carácter de tercero ~rJudicados hacen valer recurso de 
Jrevisión contra la sentencia de fec,?e ~r~inta y uno de agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro, dictada en el jui~ amparo directo número 1525/94, por el 

réferido T[ i~unal Colegiad~o, y del análisis de las constancias de autos se 
advierte"q úe el mencionad . cto"r GeneraHJurídi.co~de l.a Secretaría de la 
Contraloría de 1·a Federación es par:t.e· "erJ ese-jui.cio · en tér.minos del artículo .. . . . , . ' . 

., 5° de la Ley~de AmP,aro; debe concluirse qL;Je carece de · legitimación para 

_; :--. ~1:~nterpo~~! · ~l:fyS~_rs~~I q~e _ intenta, razórl~tr la cual qebe desecharse el 
·,\)ü;:~ que se interpone' por él , a nombre propio. Eh cambio como el recurso que se 

hace valer en representación de la Titular de la Secretaría de la Contraloría de 
la Federación, carácter de tercero perjudicado, fue interpuesto en tiempo 
y forma legales, procede admitirlo. Por lo tanto, con apoyo, además, en lo 
dispuesto en los artículos 29, 83, fracción V, 84, fracción 11, 86 y 90 de la Ley de 
Amparo; J1·, fracciónN.I/ y 1,._;3:- fracción YII, de la L:/orgánica del Poder Judicial .__ 
de la Federación, se acuerda: 

1. - Se admite el recurso de revisión que se hace valer en 

representación de la Titular de la Secretaría de la Contraloría de la Federación, 
en su carácter de tercero perjudicado. 

11.- Se desecha, por improcedente, el recurso de revisión que 
hace valer el director General Jurídico de la Secretaría de la Contraloría de la 

Federación, a nombre propio. 



111.- Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a la autoridad 
responsable, a las autoridades tercero perjudicadas y al procurador General de 
la República, a quien deberá acompañársele copia del oficio de expresión de 
agravios, en la inteligencia de que a la autoridad a que se refiere el segundo 
punto de acuerdo deberá transcribírsele íntegramente el presente proveído; en 
su oportunidad, túrnese el asunto al ministro que corresponda. ----Lo proveyó y firma el presidente de - uprema 
Justicia de la Nación, licenciado Ulises Schmill Ordóñ · z. Doy fe. 

, _____ 
i1 oc1.1J91t .. _ _ 

B°: . . ·se notificó · el acuerdo anterior por fDedlo 
de hsta a. las partes y or medio de oficio a las autondades 
señalad~ como resoo1~~ables, según minuta que se 
al expe9Iellte. CQnste · 

RAS/sch 

En M6xlco, Distrito Federal a •······.ÍJ..~ 
ae notificó ef acuenio que ~tecede ~l C. Procurador Q@.-
neral-de la Repd Uca, med•ame ofict~=r~~~.r-: 
de ~11&---··········-··-~l , -·A ---'71í·1••nf'• .. A. nellft,, clel el C. t.,,ic. ••• \i.\t. ~ª·· ................ ---;-·.-··--·~·--·e--- mta,,de 
Mirü,.teoo PUblic t ederal, quien firmapara ~-....... 

. -----------~-Do,y le. p - ... - - - - - - - - - - - -

Bi 21 oct. 199!t. Rm6:este" 
rió Péblico Federal para peoimiento . ...,..,AA,;>~· 

al Mmist.e-. 

3 
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SUBSECRETARIA DE ACUERDOS 
TOCA: 1694/94 

EXP.No. 1525/94 
OF.No. 18341 

C. PRESIDENTE DEL QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO 

} . 
Acuso a usted, recibo de su atento oficio 

número 2407, de-, fecha trece de octubre de mil 

novecientos novent~ .3 ~cuatro , con el que se recibieron 

de conformidad, en esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación los anexos que en el mismo se mencionan, 

·núatiV~fe' al juicio de amparo promovido por MARIA 
-~, 

EUGENIA ESPINOSA MORA , contra actos de la Cuarta Sala 

Regional Metropolitana dU ~., Tribunal Fiscal de la 
.. . 

Federación. 

Le reitero mi atenta consideración. 

RAS/sch. 
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CUART/\ S/\L/\ l~[~G IOl-ll,L f.lETRCf-'OLI'J 'll!F, DEL 
FISC AL DE LA FSDCPACION CXP. 4734/94 

DIRECTOR GENSRAL JURIDICO DE LA SRIA. 
GRAL. DE L/, FEO. 

TRIBLJt,J!\LÜ 7 3 Ü 4w•u M . , 

¿J 
DC L/\ CON 'T'RA LO;¡f i J ]_ Ü 

SRIA. DE CCNTRALORIA- GCNERAL DE LA F~J5pl 1 

{J 

DIRECTOR GRAL. 
GR AL. DE LA FED. 

DE RESPOt,JSABILI DADES DE Lfa. CONTR ALORIA 
07312 

DIRECTOR DEL REGISTRO PATRIMONIAL DE LA CONTR ALORIA 
GRAL. DE LA FED. 07313 

o 

w 
<.O -· 

En el toca n6rnero 1694/94 relativo al juicio de ampa-
ro número 1525/94 promovido por 
MAR I A EU(;¡::;¡ ... JI¡\ ESP H JOS/1 MORA. 

contra actos del 
CUARTA SALA REGICNAL METROPOLI TANA DEL TRI BUNA L FISC. DC LA 

CFuEyD • d ..:A..• . .., · f · t t r.N R EFl:i FS "'f-J'T' t , o recurso e rev J:c;)lOh ue in erpues o por: ,.:., \ , ~ ,__, · - · .-
CICN DE LA TITU ALAR DE LA SR I A.nE CONTRALDRIA D~ LA FED EN SU 
CARACTER DE TERCC RC PERJUDICADO. 
El~~ Presidente de la Su12rema Corte de Justicia de la 
Nacion con fecha 26 oct/94 

provey6 un acuerdo que en lo cond4cente dice: · 
I. Se admite el recurso , 1de r ,evision que hace valer en repre-
sentaci6n de la titular de la S~cretaría de la Contraloría de 
la Federaci6n, en su c~rScter de tercero perjudicado. 
II. Se desecha, por i mp roce0ente, e l recurso de revisi6n que 
hace valer el director General Jurídico de la Secre taría de la 
Contraloría de la Federaci6n, a nombre propio. 
III. Notiff~uese ••• 

• Lo que notifico a usted como lo previenij 
Protesto a usted mi atenta y distinguid~ 

o 
c • ..:. 

' : 

México, D. Fº a 27 de octubre de 1~94 . 

EL C. ACTUARI 

omm. ·.: . 
.,) . 

. .;, 
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'.:UPF.LM,\ CORT E DL .IUST!CiA 
DF L.-\ NACJON. 

íl 
SUBSECRETARIK 

DE ACUERDGS ,/ .· ~; 

f 'tii_ 

CUF.2T!, S/',L/1 RCGIOf,J/, L ;.:l~T~Cr::CLIT/\NA DE:L 
FISCAL DE LA F:JER!.CION ~XP. 4734/94 

', 

DIPECTCR GStmRAL JU?IDICC DS LA SRIA. OS Li', CON"'Rl-1LO~ Jt}-7 3 1Ü 
GRfa.L. DE: L/~ FSD. 

SR IA. DE CCf-JTRALOR I A G.:f,lSRAL DE LA FED º 
073 11 

DIRSCTOR GRAL. DS p¡;-;;:;pc,fJ:~ABILIDADES DE L,\ CCNTRALOEIA Ü 7 31 ,, ... -
GRAL. OS LA FSD. 

DIRC:CTOR DCL REG ISTRO PJ·,TRir·1GNii'.I.L DE L!'. CONTR/\ LORit. 
GRJ\L . DC LA FED. 

En el toca número 
ro n6mero 1525/94 

contra actos del 

07313 

1694/94 relativo al juicio de ampa-
promovido por 

cu;•,,RT/.. SJ\LA ?EGICl·'/'.L r:ETRCPOLITANJ\ DEL TRI sur:.:\L rISC. DC L ."· 
FED . .,, "N º"Pr'i:--S~'J'T'' cuyo recurso de rev.-lsioh fue interpuesto 12or: :.:.., ''..:., 1' '-' :.:..,¡·. - · -
CICN DE LP TITUA.Li'.R Di:: L /:' .':RI_,'.\. DS CCIJTR.i\LOR Ii· !)!C.:. L/ FEO Er-.l S U 
CARACTER 02 TSRCCRC PERJUDICADO. 
El~; Presidente de la SuJ2rema Corte de Justicia de la 
Nacion con fecha 26 oct/94 

provey6 un acuerdo que en lo cond4cente dice: · 
I. Se 2dmi te e l recurso , 1de r ,evision que r·ace valer en re.pre-
sentaci6n de la titular de la Séc retar í a de la Contraloría de 
l a Federaci6n, en su c~r~cter de tercero perjudic ado . 
II. Se desecha, oo r ir,~croce,' ente. el recurso de revisi6n que 
hace valer el director General J~rídico de la Sec retario de la 
Contral orí a de la Federac i6n, a nombre propio . 
III. Notif f ~uese ••• 

Lo que noti fico a usted como lo previene la Leyº 
Protesto a usted mi atenta y distinguida consideraci6n. 

Mfxico, D. F ~, a 
\ 

27 de octubre de 1° 9~ . 

EL C. 

LIC º I Sf-í;.. EL 

omm . 



' -



AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONESE 

EL NUMERO Y LA SECCION QUE LO GIRO. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION. 

ASUNTO: Se notifica el primer auto 
recaído en el toca relati-
vo al juicio de amparo que 
ae menciona. SECCION ___ _ 

NUMERO 

SUBSECRETAfJ_IJ;._ 
DE ACUERDOS • .l'.:. 

... .. "' 

l.: . 

AL C. PROCUR~DOR GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en la ,nc16n II del art!culo 
29 de la Ley Reglamentaria deV. artlculos 103 y 107 
de la Constituc16n Pol!t~a de loa Est8 dos Unidos Me-
xicanos, por medio del pr ente oficio notifico a --

1~\8~4el primer auto reca! o en el Toc:a ndmero -----
1 a-0~¡cia relativoWiuicio de amparo ndmero - .•..• 

:,"--~ ... - promovid po 
MAR I A EUGENIP·. ESP INC. , MOt~Á º 

c'L~, W A"t!A..Ad'-n~~~Ld,~'TROPOL!TANA DE'.L TR I B. F'Isc . DE LA FE.D~ 

SN REPRE#Jrf~'ff~ ~ . rM1tA1'1~VJ>oU~dl5ALOR! A 
!)E LA FE~ N SU C:ARACTBR D8 TERCERO PSRJUD!CADO º 

y el auto que se notifica de fecha1 26 oct/94 

Anexo al presente me permito enviar a uated-
c~ integra del mencionado auto as! como copia au-
torizada del escrito de expresi6n de agravios. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida con 
sideraci6n. 

omm. 

Ml!xico, D.F., 

EL C. 

LIC. 

ACTUARIO 

ISMAEL 

27 de octubre de 1994 . 

TINE Z REA. 
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f:..:-~'. \Rr, S~' 'l=.:3"'.:''l'l NUM. 1694/94 
--2u::: 10.-:;o MA')_r.\ ::::uc·-=r::::A :::srnw :A :~o::,.; 
t;~J'='CHI:).\ 1 . .:::.3 RE3PCf~Si\ JI..iSS: r_: · - ~~.!J.. S, ~LJ\. 
~:c:=:c,:1..::..L i::::r_-~,,~~·?c·:...,rr~-'-~M 1J SL -:'f<~~-J:\.~,\i_ -
r:~ 1:\~.J '.)'~ L.\ ~=o~~ ·,c::~c~N. 

Véxico, t ·., . . ' a 22 de novi~rnbre de 1994. 

El su ;crito ~gente de: ~5nisterio P6b~ico Fe 

·{ª int~rve,ir en el as~ntc al epígrafe de conformidad-

I 

... f,n lo dis~~esto por los artículos 107 fracci6n XV de la Consti-

tuc.:.Óh Federal, So. fracción IV de la Ley de u.mpacu, 2o. frac --

e~\, 3o. fracci6n I y 10 de la Ley Org~nica de la Procuradu -
,.'-l ,$, ' 

r1~h,:ral de la RepÚblir:a, 18 fracción J d·:: s:1 R-2~l2rriento , an-

te ese~, M~ximo Tribunal c 0 n el 1ebido respeto, coTpa-ezco y ex 

pongo: 

1ue cor mPdio del presente ocurso y con funda 

mento en lo p.éeceptu3do por. el artíc1lo ?9 de lu Ley de la Ma':e-

ria, m'=: ¡:,,.::rriito for-rular p,2r31;-:; -::. to al tenor de las sic;uientes 

~irector Genera~ Jur{dico de la S~cret~r!a d~ la Contralor!a de-



' \,."' 
o:-.,J.i.1Mii 

$l -· ... • 
...f ' :r. 

"'<>. 

• 



~DOS 

'Z-
"'O :::, ...., ..,, 
{t, ~! 

7' 

PROCURADURIA GENERA L 
DE LA 

REPUBLICA 

Form& C. G. 2 A 

2 

la Fcderaci6n, recurren . . , en :-<?.v2.s:on la sente~cia cron~nciada 

8or los CC. Magistrarlos del )uinto Tribunal Cole 

giado en M::teria .\dninj s:.r3':iva del Primer Circuito, el día-

31 de agosto de 19~4, medi~n-e la cual concede el amparo y -

protecci6n de la Justicia F?~ ?ral en el juic~o de a~paro nó-

mero 1525/94, en el que se se~ala como acto reclamado la a -

pl~caci6n h2teroa~lica':iva del articulo 29 61':imo p&rrafo --

en relaci6n con la fracci6n I del mismo, del C6digo Fiscal -

de la F~d¿rac~6n, bajo el argu~~nto de que dicho precepto ifil 

oide al gobernado alegar y ~robar en ccn':ra del acto de la -

a~tc~idad administrativa dej~nd8lo así en estado de indefen-

si6n, ~or eliminlr la prevenci6n, 1ue constituye una forma -

procesal ele~ental 1e de~ensa y oportunidad para el goberna-

do. 

La parte recurrente e~tima, que la resolu -

de m~rito es c~ntrar~~ a derecho, ~orlo que inconforme 

cnn la nisma la recurre en r0visión, señalando al efecto y -

en esencia, los siguientes: 

AGRAVIO S. 

PR:'.:f·1ERO.- 'li -:.ación a lo di.srue::;to por los-

art!culos 73, fracci6n V y 74, fracci6n III de la Ley de Am-

paro. 

Lo an':~~ior, al determin3rse en el conside-

ranjo S·2xto d ·'.' la 3en':encia c;u2 se .c ••curre, que no se actua-

liza la causal de imprc-cedencia qu r..: s~ hizo valer, toda vez-

que el acto reclamado si afecta el in':er~s juri1ico de la --

qu-2josa. 
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Los razona~nien::os .Jnt~s expr'? ·ados resultan erró 

neos, toda vez que el acuerdo de 29 de abril de 1994, ónica-

mente tuvo por no admitida la de~anda, por lo que no le dep~ 

ra perjuicio alguno a la parte quejosa, ya que al no conte -

ner una determinaci 6 n de i7proc2den=ia de la acci6n, sino s6 

lo de la demanja que pres2nt6, se encontraba en aptitud de -

Jn terpcner nu ,~var1en te el juicio de nu 1 idad que in ten t6, per-

lo que resulta palnario que tal deter8inaci6n no puede afec-

tar la es-f,2ra jur í -;ica de la hoy quejo.::;a y al no apreciarlo-

así el A-quo, se causa el agravio que se hace valer • 

.3EGUtJDO.- Los raz-· nami ::,ntos del A-qua, son erró 

virtud de que parte de una pre7isa err6 nea e incon 

gruente. 

En f ef0cto, en el consi~erando Sexto se determi-

n6 que la qu9jo:.a ir' )Ugn-ba a . través del juicio de nulidad 

la resoluci6n de 29 de diciembre de 199 3, con la que se le 

i~8uso corno sanción l a desti~uci6n del cargo que desempeAaba 

~or incumplir c~n el art i culo 47, fracci6n ! y XVIII de la -

Ley Federal de Reso8nsabilidadcs de los Servidores PÓblicos, 

determinación que s ólo incide en el ámbito laboral y en el -

considerando S~ptimo establece, que trat&ndose de resolucio-

nes en r.1atc~ria fj_:3cal no -2s pr·e:c:iso para c-..1m::ilir ccrn la gara!!,_ 

t í a de aud i encia, que p~eviaM?nte a la em i si6n de 12 r~solu-

ci6n detcr~inante je un cr6dito (?) a cargo de un contr i bu 

yente se 1~ oiga, sino qu:: se estoiblezcan me 

dios idóneos de defensa encontrarle esa determinaci6n , re 
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s 1Jltando en c nsecuencia qu:.: exi.::te ir.::: ,,ngruencia en el fallo 

que se recurre. 

Así l3s cosas, es claro qun el~. Quinto Tribu 

nal C.Jle;iado en Ma~eria Adninistrativa, hace un análisis in-

dsbirlo de las ccns~ancias que obran en autos, porque en la e~ 

oecie no se está en presencia de un cr~dito fiscal, sino de -

una sanc~6n de car§cter adninistrativo que s6lo incide en el-

ámbito laboral, ade,,ás de 1u2 la ley ~ed:::ral de Responsabili-

dades de los Servidores PÓblicos, ordena7i~nto que sirvi6 de-

aJoy6 a 1~ resoluci6n de 29 ci~ diciembre de 1993, establece -

en su art!culo 64 el otorga~i2nto de la garantía de audiencia 

de ahí que res1ilta ev~dente q·:e los razcnarn:entos del A-1uo,-

son err6neos y ;'.)2rten ds un3 p.:--e·1isa falsa, 'Jorque en el caso 

a estudio- la gnrantia de ~udi~ncia es ")~evia al acto de afec-

·\\:,\~aci6n y no ooster"or, ;;or no tratars'3 de un crédito fiscal, 

J~tras palabras, dicr.a garantía está c onsagr3d a en la Ley 

de Res::)cnsabilidades de re~'rencia y no en el Código ~iscal 

por lo que e~te Ólt~mo 6r~ ~namiento jurídico no pu~de trans 

gredir el artículo 14 constitucional. 

Por lo que corresr~nde a esta Re9resentaci6n 

Social, Federal y en atenc:6n a l~s c~nstancias prccesales 

que o·'Jran en autos, estima in:i1ndarJos los conceptos de agra -

vios expre.,ados ')Or la parte r'3c~irr-ente d":: lo que ;::-irocede sea 

confirmada la. res o .:..uc i6n d2 ,:iér i to. 

En e~~cto, ~asta una sim~le l~c~ura de su pri 

17ler funda• •.·:nto de a-:-;ravio ex:,re~ado ·,or lr~ rr:::::ur!'.":::nte, para 
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tos sostenidos en su escrito de al 0gatos, mis~os que ya fue 
PROCURAOURIA GENERAL 

LA ron analiza -Jcs 1 dc.s-~stimados por. e: Tribunal A- :~uo , por lo 
REPUBLICA 

qu'2 si no ex)one raz,,na· ,i nn to lÓ(!ico j~ríc1 ico a'..guno, para i~ 

~ugnar los f~nda~ 0 ntos en qu~ s~ basó el A=1UO al e~itir su -

t~car el acto q~e -o r es~a v1a de c~ntrGl cnnstituc~:nal se -

recurre. 

Por oLra parte y por lo que corresponde a su --

Segundo conepto de a~ravio, en el sentido de que la garantía-

res PÚbli.c:os, el rnisrno rr::s~1lta infundado. 

En e~2~to, si~ndo 13 orevención en nuestro sis 

gen'::!ral el-

req~.ieri11i'":nto de la :J. ~, toridad jur::.sdiccional cirigido a una-

de l~s oartes contend~entes en el proceso o procedimiento ad 

minist::-ativo, a fin de que subsane una orn"sién o p~ra que de 

je d~ h3cer alguna C8sa, o para que mani =ie~te su vcluntad,-

en relación a lo ::-~querido :;or dicha a.11toridad, de lo cual 

P pocc:nos afj.r-mar 1_ue la irnoortancia ~°- la prevención radica 

t n la n~cesidad que existe de prot~ger los int~r2ses de las-

p3rtes en r<?Li.ci6n al es'::ado, 7u,=:: ,;u ~r4,h.an los autos del --

ju:cio o p!"oc-2di:;i i ento, de e~ta r:ianera nu-,stro actual siste-

en la pr-,~sentación de la d('cT'nda, el 6rga.nc jurisdiccional A 

mandará requerir a la ~ar.te omisa a =i n ~e 1ue aclare por 

una sola v~z la o:nisi6~, p~ra que así, una vez desahogada la 
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bil:0ad d8 detec:iinar si es o no proce:dente la acción intenta-

da, lo ant~ricr se justifica 9or el hcc~o de que el 6~gano ju-
PROCURAOURiA GENERAL 

DE LA 
REPUBLICA risdiccional debe ~uardar una im~arcialidad ante el caso con -

creta sanetido a su jurisdicci6n, así como un equilibrio entre 

\ 

./ 
) 

las oartes CGntend=en~es. 

Ahora bien, la cansti~ucionalidad de todo orde-

na1niento j f Ídico emana::::lo d~ nu ?stro texto .Su;)r-er:10, radica en-

la necesidad de pr~ceptuar en su C8n~enido, lo necesario con -

objeto de pres~rvar lJ garantfa d~ audiencia, toda vez que la-

misma se traduce en la c,ncesi6n r.e un tén~ino perentorio pa.'.'."a 

que subsane una omisión. 

~e lo ant~riormente ex~uest0, se colige que t~ 

-nten~o la calidad rlP d~mandante la hoy quejosa, en el juicio-

de nu l i:·•ad para i·11puc;:-nar la res:::: l'Jción en la 1ue se determinó 

por no pccsGnt6da su d~~an~a de nulidad, fund&n~ose p3ra ello 

en el art : culo 209 6ltt~o p6rr2fo del C6digo Fiscal de la Fe-

deraci6n, 8or no anexar ccpias de traslado. En dichas circuns 

tanc:as, podeMos afir1dr iue la de7andante hoy quejosa, goza-

d~ todos los derechos y c nseciones que otorga el juicio de -

n 1lidad, y por lo mis:s10 cualq·:ier acto de autor-idad que cau~e 

agravio a su derecho oroce~al ~eberá rcscetar las ~arant!as -. . 

tuteladas po~ el 3rtículo 14 del texto ccnstitucional, en el-

cual no distin~ue si la aarantia aujiencia tutela o no la-

prevenci6n cerno defensa en contra de un acto de privaci6n por 

lo cual resulta 16gico ccncluir, que si protege a la ;Jreven--

ci6n cerno un acto de privación. 
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Así el 2rt!c~lo 209 del C6digo F:.::.cal de la Fede 

raci6n en su 6ltimo p1rrafo establece: 

11 ,\RTIC~JLO 209.- :::::'.u':lnr.o no se adjunten a la demanda 

los documentos a iue s~ re~iere este precepto, el-

Mag:..strado instructor ten lrá por no ofreci~as, las 

pruPbas, o si se trata de los previstos en las 

fracci on~ s I a IV se tr:mdrá por no presentada". 

~n dichas condciones los argumentos expuestos por 

la recurrente r~sultan desafortunados, ¡a que c o ntrario a su-

esever3ci6n el articulo 209 del C6digo Fi2cal de la Fed2raci6n 

res'Jlt·a inc~;;::.U.tuc:..onal al ornitir el requerj_7i2nto de la ---

~- :resp~n~able a fin de que se haga la exh:.bici6n corres~ondien-
"'" 

/ 

te de la documental exigida. 

Así es, a falt3 de p.-esentaci6n de la d0c~m ~ntaci6n 

ex:.gic!a será mo:::ivo de un requerimi .·onto ~or ::)arte de la auto-

ridad respcnsable a f:.n de q~e s~ haga la exhibici6n corres -

~endiente, para que así dicho disnositivo opere con estricto-

ap~go a nue3~ra c o nstit~ci6n, lo c~al no ocurre en la especie, 

ya que el artículo 209 aludido no satisface la garantía tute-

lada oor el s~g~ndo p~rrafo ~el articulo 14 constitucional. 

Aho~a bien, la oportunirlad de defensa u oposición 

se trad~ce en el otorgaTiento exprc:c al demandante de diver-

sos actas pr0ce3ales, siendo uno dE los principales la exigen 

c:a que se le haga al mis~o a f~n ~e que se de cumplimiento -
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a l3s ~x~; _n ci~s d2 la norma y de la 3uto~~~ad responsable, por 

lo q~e la inobservancia d~ las ~xige~cias c~n=titucionales imou 
' -

crnERAl tan v i ol , e iones al artículo 14 C n :; ti L 1c ion a 1. 
DE LA 

REPUBLIC A 

se ¡)ide: 

P2:M~qo.- Trm3r en consijeraci6n el presente 

p~diment~, dentro del cuerpo de 13 r2scluci6n que se rronunc ie, 

con asoyo en le dis~ :esto 70 r el artíc·1lo 107 fracci6n XV Cons-

-.-:itucional. 

s-:=GUNOO.- ·:::c,nfir!"Tlar el fulla i,rr,ugnado, y en 

T:~cs~o.- Otorgar el A~paro y proteccj6n de-
·1~ 
' la Justicia Federal. 

C:iJ,;P.TC.- Rerilitir co;ü.:s d,? la reso2.:.ici6n en 

su mo~ento oportuno. 

A T S N EN T S. 
'.:: L AG::r:~::: CJ::::... 

qp,:::c•cccch . 
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PI ~CAL DE LA F~O~R~C O~. 
1'-1ATER A DMINI STRATI VA . 

, ' xi o , D .. r. t 22 br. d 199 • 

.., OE ,J I C!A DE: LA ACIO • 

'ii/11 c r b A t d l , i t o 6blico 

por 1 .. 6 1 e 

en 1 a lJDt<) 1 i n form1 
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d. uesto or lo · rt:!c 1 1 fr: ccl · C'onstt-
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r al l l 1 6n d e .,.1 e to, an-

' 
~x· o . r 1 CO · d bi o r: oet::o, co ezco y X -

por o l r o 'i con f undf. 

lo pr -c t: rtlc a L i d l M t e-

p r i o 1 .r p. to 1 t-:nor d l .. 1 t s -
c ons dttlr ·cion ' 

O N T s. 

La r ·c o 

Director G ner a l J r dico d l s c r t l a de l a Cont r lor! de 
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l feder ciÓnt r,a~urren P-"n r .. vi 16n l sentencia pronunciada 

-oor lo~ ce. Magistrados in t .. grant. d l into Tribunal Col!, 

g • do n M teri d '.n!ni t r at v · dél Prim r Circuito, el df -

31 de gost:o de 1994., méd1 t: e la cu l onc el amparo y -

prot <:i~n d la stic p d ral n l j ic o do ,np ro nft-

me-ro ¡e S/94, n l qua s ~11ala co o · cto r ·la ado la a -
plicación h• r-o p l cativa ,1 rt!c lo 29 último ? rrafo -
en r 1 ci n con la f r c:c 611 I del d 1 C6digo Fisc l • 

e dicho pr. epto 1!!. 

tr del cto del • 

ne"" ado da · nd.fen-

de l a F d_ · ci6, 

pide l o r n .. o 
toridad 

si&,., por 

proces;al 

e n d e 

c on le .,i 

n c:i 

artíc lo 

paro. 

!r1 o 

1 

f' los 

13 • 

rano Se o d 

jo el. d 

l 9 r y pro r n e 

ati oej ndolo a. 

1 r vencí. rlt 

l e de y portt.mi a par el gobet-n&-

La p.,.rt t'ect1rr ... nte eti: l qu l r .sol.u -
c oi1 t -ar a ..,or: l u int:onfo.rm 

n .,,. vi 6 't lande, al · cto y -

igu.i nt s: 

GR A ro s. 

P !ME .- i olaci na lo di e.,.to po.r lo -

III de 1 Ley de Am,... 

Lo n .r 

s nt iCi qua se r ecurr , qu no se actua-

liza l a e us l de im roe !"'iC ia que ª '·· niz · v l er I tod . vez.-

que el e o r el 

quejosa. 

do si ect l int rés jut" d eo de 1 --
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Los r azonamientos antes expr ~ ·-ados r e sulta n rr§. 

neo , t oda v z ue el ·-acuerdo d · 29 de abr il de 1994 , 6nie -

m nte tuvo po~ no ad,1 1 · l a demanda, por lo qu no l. depa -
r . perj i o 19 IQ a l q jo t y qu. al no eonte -
n r t rmin (;! 6n de i ' ocede.nc d l cción, s ino s6 -
lo l. d e. an. q ncontra ba en . ptitud de -
int clo d n llded int nt6• po.r-

lo e r:o e l d t rn··n e n no p e afee-

t ar l oy j o a y l o reci r l o-

as! l º• caus l ~gr v io u e val • 

mu· .,...:, r ~ ,:r,. Jn • " l - u-o,,. on rr:ró. -
v .ct de q,;.te rte e n .r m rr6n e inaon -

gru "'"'. 

06 ue l jos 1m un ba a tr 

29 d d ie ~b 

d 1 j 1 i d · nu lid . d -

lar luci6 d 1993, c on l q e le -
• n del 1"' 

por 1ncurn lir con e rt 'et lo 47, f.t."''.BCCión l y XVIII de lm -

Ley e lo rv ictor a P bl!co· • 

qu só o n id e.n el "m.b ·e.o 1 bor a l 'f en el • 

n. s en mat ,r · i .... ca .... no e:s pr- so ar c u p l1r con l 9a1ran -
tía de ud1 neta• que pr viamer. t a l 1ls n d la r e solu-

ci .Jl'l ,,. te.rm!.na te de un r ._dH:o ( ?) e rgo d • n contr1bu ·-
o que bDstn con que to lezea:-n ,.., -

dies i 6neos de def .n~ en contra de e ~- deter i~ ción, re -

• 
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s u l tando en c .0 n s eeuenci a que exíst itteongruencia en el fallo 

n l Col g a. o 

debido e l a 

s 

bran 

1.Je el H. Quinto Tribu -
uto , porqu 

s n pr e s el de un. cr i t(I) f sc-1, s no da -

u a ne 6n r et r ..• 1. i · r et v qu 610 1-ncide en el-

Aro l t l. bor l ; ad e r, s d qu l l ,ey 'Peder l e 

dades de lo S rv den: s _. 1b l i -os., ord .n r, i n'b qu sirv·6 de-

l 29 d · "i c i br e d ,lece -

n l 9 d l g ntf e di ncia 

de ·! r · ..,ult· ... ,,,,,. n-o que r zon mi_nt o del A- ~uo,-
on r eos ' ·art n de un f 1 t por- _u en el e so 

l o l a n :ía de ad t::OC $ pr V a 1 acto d af :e:-

taci n y no ·º t r 1or. por e> t r a ta se ..... un ·cr d ,1to fi cal , 

n ot.r:-a p l or s, d ch arantfa est · c:on agr ad !n l L y -
de Re nsa l id d r ·f r n<:1 y no 1 et>~ o isc l -
por lo •e ~· e ó i o 11.t o Jur· di_o no U':!de t.ran -
gr edir l ar !culo .l .... t ,e anal. 

Potr e pninde .,nt a pr · ntaci6n -
Soc:tal, d r al y en l a s e nst a c !a e s les -
que obr n .t o ~,. 1 d dos l. c on,_ ptos de a9r .. 
·vi os expre :;1a o oor l a p t a d ~ lo qu proce · se 

e onf i r m l a r- , ol t.t ·' º l ~t' l. to. 

Sn f t o , b t a una s i p l l ectur a de su pri -

mer fundam~nto de agr av i xpr es do por l@ r ecure t e,. para -

• 
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observ .r que r epr oduce casi n t~r.A-nos t xtuale l os argu l?1!l 

tos sos t enidos en - scrlto d l egato, mis os qu· ya fue •-

r on na l iz o y de sestim do por el 1.r' un l A :nro, por lo· -

qu 1 no pon 

pugna r l o f d l'1 q 

Segu o 

d 

f 

1m -
s h s6 él . ~Que al , lt i r u -

r ult inoper nnt p r t ra-

. c on t r o l. e cn: t!tuciena l 

t i o ant.fa-

l u jo- o por ~t ,r oto da n -

los rvi do -

. ' "· 
t j :-1oico ,, c o f or .. 

r eq 

d l a 

ministr t Ot, a f 

j e h cer ,l g• · e 

e l 

po .:.. o l .i o 

en l d qu 

part s t'el ci 

juicio o . roe_ i 

ma jur die, a 

en t a ' i n d 

mandar · r q e ri a l 

l a p..-evenc , n 

-en .ca jucíoiea 

juri 

l 

1,· 

onal 

t)t' V 

9 ~ne r a l al• 

oc 

o p r 

su 

ti l o 

nc i · n 

a una-

\ l -
'ic ·-

d l s-

q CJ ,· ,:,._ arn n l os a tos d l -

i r alq n fic i ncia 

n e 

una ol vez l a o, ts· ·n ,. par a que as!. una v z desahoga.da la 

• 
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prevenc t.) requ .. r i1+11~nto f.") CT'lulado, el juzgador .... t~ e pos! 

i es o no procederte l a cci n 1ntenta-

da, lo nt r ior s jum ·tic por l h e c ho de ue el rgano j u-

risdi,ccional d r r: , n . 1 rcial1d · ant l caso con -

c rto ti cci n, e o un ,.uilibrio entre 
l a ~ rte o t ,d t ·o. 

Ah.ar · b1 .t l n t1t cion l.id -d d todo orde-

naml n o juf ! cH.cG , na d 

d 

· · obje...:O d r l d 

1 .... c. s.1 n de 

o necesario con • 

, ta .a v z qu 1 -

n t · .t:mi.no paren orio ara 

_ o nt 

n i.endo l e 1 

por no 

en 1 r 

der ei fl t 

tanc.i s, 

d ~ to . 

agravio 

l 

nt d su d 

09 ' l .. 

nó 

ol 

de 

orno x .r · o 1.a. d 

o e o af ·r ,ar l 

hoy 

d ; 

e 
r 

to 

e colig que te -, 1 juicio-

J la q• t e iné 

fun do para ello 

ig Pise l ... 1 e-

.. e: dic'h s ci.rcuns -
·. o q~ejo ·• goza -

oto a l juico d • 

au ·ort ad que cause 

t las garant í a s -

ttlt · .. a a p t t o en tlt cion l_. n 1-

e •al no st ng si la gar t de as d encia t._. t e l ,a o l -
p~ v n i6n co o de ens _ cont~a de un acode pr vaci6n por 

lo cu 1 r- ult l ógi ·O co .. 1 ·r• q 

ci6n coi un acode pr vaci n. 

s i prote 1 te ven- -
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As! • l a rticu lo 209 del e digo Fi scal de l a P -·~ 

r ac i ó en su úl ti o p '- rrafo e • a:b l _c~: 

" ARTICULO 209.- e r,do o se adjunten a l a. demanda 

los dOCUi' t o que e r efier _ s t_ p r p t o , el-
.., g s trado 1 .. h · et.::> t and á ;:,or no o .f r id S :,i l a s 

prueb 9 o e tr-at• los pr e ~i ~to n l a s --
-accion $ I a I\/ t _ndrá po..- no p: nt ada' . 

~n d.c a s ondcio e~puesto por 

:1a r e .c-t'i t s l t n 

r t tc:ulo 2 

que e o tr r 
·' ,¡ 
¡ ev e 6n l 
'( 

de l Ód ·90 r' i 

i c ~u l t inconstitucio. l l omiti r 
·¡ 

n o l __,.. 

respon 

i.'. ··~.g t de a d 

e~igld 

r i · d r 
pondi_nte 1 

ape o a n 

y q e l 

a fin de q e 

l exig • 

hag l xni i ci 

A Í , a f· l ta d pr e s - ac i6n d · l 

moti'.:'O n :-eqt. r t r. ·i e o .r: p 

r r spondien-

t c i ón 

te 

abl· f i n u ha l hib ic i cor-re s -

p .... r que 1 die .o di i t vo 

s t on nt lo c ua l r o ocurr- , _n 1 

a r t u 2 e d'O I 0 sat .. f e l m ar an 
lada por 1 s gun o p :r o 

s tr c to• 

e .eci • 

a t t e-

1 r t ~culo J..4 con t i t cion- 1. 

or n, 1 oportu n1 d d dof nsa u opo i c i 6n -

se tradJ c e n •l l d. an te de div r-

sos ac to"" - roe l G o uno los p l nc l a s l e exigen -
cia que l h g l i ,O a fin de q e s de e p l1mi nto -

• 
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a las exir._, , ... ncias de la norma y de 1- "ut:or dad r esponsable• r 
lo que l inobs~rvancia de las axigenc i a c onstituci onales imp!!_ 

t n viol. 'llc-iones 1 art e o 14 c -..n s tituclonal . 

De lo ant erl o e t e ex ~st o , atentamente-

J 

, .. 1 p ed m nto 1 en o d l et erpo e la r •si luci n e s 

l pr ne 

piren.un is, 

1h ¿, con apoyo en 1 di p· . .ie o ¡.; 0.r el w:--ticu lo 101 raeci n XV Co s• 

titucion 1. 

S5GiJ o.- onf 1 : a l lo i . p gnado-, y n 

TERCtRO-.. - torgat el . ropa.ir- y protecc16n de-

la .Ju t1 i F d r 1. 

CUAR o,.-
su momento roott:. , . • 

A T 
E;L C. AGS'TE 

, itir- e.o i d la t solución en 

• 
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'. ¡JPHHllA l:\Jfl 11: PE :usnu., m-. IJ i:N:i1J-l 

QUEJOSO: MARIA h1JGENIA ESl-'INOSA MORA. 

TOCA NUMERO: 1694/94. 
SUBSECRETARIA DE ACUERDOS 

México, Distrito Federal, a seis de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
Visto el estado que guardan los 

presentes autos, pasen, para su estudio, a l señor ·; .. ··~-~ . - - - - - - = = - MARIANO AZUELA GUIT~ON'.;L ·,,, .... · 

ministro 

a quien le corresponde según el turno que __ para el efecto se 
I;;• - -.,:••, lleva en la Subsecretaría de Acuerdos. Notífiql,l~se. 

l,/ 
Lo proveyó y firma el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la{~N1cm:,~, -¡i-c~~~~·-~;--Ul.i-s~s ·--,·7 Schmill Ordóñez. Doy fe. 

\ ~\,.í) .. 
... : . ,. ( 

,1 

····••:-::::::·:, 

lhs 

por lsta de IJ mleme l9cha. se -e 07 l)\t. l'}lt • notificó la ,-olud6n •111110r • a lntereeadoa. C • t8· 

1 
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AM PARO DI RECTO EN REVISI ON 1694/94 

~UEJOSA: MAR I A EUGENI A ESPI NO SA MO RA 

MI NI STRO PONENTE: MARI ANO AZUELA GOITRON. 
SE CRETARI A: MARI A ESTE LA FERRER MAC GREGOR POISOT. 

I N D I C E 

PAGS. 

síntesis y tesis 
' ; 

I a I V 

Actos reclamados 

Sentencia del Tribunal Colegiado 

Revisión y trámite 

Competencia del Pleno 

Consideraciones de la sentencia recurrida 

Agravios 

Consideraciones del proyecto 

Puntos resolutivos 

1 y 

3 

3 y 

4 

4 a 

18 a 

23 a 

30 

2 

4 

17 

23 

30 
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AMPARO DIRECTO EN RE VISI ON 
1694/94 
PON ENTE: MA RI P-.i'JO AZUE LA -

GUITRON 
SEC RETARIA: MA . ESTELA FE-

RRER MAC GR EGOR 
POISOT. 

SI N TESIS 

MATERIA DEL ASUNTO.- Inconstitucionalidad del artícu 
lo 209, Último párrafo, del Código Fiscal de la Federación,-= 
vigente a partir de mil novecientos noventa. 

CONSIDERACIONES FUNDAM ENTALES DEL PROYECTO. 

El artículo 209, Último párrafo, del Código Fiscal -
de la Federación reclamado viola las formalidades esenciales -

·"::t;~._, del procedimiento que exige el artículo 14 constitucional. 
,· ·•.ij1 . ~r .. 

'i.~, :; 
~l \~· 

' 
SENTlDO DEL PROYECTO: 

ANTECEDENTES: 

CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y CON-
CEDER EL AMPARO. 

1.- María Eugenia Espinosa Mora, por su propio dere-
cho, promovi6 amparo directo contra el auto del magistrado in~ 
tructor de la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal-
Fiscal de la Federación que tuvo por no presentada la demanda-
de nulidad en el juicio 4734/94. 

2.- El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito resolvió el amparo directo conce--
diendo la protección constitucional. 

3.- El director General Jurídico de la Secretaría de 
la Contraloría General de la República, en representación de -
la titular de esta Secretaria, interpuso revisi6n. 
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Apl.::.. cae.:..:: n •je tesis LV/? 2 j el ~ribunal Pleno, -
que lleva cor r ubro: 

ACTC ?R I VATI'J0. 11 

Amparo Jirecto en Revisión 1694/94. María Euge nia 
Espinosa Mor a . 

"';I\ i?onente: ::~ari.:::10 Azuela. :::iüitrón. Secretaria: Ma. E:stela F'e-
rrer Mac Gregor ~oisot. 

PREC::DE.;NTES: 

Amparo directo en revisión 2961/90. Opticas Devlyn 
del Norte, S.A. 12 de marzo de 1992. Unanimidad de 
19 votos . Ponente : Mariano Azuela Güitrón . Secreta 
ria: Ma . Estela Ferrer Mac Gregor Poisot . -

A. en R. 316/92. Metalúrgica Alemana , S .A. 20 de -
enero de 1994. Ma yoría de 10 votos contra 8 . Pone~ 
te: Ianacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. Secretario := 

__, ,·--
Juan Manuel Alcantara Moreno. 

A. en :=<. 390/9 3 . Gamesa, S . A. de c. V. 20 de enero-
de 1994 . Mayoría de 10 votos contra 8. Ponente: -
Sergio Yugo Ch aoi t al Gutiérrez. Secretario: E. Gu~ 
tavo NÚRez Rivera. 
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LAS f O~ MALID AC~S ~S~ NCI~LES DEL ?ROC~DI MIE NTO. :::1 precepto -

legal citado a l esta t lecer ~u e el Magistrado Instr~ctor ten--

drá por no presen tad a 1 a demand a c1...1ando í: O s e ad junten los d2_ 

cumentos especificados en las fracciones I a IV del propio 

pre cepto legal, v iola el ar t ículo 14 constitucional no sólo 

porque se ap a rta de la naturaleza del juicio c ontencioso ad--

ministrativo, ~ue res ponde a~= c onven iencia y necesidad de -

otorgar al º obernado un eficaz ~edio d e defensa en contra de 

los actos de la autoridad administrativa a través de un pro-

ceso sencillo en el que el afectado ~ueda hacer sus pl antea--

mientas y aoortar sus pruebas sin mayores formalidades, a 

fin de acreditar la ilegalidad del acto administrativo que 

la autoridad ouede ~reparar durante muchos años y que además-

goza de una presunción legal de validez, sino además por que 

al eliminar la prevención cara regularizar la demanda, que 

estuvo vigente desde la Ley de Justicia Fiscal de 1936 y que-

impera en la mayoria de las legislaciones procesales de Méxi-

co, establece un a consecuencia desproporc~ o nada a la omisión-

en que incurrir el demandante rompiendo el equilibrio -

entre las partes y dejando indefenso al gobernado al impedir-

le alegar y probar en contra del acto administrativo, así co-

~o el obtener una resolución que dirima las cuestiones debati 

das, violando así las formalidades esenciales del procedimie~ 

to qu e debe reuni r todo juici o pr~vio a un acto arivativo. 

Amoarc directo en revisión 1694/94. Maria Eugenia E-2 
pinosa Mora . 

Ponente: Mariano Azuela Güi tr6n. Secretaria: Ma. E~ 
tela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
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A. en~. 390/93. '.:;amssa, .::.. r .• d e c..·1. 20 de enero je 
-:.994. i '. avorí a d e -:O '.rotos cc n cr2. 8. f-onence: .Sergi::,-
Hugo C;-i a o i tal Gu tiérrez • .Secrec:ario: ::. GusL~vo :!ú--
~ez River2.. 

,.\. en R. 216 /92. >1eta1Úrg ica ,.:. 1eman2, S.A. 20 de ene 
ro de 1994. Mayoría de 10 votos contra 8. ~onente: 
Icinacio f-1 . Cal y Ma yor Gutiérrez • .Secretario: Juan -
: 1Ian ,...12l . .-•.lcántara >:areno. 
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SUPRFM/\ CORTI-: DE .J USTICIA 
DE Li\ NACION. 

VI STO BUE NO: 
EL MINISTRO 

$ FORMA A·S3 

AMPARO DIRECTO EN REVISION 1694/94 

Q.J EJOSA: MA RI A ~UGENIA ESPINOSA MORA . 

MI NTSTRO PONENTE: MARIANO AZUELA GUITRON. 
SECRETARIA:MARIA ESTELA FERRER MAC GREGOR POISOT. 

M~xico, Distrito Federal, acuerdo del Tribunal Pl~ 

no de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, correspon-

diente al d1a 

VISTO s; Y 

-/4-W~, ------7 / ~ RESULTANDO: 

"> 

-~, -:{~ PRIMERO.- Mediante escrito presentado el dos d e j!:!_ 
~J ·:.J 

% nio de mil novecientos noventa y cuatro ante la Oficial í a de 

Partes de las Salas Regionales Metropolitanas del Tribu~al -

Fiscal de la Federación, María Eugenia Espinosa Mora, por su 

propio derecho, demand6 el amparo y protección de la Ju sci-

cia de la Unión en contra de las autoridades y por los a c tos 

que a continuaci6n se indican: 

"AUTORIDADES RESPONSABLES - - - Tiene tal car~ c ter 

"la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Fisc 3. l -

"de la Federaci6n, a través de su Magistrado Instructor . 

" - - - ACTOS RECLAMADOS - - - El acuerdo de fecha 29 de 

"abril de 1994, dictado por el c. Magistrado Instructor ~e -

"la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Fisc.::. -

"de la Federaci6n, dentro del expediente 4734/94, media n · ~ 

"el cual se tiene por no presentada la demanda de nulidar in 

"terpuesta por la hoy quejosa en contra de la resolución '.d-

"ministrativa de fecha 29 de diciembre de 1993, emitida r ~-
"el Director General de Responsabilidades y Situación Pa · 
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"monial de la Secretaría de la Contraloría General de la 

"Federaci6n, esto con fundamento en el articulo 209 Último 

"párrafo en relación con la fracción I del mismo precepto-

"del C6digo Fiscal de la Federaci6n, el cual es inconstity 

"cional y se aplic6 de acuerdo a la Ley que Establece, Re-

"forma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones F'iscales-

"y que Adiciona la Ley General de Sociedades Mercantiles,-

"publicada en el Diario Oficial de la Federación 

"diciembre de 1989." 

e 

,(''' 

SEGUNDO.- La parte quejosa narró los anteced~~ tes ... 
-~~,s• 

de los actos reclamados, señal6 como garantías violada~ las 
;,,:---j)_ 

consagradas por los artículos 14, 16 y 17 de la Const, 1RP--
A t-, ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, y p¡~ e 

los conceptos de violaci6n que estimó pertinentes. 

TERCERO.- La presidenta del Quinto Tribunal Cole-

giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con r~ 

sidencia en el Distrito Federal, por proveido de quince de-

agosto de mil novecientos noventa y cuatro tuvo por recibi-

do el oficio 104 - III - 4472-A del presidente de la Cuarta 

Sala Regional Metropolitana del Tribunal Fiscal de la Fede-

raci6n por el que rindi6 informe justificado y remiti6 el -

expediente del juicio de nulidad 4734/94 y la demanda de am 

paro; asimismo, vista la demanda y las constancias de empl~ 

zamiento a los terceros perjudicados, director General de -

Responsabilidades y Situaci6n Patrimonial de la Secretaría-

de la Contraloría General de la Federación y titular de es-

ta Secretaría, admitió la demanda de garantías, registránd2 

la con el n6mero O.A. 1525/94, y dej6 los autos a la vista-

del agente del Ministerio Público Federal de la adscripci6n ~ 

Por diverso auto de veintid6s de agosto del año citado tur-

no el expediente al magistrado relator. 
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CUARTO.- Mediante resolución de treinta y uno de 

agosto de mil novecientos noventa y cuatro, el ~into Tri-

bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuí 

to, dictó sentencia en el amparo directo 1524/94 , la que -

concluy6 con el siguiente punto resolutivo: 

"UNICO.- La Justicia de la Unión ampara y prote-

"ge a MARIA EUGENIA ESPINOSA MORA, en contra del acto que-

"reclama del magistrado instructor de la Cuarta Sala Regi2 

"nal Metropolitana del Tribunal Fiscal de la Federaci6n, 

"consistente en la resoluci6n de veintinueve de abril de 

"mil novecientos noventa y cuatro, dictada en el expedien-

" te fiscal n6mero 4734/94, para el efecto precisado en e l -

• 11 6ltimo considerando de esta sentencia." 

üUINTO.- Inconforme con dicha sentencia, el d i::-ec 

tor General Jurídico de la Secretarla de la Contraloría _;~ 

neral de la Federaci6n, en representaci6n de la titular , e 

esta Secretaría y a nombre propio, con fundamento en el 

artículo 14, fracción VIII del Reglamento Interior de la 

dependencia mencionada, interpuso recurso de revisión. 

El presidente de esta Suprema Corte,por auto de -

veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y cuatrc, 

admiti6 el recurso hecho valer en representaci6n de la t ~-

tular de la Secretaría de la Contraloría General de la Fe -

deración y desech6, por improcedente, el interpuesto por -

el director General Jurídico de dicha Secretarla. 

El agente del Ministerio P6blico Federal formu ~6 

pedimento en el sentido de que se confirme el fallo recu~:i 

do y se conceda el amparo a la quejosa. 
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Por proveido de seis de diciembre de mil novecien 

tos noventa y cuatro el presidente de este alto Tribunal ºE 
den6 turnar los autos al ministro Mariano Azuela Güitrón, -

para la elaboraci6n del proyecto de resolución correspon-

diente. 

C O N S I D E R A N D O : 

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para• 

conocer del presente recurso de revisión, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 107, fracci6n IX, de la Con~ 
. 

tituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

ci6n II, de la Ley de Amparo y 11, fracci6n III, de ra7Ley -
,· .......... 

Org~nica del Poder Judicial de la Federaci6n, en vi;tu~ de-, <>o-
- ~\c.~ 

que se interpone en contra de una sentencia pronunciada en-
. F°''.A ( 

un amparo directo por un Tribunal Colegiado de Circz-aj"~ en-
.1-n:iPJ i 

la que se decide sobre la constitucionalidad de una ley fe-

deral, como lo es el C6digo Fiscal de la Federación, especí 

ficamente de su artículo 209, Último párrafo, vigente a pa~ 

tir de mil novecientos noventa. 

SEGUNDO.- Las consideraciones que sustentan la 

sentencia recurrida en lo que es materia de revisión, son 

las siguientes: 

"SEPTIMO.- El concepto de violaci6n que se hace 

"valer, es fundado y suficiente para conceder el amparo y 

"protecci6n de la Justicia Federal solicitados. - - - En 

"efecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

"ci6n, al resolver el amparo en revisi6n n6mero 316/92, el-

"veinte de enero de mil novecientos noventa y cuatro, en el ,, 
"que se plante6 en similares t~rminos la inconstitucionali-

"dad de la f racci6n I, en relaci6n con el (ll timo párrafo, -

"del artículo 209, del C6digo Fiscal de la Federaci6n, sos-
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"tuvo el criterio que en lo conducente dice: "La re f orma al 

"articulo 209, Último párrafo, del código Fiscal de le-:, Fede 

"raci6n ' efectuada mediante la ley publicada en el Diar io -

"Oficial de la Federación de veintiocho de diciembre de mil 

"novecientos ochenta y nueve, resulta violatoria de l a rtÍcQ 

"lo 14 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos M~ 

"xicanos. El citado precepto constitucional consagr~ la ga-

"rant1a de audiencia en los siguientes t~rminos: " Na d ie po-

"drá ser privado de la vida de la libertad o de sus propie-

"dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio segu ido 

"ante los tribunales previamente establecidos, en e l qu e se 

"cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y 

"conforme a las leyes expedidas con anterioridad al he c h o". 

"El debido respeto a la garantí.a de audiencia exige a u e e l-

"acto privativo de la vida, la libertad, las propieda d e _. , 

"sesiones o derechos, sólo ocurra mediante juicio seguL:1 :i 

"ante los tribunales previamente establecidos, en el ~ue se 

"cumpla las formalidades esenciales del procedimiento y con 

"forme a las leyes expedidas con anterioridad al hec ho. La-

"infracci6n a cualquiera de estas exigencias se trad u ce e n-

"una violación a la garantía mencionada. - - - La Su pre rn .J -

"Corte ha interpretado reiteradamente que tratándose de ce-

"soluciones en materia fiscal no es preciso, para cumpl i 

"con la garantía de audiencia que previamente a la emis i ,_ 

"de la resoluci6n determinante de un cr~dito a cargo de ,-

"contribuyente se le oiga, sino que basta con que se es t 

"blezcan medios id6neas de defensa en contra de esa dete i 

"naci6n. Este contexto jurídico constitucional debe tene · 

"en cuenta para resolver el problema que se debate, r e l a 

"vo a la constitucionalidad del artículo 209, 6ltimo p~r 
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"fo, del C6digo Fiscal de la Federaci6n. - - - En el presen, 

"te asunto no está a discusión el que el mencionado C6digo -

"establece el juicio de nulidad ante un tribunal previamente 

"establecido, ni el que se juzgue algún hecho conforme a le-

"yes expedidas con anterioridad al mismo. Unicamente se di§. 

"cute si el artículo 209, último párrafo, del ordenamiento -

"legal citado, vigente a partir de mil novecientos noventa.-

"al disponer que se tendrá por no presentada la demanda cuan 
, 

"do a ella no se adjunten los documentos a que se re;f l;,efe la 
,:"'r .. 

"fracción I, del propio precepto legal, viola las formalida-

"des esenciales del procedimiento porque impide ser (!)1 do y -
' ';l 

"vencido en el juicio de nulidad. - - - Al fallarse el arnpa-
:?it ,..R. 
~: , ... "ro directo en revisión 2061/90, promovido por Opt~q_as_ Devlyn 

"del Norte, sociedad an6nima, en la sesi6n del d1 ~e:Eá~i~ de 

"marzo de mil novecientos noventa y dos, por unanimidad de 

"diecinueve votos de los señores Ministros: De Silva Nava, 

"Magaña Cárdenas, Lanz Cárdenas, Alba Leyva, L6pez Contreras , 

"Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez 

"Roldán, Cal y Mayor Guti~rrez, Gil de Lester, González Mar-

"tÍnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, -

"Azuela Güitr6n, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presiden-

"te Schmill Ord6ñez; ausente el señor Ministro Castañón León, 

"el Tribunal Pleno de la Suprema Corte textualmente sostuvo-

"lo siguiente: "Determinado que la garantía de audiencia con 

"siste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa pre 

"via al acto privativo de los bienes y derechos juridicamen-

"te tutelados por el artículo 14 constitucional, así como 

"que tal oportunidad debe otorgarse mediante juicio ante t.i::1, 
"bunales previamente establecidos, entendidos estos concep-

"tos en los tl!rminos precisados, se sigue que las formalida-
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DE LA NACJON . 

"des esenciales del procedimiento son aquellas que resultan 

"necesarias e indispensables para garantizar una adecuada -

"y oportuna defensa previa al acto privativo, de tal s uerte 

"que su omisi6n o infracci6n produzca de alguna manera inde 

"fensi6n al afectado o lo coloque en una situaci6n que afee 

"te gravemente sus defensas". - "Efectivamente, la garantía 

"de audiencia puede entenderse o examinarse bajo dos aspec-

"tos: uno de forma y otro de fondo. En el primero se com---

"prenden los medios establecidos en el propio texto consti-

i. "tucional para dar cumplimiento a la garantía, es decir, la 
'.• ... ~: 

', ' . ~, 
,.; .~ "existencia de juicio seguido ante tribunales previamente -

·., , .. "establecidos en el que se cumplan las formalidades esen c ia-

-~ .. "les del procedimiento; el segundo lo constituye el con t en,i 
1 
~ " do, espíritu o fin último que persigue la garantía que es-

"el evitar se deje en estado de indefensi6n al posible a f e.s, 

"tacto con el acto privativo o en si tuaci6n que afecte g :- :1 v~ 

"mente sus defensas. Los medios o formas para cumplir d E :::>i-

"damente con el derecho fundamental de defensa deben se!:· de 

"tal manera que en cada caso no se produzcan el estado .' ,;. -

"tuaci6n de referencia, erigi~ndose por tanto en formal ida-

"des esenciales las que garanticen lo anterior".- " Algur.os-

"trataq,istas explican lo que deben entenderse por violac .. o-

"nes esenciales al procedimiento reproduciendo las ideas 

"del Licenciado Narciso Bassols: ••• en la ~poca actual ~n-

"que debemos considerar definitivamente desechadas toda!' l as 

"influencias sacramentales, formalistas y religiosas en ~s 

"procesos judiciales, no hay raz6n alguna para persisti r !n 

"la tendencia de organizar los juicios sobre otras bases 

"que no sean las que impone la raz6n y las que se deriva 

"de la necesidad de lograr una organizaci6n justa y gar a ;i 

"zadora, de que las leyes se aplicarán exactamente en l o 
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"casos concretos que motiven la intervención del poder públi 

"co" - "••• el procedimiento, juicio dentro del sentido de -

"la garantía del articulo 14 Constitucional, reúne en su de-

"sarrollo las formas esenciales del procedimiento si las le-

"yes que lo organicen cumplen con los siguientes requisitos-

"fundamentales: 10. que el afectado tenga conocimiento de la 

"inciaci6n del procedimiento, del contenido de la cuesti6"-

"que va a debatirse y de las consecuencias que se producirán 

"en caso de prosperar la acci6n intentada y que se le d& 

"oportunidad de presentar sus defensas; 2o. que se organice-

"un sistema de cornprobaci6n en forma tal que quien sostenga-

"una cosa la demuestre y quien sostenga la contraria p eda -
J 

"también comprobar su veracidad; 3o. que cuando se agq e la-
u 

"trarnitaci6n,. se dé oportunidad a los interesados para pre-

"sentar alegaciones, y 4o., por Último, que el procedimiento 

"concluya con una resoluci6n que decida sobre las cuestiones 

"debatidas y que, al mismo tiempo, fije la forma de cumplir-

"se". - - - La Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justic. :oi 

"de la Naci6n ha establecido la tesis jurisprudencial siguieu 

"te: "AUDIENCIA, RESPETO A LA GARANTIA DE. DEBEN DARSE A C0-

11NOCER AL PARTICULAR LOS HECHOS Y MOTIVOS QUE ORIGINAN EL 
. 

"PROCEDIMIENTO QUE SE INICIE EN SU CONTRA. La garant1a de a_!¿ 

•~iencia consiste fundamentalmente en la oportunidad que se-

"concede al particular de intervenir para poder defenderse,-

"Y esa intervenci6n se puede concretar en dos aspectos esen-

"ciales, a saber: la posibilidad de rendir pruebas que acre-

"ditan los hechos en que se finque la defensa; y la de prod_!¿ 

> "cir alegatos para apoyar esa misma defensa con las argumenc.s, 

"ciones jurídicas que se estimen pertinentes. Esto presupone 
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"obviamente, la necesid ad de que los hechos y datos e n los-

" que la au toridad s e basa para iniciar un procedimiento que 

" puede culminar con privaci6n de derechos, sean del conoci-

"mien to del particular , lo que se traduce siempre en un acto 

" de notificaci6n que tiene por finalidad que aquél se e n te-

"re de c uáles son esos hechos y así esté en aptitud de d efe.!2 

"derse. De lo contrario l a audiencia resultaría práctica-

"rnente inútil, puesto que el presunto afectado no estaría -

"en condiciones de saber qué pruebas aportar o qué alegatos 
1,I',,. 

' •:· " formular a fin de contradecir los argurne n tos de la a u t o ri-
JI 
I 

"dad, si no conoce · las causas y los hechos en que ésta se-

" apoy6 para iniciar- un procedimiento que pudiera afecta r lo-

"en su esfera jurídica". ( Visible con el número 271 en e l -

" Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n 1917-1 ':; 88, 

"Segunda Parte, Vo l umen I , Páginas 486 y 487)". - - - E·, la 

" segunda tesis relacionada a la Jurisprudencia publ icad 2 

" con el n6mero 19 en el Apéndice al Semanar-io Judicial c e 

" la Federaci6n 1917-1988, Primera Parte, Volumen I , e l i? l e-

" no de la Suprema Corte sostuvo : "AUDIE NCIA , GARANTIA DE, -

" RE QUISITOS QUE DEBEN CONTENER LAS L EYES PROCESALES E. N RE S-

"PETO A LA. De acuerdo con el espíritu que anima e l ar t : .:u-

" lo 14 constitucional, a fin de que la Ley que establece 'l n 

" procedimiento administrativo satisfaga la garantía de ;:_ ·--

"diencia, debe darse oportunidad a los afectados para qL 

" sean oídos en defensa, antes de ser privados de sus pr · -_ e 

"dades, posesiones o derechos , con la única condici6n d· 

"que se respeten las formalidades esencia l es de todo pr 

"dimiento. Este debe contener "etapas procesales ", la s 

" pueden reducirse a cuatro: una etapa primaria , e n l a c 

" se entere al afectado sobre la materia que versará el 
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"pio procedimiento, que se traduce siempre en un acto de no 

"tificaci6n, que tiene por finalidad que conozca de la exi.§. 

"tencia del procedimiento mismo y dejarlo en aptitud de pr~ 

"parar su defensa; una segunda , que es la relativa a la dila 

"ci6n probatoria, en que puede aportar los medios convicti-

"vos que estime pertinentes; la subsecuente es la relativa-

"ª los alegatos en que se dé oportunidad de exponer las ra-

"zones y consideraciones legales correspondientes y, por 61 

"timo, debe dictarse resoluci6n que decida sobre el as~- o". 

"séptima Epoca, Primera Parte: Vol s. 115-120, Pág. 15. A. R. 

11849/78. Osear Fern~ndez Garza. Unanimidad de 18 votos. 

" - - - Una adecuada y oportuna defensa requiere de las eta 

"pas procesales a que hace referencia la tesis antes trans-

"crita en todo procedimiento previo al acto privativo, ind~ 

"pendientemente de la materia de la que se trate y de la a.!:!_ 

"toridad ante la que se ventile. Estas etapas se desarro--

"llan a través de formas, requisitos o actos especificos t~ 

"les como notificaciones, emplazamientos , términos para CO.!l 

"testar o para oponerse a las pretensiones de privación, etc., 

"los que tendr~n el car,cter de esenciales cuando resulten-

"necesarios para la adecuada defensa; por el contrario, re-

"sul tarán secundarios aqulülos cuya omisi6n o violaci6n no-

"produzcan indefensi6n y, por ende, su contravenci6n no im-

"porte infracción a la garantía de audiencia . Estas formas 

"o requisitos pueden variar en los diferentes juicios o pr.2, 

" cedimientos según el acto de privación de que se trate, 

"siempre que resulten apropiados y suficientes para satisf,s 

"cer plenamente la oportunidad de defensa del afectado". 

" - - - El criterio transcrito dio lugar a la tesis LV/92 
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"del Pleno de la Suprema Corte, que establece: "fORMALIDA-

"DES ESE NCI ALES DEL PR OCEDI MIENTO, SON LAS ~ E GARANTI ZAN-

"UNA ADECUADA Y OPORTU NA DEFE NSA PREVI A AL ACTO PRI VATI VO. 

"La garantía de audie ncia estab lecida por el artículo 14 -

" constitucional consiste e n otorgar al gobernado la oportu 
. -

" nidad de defensa previamente al acto privativo de la v ida 

" libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido -

"respeto impone a las autoridades, entre otras obligacio-

"nes, la de que en el juicio que se siga "se cumplan las-

" formalidades esenciales del procedimiento". Estas son las-
·0·1·1 

.. '· " que resultan necesarias para garantizar la defensa adecu.2, 

" da antes del acto de privaci6n y que, de manera genéri c a , 

"se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notifi .: a -

" ción del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2 ) 

"La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en qL..e -

"se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar y 4 ) ~l 

" dictado de una resolución que dirima las cuestiones de ~a -

"tidas. De no respetarse estos requisitos se dejaría de .:::: u.m 

"plir con el fin de la garantía de audiencia, que es ev !. - -

"tar la indefensión del afectado". - - - Ahora bien, el :3._!: 

"ti.culo 209, fracción I, último párrafo, del Código Fisca l 

"de la Federaci6n, dispone: "El demandante deberá adjun i: :o. r 

" a su instancia: I.- Una copia de la misma para cada un a 

"de las partes y una copia de los documentos anexos pac , 

"el titular a que se refiere la fracci6n III del articu l 

"198 o, en su caso, para el particular demandado••• Cu ~ -

"do no se adjunten a la demanda los documentos a que se 

"fiere este precepto, el magistrado instructor tendrá pe -
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"no ofrecidas las pruebas, o si se trata de los previstos -

"en las fracciones I a IV se tendrá por no presentada la d~ 

"manda". - - - El Último párrafo del precepto transcrito, 

"e~ relaci6n con la fracci6n primera del mismo, viola las 

"formalidades esenciales del procedimiento como parte inte-

"grante de la garantía de audiencia porque coloca en estado 

"de indefensión al particular afectado. - - - Efectivamente, 

"si bien el C6digo Fiscal de la Federaci6n establece e l ju!, 

"cio de nulidad, y en el precepto y fracci6n reclamados, d~ 

"termina las copias que deben adjuntarse a la demanda·, de nu 
·~ -

~,' 

"lidad, lo cierto es que al disponer, en su 6ltimo párraro, 

"que el Magistrado Instructor tendrá por no presentada la-

"demanda cuando a ella no se adjunten los documentos greci-
.r~ 

"sados en la fracci6n I del mismo precepto, está deteJ inan 
t -

"do una consecuencia desproporcionada a la omisión for- Mal -

"en que pueda incurrir el demandante y con la cual le impi-

"de defenderse, alegar y probar lo que a su derecho conven-

"ga, as1 como el dictado de la resoluci6n que dirima las 

"cuestiones debatidas. El juicio contencioso admini~ 

"trativo, que encuentra en México su primera realizaci6n en 

"el juicio de anulaci6n ante el Tribunal Fiscal de la Fede-

"raci6n, establecido en la Ley de Justicia Fiscal de mil n,2. 

"vecientos treinta y seis y en los C6digos Fiscales de mil-

"novecientos treinta y nueve, mil novecientos sesenta y si~ 

"te y mil novecientos ochenta y tres, responde a la conve-

"niencia y necesidad de otorgar al gobernado un eficaz me--

"dio de defensa en contra de los actos de la autoridad admi 

"nistrativa ante un tribunal autónomo a fin de que los ac-,,_ 

"tos ilegales no lleguen a ejecutarse. Por ello, el juicio 
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"contencioso administrativo se debe caracterizar por un 

"proceso sencillo en el que el gobernado pueda hacer sus 

"planteamientos y aportar las copias de su demanda sin ma-

"yores formalidades, lo que explica que hasta antes de la-

"vigencia del articulo cuya constitucionalidad se examina, 

"cualquier irregularidad en la presentaci6n de la demanda-

"de nulidad era objeto de un auto de apercibimiento que 

"permi tia regularizarla ( artícu_l9s 36_ de la Ley de Justicia 

"Fiscal, 182, 196 y 209 antes de su reforma, de los C6di-

"gos de mil novecientos treinta y nueve, mil novecientos -

"sesenta y siete y mil novecientos ochenta y tres ) . En es-

"te tipo de juicios, frente al término para la presenta c i6n 

" de la demanda, actualmente de cuarenta y cinco días se -::; ú n 

"lo dispuesto por el artículo 207 del C6digo Fiscal de ::. a-

"Federaci6n, la autoridad administrativa cuenta con mucho-

"tiempo para ejercitar sus facultades y, adem~s, sus re s ~-

"luciones gozan de la presunci6n de legalidad estableci~a-

"por el articulo 68 del mismo C6digo. Por todo ello, y a.-

"fin de salvaguardar el equilibirio de las partes, el j u i -

"cio contencioso administra tivo debe crear las condicior.2 s 

"que faciliten al gobernado corregir la irregularidad. l.1a 

"de estas condiciones la constituye la prevenci6n para r ·~-

"gularizar la demanda, de tal modo que al eliminarse en 1 

"precepto reclamado y sustituirse con 1 a consecuencia d E: -

"tener por no presentada la demanda al omitirse anexar 2 -

"la misma las copias especificadas en la fracci6n I del 

"mismo precepto, éste se aparta de los ¡:rincipios fundame n ::. 
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"les que se garantizan a través del debido proceso legal , 

'pues al establecer una consecuencia desproporcionada a la 

"omisión formal en que incurre el gobernado, rompe el equili 

"brio entre las partes e imp ide al particular defenderse en-

"contra del acto administrativo.- - - Debe destacarse que si 

"no la totalidad, sí la mayoría de las legislaciones proces.§! 

"les en nuestro país, consignan la figura de la prevenci6n a 

"fin de regularizar la demanda. Así, por citar algunos ejem 
/ ' _.,. 

"plos, el artículo 325 del Código Federal 
' 

"C · · 1 ' 11 s1· la demanda es obscura · 1 · - "- { 1 vi es preve: o irregu ar, e ,t;, 
..,.. 

"Tribunal debe, por una sola vez, prevenir al actor que la' -

"aclare, corrija o complete, para lo cual se le 

"señalándole, en forma concreta, sus defectos " ; 

devolverá ,,,- -
~h.: 

y la Ley ~ -tt: 
"Amparo, en su artículo 146 dispone: "Si hubiere alguna irr~ 

"gularidad en el escrito de demanda; si se hubiere omitido -

"en ella alguno de los requisitos a que se refiere el artÍC,1! 

"lo 116 de esta ley, si no se hubiesen exhibido las copias -

"que señala el artículo 120, el Juez de Distrito mandar~ pr~ 

"ve nir al promovente que llene los requisitos omitidos, haga 

"las aclaraciones que correspondan o presente las copias den 

"tro del término de tres días, expresando en el auto relati-

"vo las irregularidades o deficiencias que deban llenarse, -

"para que el promovente pueda subsanarlas en tiempo.- - - En 

"consecuencia, el último párrafo del artículo 209 reclamado-

"en relación con la fracción I del mismo, el numeral 

"14 constitucional, porque al establecer que se tendrá por 

"no presentada la demanda cuando no se adjuntan las copias 

"especificadas en la fracción I del mismo dispositivo secun-

..( 



SU l'RLMi\ CO RTE DE JUSTICIA 
DI·: LA NAC JON. 

15 

AM PARO DIRECTO EN REVISI ON 
1694 / 94 

"dario no sólo ser pa rte de la natu raleza del juicio conten 

"cioso administrativo y del sistema que acorde con esa na-

"turaleza imperó desde la Ley de Justicia Fiscal para el -

"juicio de nulidad, consi stente en prevenir al dernandante-

"para que regul a rice su demanda, prevención que se consig-

"na en la mayoría de las legislaciones procesales, sino --

además el precepto impugnado está determinando una conse--

"cuencia desproporcionada a la omisión formal en que pued a 

"i-r;icurrir el demandante, rompiendo el equi l ibrio entre las 

"pa·rtes e impidiendo al gobernado alegar y probar en con--

" tra del acto de la autoridaó administrativa, dejándolo --

- 1~- n-~i .sí en estado de indefensión, por eliminar la prevención ,-

consti tuye una forma procesal elemental de defensa y-

"oportunidad para el gobernado. Por ello, el precepto c om 

"batido viola las formalidades esenciales del procedimien-

"to, como parte integrante de la garantía de audiencia con 

" sagrada por el precepto constitucional invocado al inicio 

"de este párrafo. Es importante destacar que cuando se --

" estableció el juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal -

"de la Federación como medio de defensa que debla hacerse-

"valer en contra de las resoluciones en materia fiscal, se 

"justificó en la exposición de motivos de la Ley de Justi-

"cia Fiscal qu e al gobernado no se le afectaba en sus de--

"fensas pues en contra de la resolución que dictara ese tri 

"bunal administrativo, de serla desfavorable, estaría en 

"posibilidad legal de combatirla en el juicio de amparo. 

"N o es lógico que existiendo esa posibilidad jurídica se 

"establezca una disposición como la contenida en el prece,!2 

"to qu e se reclama que establece un sistema contrario al -
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"previsto en la Ley de Amparo, pues con ello sí se afecta -

"la defensa del 2ctor en el juicio de nulidad. Si en el am 

"paro existe el sistema de prevención ante las irregul a rid~ 

11 des de la demanda, el mismo mecanismo debe establecerse en 

"los medios ordinarios de defensa, pues de lo contrari o no-

"existiría raz6n para que, conforme al principio de de f ini-

"tividad del juicio de amparo, se obligara a aogtarlos pre-

"viamente. Tratándose de la suspensión existe la disposi--

"ci6n clara de que si no se establecen las mismas conffict~ 

"nes que l as previstas en la Ley de Amparo no hay obliga---

"ción de agotar el medio ordinario de defensa.- - - Si b-i:en 

"el gobernado cuenta con cuarenta y cinco días hábi les _1 p r::a 
' \_;,.,,~ 1 

"preparar su defensa en contra del acto administratl, vq .,; ~"!..:-~ 
• 1 ,.,,.,, 1 '"'-,l 

"frente a este término la autoridad contó con mucho tiempo-

"para dictar su resolución, la que además goza de presun---

"ción legal de validez, por lo que el término de referencia, 

"independientemente de que se considere breve o amplio, su-

"f iciente o insuficiente, lo que en todo caso dependerá de-

"la situación especifica de cada gobernado, no destruye el-

"hecho de oue la consecuencia prevista por el articulo 209-

"combatido, en su último párrafo, en relaci6n con la frac--

"ción I, a saber, el tener por no presentada la demanda de-

"nulidad, rompe el equilibrio entre las partes y resulta de.2, 

"proporcionada a la omisión formal en que pueda incurrir el-

"demandate, por lo ;:_:¡ ue viola el artículo 14 constitucional,-

" según se ha razonado. Además, el término referido de cua-

"renta y cinco días se estableció para equilibrar al actor-

"con el demandado, respecto del cual se estableció el mismo 

"término. Por otro lado, debe considerarse que es un hecho 

--( 
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" notorio q ue el actor en el juicio de nulidad no es, normal--

"mente, un experto en materia tribu t aria, lo que imp lica q ue 

"tenga que recurrir a esa asesoría para defend erse en forma-

11adecu ada, lo que necesariamen t e disminuye en la realidad el 
1'término referido en muchos casos. Asimismo, no puede per--

"derse de v ista qu e uno de los fines del contencioso adminis 

"trativo radica en qu e no subsisten las resoluciones adminis 
11 trati vas ilegales debiendo determinarlo un tribunal autóno-

"mo administrativo, lo que se impediría en los casos en que-

:' con la aplicación del sistema previsto por el artículo 209, 

~'fracción r, en relaci6n con el 6ltimo párrafo, del Código -

~'Fiscal de la Federación, se determinara tener por no inter-

"pu esta la demanda". - - - E l criterio anterior resulta a pli-

"cable al caso, por lo que este Tribunal Colegiado lo hace -

" suyo y, en estas condiciones, con base en el mismo procede.,, 

" concluir que es fundado el concept o de violación que se ha-

" ce valer, por lo que al haber resultado inconstitucional e _ 

"artículo 209, 6ltimo párrafo, en relaci6n con su fracción -

"I, del Código Fiscal de la Federación, debe declararse la 

"inconstitucionalidad del acto en que se aplicó y, en conse-

" cuencia, procede conceder el a mparo y la protección de la -

" Justicia Federal solicitados , para el efecto de que el ma--

11gistrado instructor de la Cuarta Sala Regional Metropoli ta --

"na del Tribunal Fiscal de la Federación, deje insubsistent-

"la resolución reclamada y en su lugar emita otra siguiendo-

1110s lineamientos de esta ejecutoria ." 
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TERCERO.- La autoridad recurrente planteó los si---

tes agravios: 

11 PtUMERO.- Violación a lo dispuesto por los a rtícu-

"los 73, fracción V y 74, fracción III de la Ley de Arnparo.--

"Lo anterior, al determinarse en el considerando sexto de la-

"sentencia que se recurre que no se actualiza la causal de im 

"procedencia que se hizo valer, toda vez que el acto reclama-

"do si afecta el interés jurídico de la quejosa, porque p,r:~ci 
,,. 2,¡r-

"samente fue ella quien promovió el juicio de nulidad en -con-

"tra de la resolución de 29 de diciembre de 1993, a través de 

"la cual se le impuso como sanción la destitución del cargo 

"que desempeña como subdirectora y/o visitadora adjunta ~~•K,~ 
. t,, r 

"en la Comisión Nacional de Derechos Humanos, por lo qu~:b'-~ Í 

"tenerse por no presentada la demanda de nulidad, es evidente 

" que si le afecta su esfera juridica.- Los razonamientos -

"antes expresados resultan err6neos , toda vez que el acuerdo-

"de 29 de abril de 1994, 6nicamente tuvo por no admitida la -

"demanda, por lo que no le depara perjuicio alguno a la parte 

"quejosa, ya que al no contener una determinación de improce-

"dencia de la acción, sino sólo de la demanda que presentó, -

" se encontraba en aptitud de interponer nuevamente el juicio-

"de nulidad c;_u e intentó, por lo que resulta palmario que tal-

"determinaci6n no puede afectar la esfera jurídica, de la hoy 

"quejosa y al no apreciarlo asi el a quo, se causa el agravio 

"que se hace valer.- - - SEGUNDO.- Violación a lo dispuesto -

"por el articulo 77 de la Ley de Amparo, porque la sentencia-

"que se recurre es incongruente.- - - Lo anterior al conside-

"rar el Tribunal a quo , en el considerando séptimo lo siguie,!l 
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"te:- - -(reproduce parte del considerando citado) Los razo na 

"mientos del a quo, son erróneos en virtud de que parten de -

"una premisa errónea e incongruente . - - - En efecto, en el 

"considerando sexto se determinó qu e la quejosa impugnaba, 

"a través del juicio de nulidad la resolución de 29 de diciem 

"bre de 1993, con la que se le impuso como sanción la destitu 

" ción del cargo que desempeñaba , por incumplir con el artícu-

'' lo 47, fracciones I y XVIII de la Ley Federal de Responsabi-

"lidades de los Servidores Públicos , determinación qu e sólo -

" .incide en el ámbito laboral y en el considerando séptimo es-

.' :~t-aJ lece q ue tratándose de resoluciones en materia fiscal no-

"es preciso para cumplir con la garantía de audiencia, que --

"previamente a la emisión de la resolución determinante de -

"un crédito a cargo de un con t ribuyente se le oiga , sin~-

"que basta con que se establezcan medios idóneos de defensa -

"en contra de esa determinación, resultando en consecuencia . 

"que existe incongruencia en el fallo que se recurre.- - - As i 

"las cosas, es claro que el H. Quinto Tribunal Colegiado en •-

"Ma teria Administrativa, hace un análisis indebido de las ---

" constancias que obran en autos, porque en la especie no se -

" está en presencia de un crédito fiscal , sino de una sanci6~ -

"de carácter administrativo que sólo incide en el ámbito lal: ;, 

"ral, además de que la Ley Federal de Responsabili<;iades de 

"los Servidores Públicos, ordenamiento que sirvi6 de apoyo 2 

"la resolución de 29 de diciembre de 1993, establece en su a . 

"t ículo 64 el otorgamiento de la garantía de audiencia, de 

" ahí que resulta evidente que los razonamientos del a quo s o 

'' erróneos y parten de una premisa falsa , porque en el caso a 

- -·-•- ,_;...· 
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"estudio la garantía de audiencia es previa al acto de afecta 

"ción y no posterior, por no tratarse de un crédito fiscal; -

"en otras palabras, dicha garantía está consagrada en la Ley-

"de Responsabilidades de referencia y no en el Código Fiscal , 

"por lo que este Último ordenamiento jurídico no puede trans-

"gredir el artículo 14 constitucional.- - - Ahora bien, en la 

"incongruencic:;l. antes señalada, el Tribunal de Referencia se -

"apoy6 para resolver sobre la inconstitucionalidad del artícu 

"lo 209, último párrafo del Código Fiscal de la Federación, -

"como se aprecia de la lectura de las fojas 17 y 18 de la sen 

"tencia que se recurre y en esa tesitura todos los argurnentp s 

"que esgrime caen por su base.- - - Sin perjuicio de lo ' a:pj~s 

"expresado, cabe señalar que el propio Tribunal Colegiado , s~ 

"ñaló que en el caso a estudio, se discute si el articulo ci-

"tado en el párrafo que antecede viola las formalidades esen-

"ciales del procedimiento, lo que evidentemente no acontece,-

"porque como se señaló con antelación, la garantía de audien-

"cia está contemplada en un precepto jurídico distinto, a más 

" de que la Constitución nunca regula los requisitos o formali 

" dades que deben tener los ordenamientos jurídicos , ya que --

"sólo obliga a que la autoridad emisora del acto de mo l estia-

"se ciña a la letra de la ley, por lo que la norma jurí dica -

"sujeta a estudio no puede ser transgresora de la Carta Mag--

"na.- Por otra parte, resulta por demás desafortunada la-

"cita que hace el a quo, del fallo en el amparo directo en r~ 

"visión 2961/90, porque éste se refiere al acto previo de ---

"afectación y no al otorgamiento posterior a éste, caso en el 

"que pretende adecuarlo, además de que el otorgamiento de la-
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"multicitada garantia de audiencia, y las normas que regulan-

"el procedimiento administrativo, en el caso a estudio, está-

"inmersa en el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabili-

"dades de los Servidores Públicos, norma jurídica que no deja 

"en estado de indefensión a persona alguna, razones por las -

"que las tesis que se transcribieron en la sentencia de 31 

"de agosto de 1994, no tienen ingerencia en el caso que se ana 

"liza.- - - Por la misma causa la tesis LV/92 del Pleno de la 

"Suprema Corte, tampoco es aplicable en el caso sujeto a est,11. 

~dio, porque como lo sostiene el Quinto Tribunal Colegiado en 

·
1' Materia Administrativa, deriva de los criterios que transcri 

"~e los que no tienen ingerencia en el caso, porque la oporty 
~} 

'nidad de defensa previa se encuentra contemplada en el mul ~t 

"citado articulo 64, por lo que no existe el estado de inde -

"fensi6n a que alude la citada tesis y la Constitución no s e--

"ñala cuáles son las formalidades esenciales del procedimien 

"to.- Ahora bien, el equilibrio entre las partes a que - -

"alude la tesis de referencia, está contemplado en el artici..; -~ 

"lo 3Q del CÓdigo Federal de Procedimientos Civiles, que es 

"aplicable supletoriamente, al juicio de amparo y al juicio -

"de nulidad y que define a la igualdad de las partes dentro 

"de un proceso, de manera tal que su curso fuera el mismo a c 

"que se invirtieran los papel~s de los litigantes.- - - Asi 

"las cosas, en la especie evidentemente se da la igualdad d e 

"las partes, porque de conformidad con el articulo 198, frac 

"ción II inciso b) del C6digo Fiscal de la Federación, la a u 

"toridad administrativa puede pedir la nulidad de una resolu-

"ción, en cuyo caso debe cumplir con las normas que regulan ~ 



22 

AMPARO DIRECTO EN REVISION 
1694/94 

"el procedimiento contencioso administrativo, entre las que -

"se encuentra el artículo 209, por lo oue atendiendo a la de-

" f inición antes señalada no existe desigualdad alguna . - - -En 

"otro orden de ideas, cabe destacar q ue es erróneo que para -

"determinar la inconstitucionalidad de un precepto jurídico ,-

"se haga un estudio comparativo con diversas legislaciones --

"procesales, que son de igual jerarquía , porque sólo debe a_na,,.;... 

" l izarse si el artículo 209 del CÓdigo Fiscal de la Federa~~-

"ción se aparta de los principios que contiene la Constitu---

"ción Política de los Estados Unidos Mexicanos , y no si e nt re 

"las leyes secundarias existen discrepancias , porque se J .1.eg~ 
. , .... ,r .. 

"ría al extremo de que se declare inconstitucional el a ,t,t:1...tu-
. ':_i:,1 

"lo 21 de la Ley de Amparo, que establece el término de 15 

"días para la interposición de la demanda, atendiendo a que 

"el ar t ículo 207 del Código Tributario señala para el mismo 

"fin un plazo de 45 días; en consecuencia, seria violatorio 

"del articulo 1 4 constitucional.- - - Por otra parte , cabes~ 

"ñalar que una de las formalidades del procedimiento , que --

"otorgan seguridad jurídica e igualdad de las partes , se en--

"cuentra contenida en la figura jurídica de la preclusi6n , -

"que se encuentra inmersa en el multicitado artículo 209 , co,n 

"forme a la cual la parte que no actúa como debe de hacerlo -

"dentro del período correspondiente, pierde el derecho a hace.f: 

"lo con posterioridad, por negligencia propia.- - - Sirve de-

"apoyo a lo anterior la tesis jurisprudencial visible en la -

"página 224, del Semanario Judicial de la Federación , Octava-

"Epoca, Tomo ,·-· -~lío-Diciembre de 1990, Segunda Parte , 

"Tribunales Cc _ ...:giados de Circuito, que establece lo siguien-

"te:- - - "PRECLUSION, NATURALEZA DE LA.- En el sistema proc~ 
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" sal d e un juicio d e cará c t er l a b oral , ri g e como p resu puesto-

" el de q ue cada ac t o de pr o cedi miento debe realizarse en la 

" fase q ue le corres ponda , co n la c onsecuencia de que , de no 

" llevar s e a cabo , s u r ja la f i gu ra j u rí d ica de l a preclusión ,-

" c o nforme a la cual, l a parte qu e no actúa como deb e hacerlo-

" den tro del periodo correspond iente , pi erde el d erecho d e ha-

" cer l o con posterioridad". - - - As í las cosas , se está en pr~ 

·\!'. ' \sencia de una formalidad esencia l d el procedimiento y no co n 

" b~ ene una consecuencia des p r oporci onada , porq ue de razonarse 

"así se llegaría a prevenir a cualquier parte , en cualquier-
• - '¡ 

, ."etapa procedi mental , verbig rac i a si el q uej o so en un j u icio-

"" a mparo e n materia administrativa, no f ormula conceptos d e 

" vio lación , e l Juez de Dist rito d ebería prevenirlo para que -

" los for mul e , porque si no se violar í a la garantía d e audien-

"cia . - - - Ahora bien , t am poco es dable qu e se a nalice un pr~ 

" cepto j u ríd i co v igent e , en relac i ón a leyes que ya no tienen 

" e x istencia jurídica, como lo s o n l a Ley de Justicia Fiscal -

" de 1936 , y los Códigos Fiscales de 1939 , 1967 y 1983 , porqu e . 
" se llegaría a l extremo paralóg ico de declarar inconstitucio-

" nales todos y cada uno de los códigos existentes en el pa í s , 

" porque no son acordes al Código de Hammurabi o las Leyes d e-

" las XII Tablas.- - - En base a los anteriores razonamientos-

" procede y así se solicita , se declare q ue el artículo 209 , 

" del Código Fiscal de la Federación se e ncuentra dentro del 

" marco jurídico establecido en la Car t a Magna. " 

CUARTO . - Este Organo Colegiado considera inoperante 

el primer agravio de la autoridad recurrente , de conformidad-

con los siguientes razonamientos . 

Establece el artículo 8 3 , fracción v, de la Ley de-



24 

AMPARO DIRECTO EN REVISION 
1694/94 

Amparo que la materia del recurso de revisión en contra de las 

resoluciones que en amparo directo pronuncien los Tribunales -

Colegiados " se limitará, e xclusivamente , a la decisión de las 

cuestiones propiamente constitucionales , sin poder comprender-

otras". Por tanto, cualquier agravio ajeno a las cuestiones-

sobre constitucionalidad de leyes resulta inoperante por no 
• ,·• O•• ·• • ~, ••-'""•"'•"-1"°"'-~~~~~?""1• 

ser materia de la revisión en amparo dir~cto~ .· "º"'""'""':~~ . .,~°;iJ:;~;.;; 

Sostiene la recurrente en su primer agravio que el-

Tribunal Colegiad c d ebió sobreseer en· el j'uicio de amparo di-
~/ ... 

recto, por falta de interés jurídico. Lo anterior resulta --

ajeno a la cuestión relativa a la inconstitucionalidad de la-

ley que se examina en la sentencia recurrida y, en consecuen-

cia, es inoperante. 

Es aplicable la tesis publicada con el n6mero qg en 
e ' ' 

el Informe de Labores de 1989, Primera Parte, Pleno, Volumen-

II, páginas 648 y 649, que establece: 

"REVISION EN AMPARO DIRECTO, RECURSO DE. SON INOPE 

"RANTES LOS AGRAVIOS AJENOS A LA CUESTION CONSTITUCIONAL PLA!;! 

"TEADA. De conformidad con el articulo 83, fracción v, segun 

"do párrafo, de la Ley de Amparo, la materia del recurso de 

"revisión contra resoluciones que pronuncien los Tribunales 

"Colegiados de Circuito, en materia de amparo directo, se li-

"mitará exclusivamente , a la decisión de las cuestiones pro--

"piamente constitucionales sin poder comprender otras. En --

"consecuencia, todo agravio ajeno a las cuestiones constitu-

"cionales examinadas en la resolución recurrida resulta inope 

"rante". 

QUINTO.- Este Tribunal Pleno considera infundados -

los planteamientos hechos por la autoridad recurrente, en su-
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segundo agravio, en virtud de qu e el artículo 209, último pá-

rrafo, del Código fiscal de la federación, reformado mediante 

ley pub licada en el Diario Oficial de la Federación de veinti 

ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, resulta 

violatorio del artículo 14 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

El Tribunal Colegiado de Circuito, en la sentencia-
? / 

recurrida reproduce el criterio sostenido por el Piéno de la Suprema 

Corte al fallar en sesión veinte de enero de mil novecien--

tps noventa y cuatro, el amparo en revisión 316/92, promovid o ... 
po~ Metalúrgica Almena, Sociedad Anónima, por mayoría de diez 

vot9s contra ocho, en el que esencialmente se determina que -

ártículo 209, último párrafo, del Código Fiscal de la Fed~ 
,..t 

. _ l!,v' : :' eión, reformado mediante ley publicada en el Diario Ofici a. l 
,L vL 

de la Federaci6n de veintiocho de diciembre de mil novecien- -

tos ochenta y nueve, viola el artícu lo 14 constitucional que-

consagra la garantía de audiencia, cuyo debido respeto exige-
,,~ .... .,,.- ..... , • • ... , • • , •• • .. _ • .._ .. , ...... ~: ':=-7.')I:, 

que el- -act"'ó·-•¡:,ri \fa"'tTvci'"""de la vida, la libertao , . a 's"75'.rop't"'~tfa--

de ;;-i3'0s 'e;~;~~;~-;=~~~-:~;;;~-·'~~:,~~:~eJmt~~~ 
do ante los tribunales previamente establecidos, en el que s e 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y con-

forme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, pues 

al disponer el precepto secundario citado que se tendrá por 

no presentada la demanda cuando a ella no se adjunten los d e 

cumentos a que se refieren las fracciones I a IV del propio 

precepto legal, está estableciendo una consecuencia despropc 

cionada a la omisi6n formal en que pueda incurrir el demanda 

te y con la cual le impide defenderse, alegar y probar lo q ~ 

a su derecho convenga, así como el dictado de la resolución 
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que dirima las cuestiones debatidas, lo que se traduce en la-

infracción a las formalidades esenciales del procedimiento en 

el juicio de nulidad. 

El criterio anterior fue también sostenido por el Tr,! 

bunal Pleno al fallar les siguientes asuntos: amparo en revisi6n 

390/93, promovido por Gamesa, Sociedad Anónima de Capital Va-

riable, en sesión de veinte de enero de mil novecientos noven 

ta y cuatro, por mayoría de diez votos contra ocho_; amparo dire_s 

to en revisión 416/92, promovido por Telefonía y Conmutaci6n~ 

Digital, Sociedad Anónima ·de Capital Variable; amparo directo 

en revisión 1137/92, promovido por Artes Gráficas G y G, So--

ciedad Anónima; y amparo directo en revisión 776/93, promoyi-

1 , ):)Rit do por Mar a del Refugio Burgos Pulido, los tres ultimes en~-
- 1 

GH\t.P sesión de ocho de noviembre de mil novecientos noventa y · cua-

tro, por mayoría de once votos contra ocho. 

Se reitera en esta resolución el criterio de refe--

rencia en virtud de resultar infundadas las argumentaciones -

expuestas por la autoridad recurrente en su agravio. Efecti-

vamente, en éste se sostiene: 

a) La sentencia recurrida es incongruente y errónea 

porque en el juicio de nulidad no se impugnó una resolución -

determinante de un crédito fiscal sino una sanción administr~ 

tiva que sólo incide en el ámbito laboral y respecto de la 

cual el articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos otorga la garantía de audiencia pre-

via al acto de afectación. 

Resulta infundado lo anterior pues la determinación 

de que el articulo 209 7 último párrafo, del Cédigo Fiscal de-

la Federación, reformado por ley publicada en el Diario Ofi-
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cial de la Federación, viola las formalidades esenciales del-

procedimiento dentro del juicio de nulidad al establecer una-

consecuencia desproporcionada a la omisión formal en que incu 

rre el demandante, rompiendo e l equilibrio entre las partes e 

impidiendo al particular defenderse en contra del acto admi--

nistrativo, de aducir y probar en contra de su ilegalidad, se 

hace y es válida de manera general respecto de todas las re-

soluciones que sean impugnadas en juicio de nulidad ante el -

Tribunal Fiscal de la Federación, y no s6lo en relación a las 

que determinen un crédito fiscal, por lo que independientemeD 

•.· te de que la garantía de audiencia en materia fiscal puede --

ser posterior al acto de autoridad y tratándose de otras reso 

luciones de carácter administrativo pueda otorgarse tal ga--

1 • rantia ante la autoridad administrativa, en el caso lo que e s 

tá a discusión es si al eliminarse en la reforma al Último 

párrafo del artículo 209 que se examina, la prevención, se i ·: 

fringen los principios fundamentales que se garantizan a tra 

vés del debido proceso legal, lo que definitivamente se proc~ 

ce porque se impide al demandante en el juicio de nulidad el -

poder defenderse con motivo de una consecuencia desproporcio-

nada a la omisión formal en que incurrió. 

b) La Constitución no regula los requisitos o for --

malidades que deben tener los ordenamientos juridicos,pues - · 

sólo obliga a que la autoridad emisora del acto de molestia 

se ciña a la letra de la ley, por lo que la norma sujeta a e 

tudio no puede transgredir la Carta Magna. 

Es infundado el anterior argumento porque el artíc~ 

lo 14 de la Constitución exige que el acto privativo ocurra -
Al_. 4( ¡,; 

sólo mediante juicio ante tribunales previamente establecidor 
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en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedi-

miento, a saber, aquellos que garantizan una adecuada y opor-

tuna defensa, por lo que cualquier norma secundaria regulado-

ra de un procedimiento judicial que impida tal defensa resul-

tará infractora de la garantía de audiencia que consagra el -

precepto constitucional citado. 

c) La garantía de audiencia se otorga en el artícu-

lo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido--
-:3"1---res Públicos, que no deja en estado de indefensión a persona-

alguna, por lo que son inaplicables las tesis que se invocan-

en la ejecutoria d e l Tribunal Pleno que reproduce la sen-

tencia recurrida para concluir en la inconstitucionalidad del .. \).. 

precepto que se analiza. ' .... y ... 
.,,_~ GEL 

Resulta inoperante lo anterior, en primer término -

porque en el caso no está a discusión si el artículo 64 de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Púb l icos -

viola o no la garantía de audiencia, sino si el artículo 209 , 

Último párrafo, del Código Fiscal de la Federación infringe -

las formalidades esenciales del procedimiento , como parte i n-

tegrante de tal garantíañ y en segundo término , porque las t~ 

sis invocadas en la ejecutoria transcrita en la sentencia re-

currida son plenamente aplicables en cuanto establecen cuáles 

son las formalidades esenciales del procedimiento exigidos por 

la Constitución y, además, el hecho de que el precepto de l a-

primera ley secundaria citada otorgue o no audiencia al afec-

tado no puede alterar la conclusión de q ue el artículo que se 

examina viola las reglas del debido proceso legal al estable-

cer una consecuencia desproporcionada a una omisión meramente 

formal ocasionando indefensión al demandante en el juicio de-

-. ---
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\(S 

nulidad. 

d) El precepto cuya constitucionalidad se discute 

no rompe el equilibrio entre las partes poraue la autoridad 

administrativa cuando demanda la nulidad de una resolución --

debe también cumplir las normas que regulan el procedimiento-

contencioso administrativo. 

Resulta infundado lo anterior porque el estado de -

indefensión que produce el tener por no presentada la demanda 

al no adjuntarse a ella los documentos que se precisan en las 

·fracciones I a IV del artículo 209 en análisis, se ocasiona -

al demandante en el juicio de nulidad, sea éste un particular 

o la autoridad que solicite la modificación o nulidad de un a-

esolución que favorezca a un gobernado, rompiéndose el equ~-

librio procesal entre la parte demandante y la demanda en e ~-

juicio. 

e) No puede determinarse la inconstitucionalidad d e 

una norma legal como consecuencia de su comparaci6n con otrcs 

normas, ni examinarse una disposición vigente en relación a -

ley es que ya no tienen vida jurídica. 

Es infundado lo anterior porque la determinación d 2 

la inconstitucionalidad de la reforma al articulo 209, 6ltirr~ 

párrafo, dcl Código Fiscal de la Federación, se establece pe ~ 

que viola las formalidades esenciales del procedimiento come 

parte integrante de la garantía de audiencia consagrada por 

el artículo 14 constitucional, y no de su comparación con - -

otras normas secundarias ni de su análisis respecto de dispc 

siciones derogadas. 

f) El artículo cuya constitucionalidad se discute 

sólo contiene la figura jurídica de la preclusión para otor-
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gar seguridad jurídica e igualdad entre las partes. 

El anterior argumento también resulta infundado,---

pues como ya se determinó la eliminación de la figura de la -

prevención deja en estado de indefensión al demandante en el-

juicio de nulidad y rompe el equilibrio entre las partes en -

la medida que tal prevención constituye una forma procesal -

elemental de defensa que no puede eliminarse, por lo que s 9J.,o 

cuando la parte demandante omita cumplimentarla podría operar 

la preclusión de su derecho para hacerlo, pues el establecer-

como consecuencia a la omisión formal de no adjuntar a la de-

manda determinados documentos, el tener por no presenta0a di-

cha demanda y, por ende , corno precluido el derecho a d~fi1.a ~q,ar 

en juicio de nulidad determinada resolución , resulta violato-

rio del artículo 14 constitucional conforme a lo razonado. 

De conformidad con lo manifestado resulta proceden-

te confirmar la sentencia recurrida y conceder el amparo a la 

qu ejosa en los términos especificados en dicha sentencia. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.- Se confirma la sentencia recurrida. 

SEGUNDO.- La Justicia de la Unión ampara y protege-

ª Maria Eugenia Espinosa Mora, contra el acto que reclama del 

magistrado instructor de la Cuarta Sala Regional Metropolita-

na del Tribunal Fiscal de la Federación, consistente en el --

auto de veintinueve de abril de mil novecientos noventa y cu~ 

tro dictado en el juicio de nulidad 4734/94, para los efectos 

precisados en la sentencia recurrida. 

Notifiquese y cúmplase. 

ME FM/agl/alm 
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SI NT ESIS 

~ATERIA DEL ASUNTO.- Inconstitucionalidad del artícu 
lo 209, Último párrafo, del Código Fiscal de la Federación,-= 
vigente a partir de mil novecientos noventa. 

CONSIDERACIONES FUNDAMENTALES DEL PROYECTO. 

El artículo 209, último párrafo, del Códi~~9 Fiscal 
de .la Federación reclamado viola las formalidades ,i~enciales ' \ del . procedimiento que exig e el artículo 14 consj::-i b1cional • .,.. 

SENTIDO DEL PROYECTO: 

-, 
i·T;,(-1{1 ANTECEDENTES: 

,,: . 
"-, 

~, _, 

CONFI RMA R LA SENTE .€)-A 
CEDER EL AMPA -;.·J;, .. ,. 

-,{ ,¡,~· 

~/ 

RECURRIDA Y CON-

1.- María Eugenia t~s inosa Mora, por su propio dere-
cho , promovió amparo dir~cto'~ ·ontra el auto del magistrado in~ 
tructor de la Cuarta S ... ;' ... ,1¡-egional Metropolitana del Tribunal-
Fiscal de la Federación'i:~ e tuvo por no presentada la demanda-
de nulidad en el j _ r io ' 4734/94. 

""-~ 
· 1-.. .. 

2.- El Quint o Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito resolvió el amparo directo conce--
diendo la protección constitucional. 

3.- El director General Jurídico de la Secretaría de 
la Contraloría General de la República, en representación de -
la titular de esta Secretaría, interpuso revisión. 
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ACTO r-R.IVATI1JO. 11 

Amp2ro ~irecto en Revisión 1694/94. María Eugenia 
Espinosa Mora. 

?onente: :::a rL:no Azuel º 
. rrer Mac Gre gor ~oi sot . 

tJREC~DENTES: 

' 
~üitrón. si:;__et etaria: :~a. Estela re-

Amparo diref~ en revisión 2961/90. Opticas Devlyn 
del No.i;-t;:~~,... s. A. 12 de marzo de 199 2. Unanimidad de 
19 vot~ §.-.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secret~ 
ri_a:_ Ma'. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

A. en R. 316/92. Met~l6rgica Alemana, S.A. 20 de -
enero de 1994. Mayoría ~e ~O votos contra 8. Pone~ 
te: Ionacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. Secretario: -, ·-Juan Manuel Alcantara Moreno. 

A. en~. 390/93. Gamesa , S.A. de c.v. 20 de enero-
de 1994. Mayoría de 10 votos contra 8. Ponente: -
Sergio ~ugo Chaoital Gutiérrez. Secretario: E. Gu~ 
tavo N6Rez Rivera. 
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Di:.Sé:CHM·iI:::. 1,;Tc SE L;., Gi:. t·iA1-;I:: ,'\ C: ~I EL .JUIC:c CCNTENCIO-

SO FISCAL CE LA F~GER ACI ~N VIG::, NT~ A ~hRTI? ~z 1990, VIOL A 

LAS FORMALID,c.,Cé:,S ::.s::: i,JCI..;LSS DEL ?ROCi:DI MIE NTO. :::1 precepto 

legal citado al esta t l e cer ~ue el Magi3trado Instru ctor ten--

drá por no presenta d a la d emanda c 1_12ndo no se adjunten los d2_ 

cumentos especificados en las fracciones I a IV del propio 

precepto legal, v iola el artículo 14 constitu cional no sólo 

porque se aparta de la naturaleza del _Jui cio contencioso ad--

ministrativo, c;ue responde a 2.a co r;w 'en i-encia y necesidad de -.,.. 

otorgar al J Obernado un eficaz ~~dio d e defensa en contra de 

·1os actos de la autc-ridad adní'inf strat iva a través de un pro-

. 11 / - ' 1 t ceso senci o en el que e.1 · a:tectado ;JUeda nacer sus p an ea--/· ~- . 

mientas y aoortar su ,7pruebas sin mayores formalidades, a 
l. ·;\'l:, 

:f.:i.n de acreditar 1 a 'f legalidad del acto a:dministrati vo que 
,r""'; .,,,~ .-::-

1 a autoridad ou ~de preparar durante muchos años y que además-
,,... 

goza de una/ pi:-esunción legal de validez, sino además porque 
::, ... 

al eliminar la prevención para reg ul arizar la demanda, que 

estuvo vigente desde la Ley de Justicia Fiscal de 1936 y que-

impera en la mayoría de las legislaciones procesales de Méxi-

co, establece una cansecuencia desproporcionada a la omisi6n-

en que ~ueda incurrir el demandante rompiendo el equilibrio -

entre las partes y dejando indefenso al gobernado al impedir-

le alegar y probar en contra del acto administrativo, así co-

~o el obtener una resolución que dirima las cuestiones debatí 

das, violando así las formalidades esenciales del procedimie~ 

to qu e debe reunir todo juicio pr~vio a un acto ori v ativo. 

Amoaro di recto en revisión 1694/94. Mar i a Eugenia E§. 
pinosa Mora. 

Ponente: Mariano Azuela Güitr6n. Secretaria: Ma. E§. 
tela Ferrer Mac Gregor Poisot . 
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VI STO BUENO: 
EL MINISTRO 

AMPARO DIRECTO EN REVISI ON 1694/94 

W EJOSA: MAR I A t.UGENIA ESPINOSA MORA. 

MINT STRO PCNENTE: MAR I ANO AZUELA GUITRON. 
SECRETARIA:MARIA ESTELA FERRER MAC GREGOR POISOT. 

México, Di strito Federal, acuerdo del Tribunal Pl~ 

no de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, correspon-

diente al d1a 

VISTO s; Y 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Mediante escrito pre~entado el dos de j~ 
' ·•·;:~ 

nio de mil novecientos noventa y .:cu .. atro ante la Oficialía de 
••/. / 

Partes de las Salas Regiona~~; Me lr~politanas del Tribunal -
-

Fiscal de la Federació~;\ ~,:~arí.a Eugenia Espinosa Mora, por su 
, .. , -~-

propio derecho, el amparo y protección de la Justi-
~--.. '),v 

eía de la Uni ~ en contra de las autoridades y por lo s actos 
' , 

que a continuáci6n se indican: 

"AUTORIDADES RESPONSABLES - - - Tiene tal car~cter 

"la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Fiscal -

"de la Federaci6n, a través de su Magistrado Instructor. 

" - - - ACTOS RECLAMADOS - - - El acuerdo de fecha 29 de 

" abril de 1994, dictado por el c. Magistrado Instructor de -

"la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Fiscal -

"de la Federaci6n, dentro del expediente 4734/94, mediante 

"el cual se tiene por no presentada la demanda de nulidad i.D, 

"terpuesta por la hoy quejosa en contra de la resolución Ad-

"ministrativa de fecha 29 de diciembre de 1993, emitida por-

"el Director General de Responsabilidades y Situación Patri-
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"monial de la Secretaría de l a Contraloría General de la 

"Federaci6n, esto con fundamento en el artículo 209 Último 

"párrafo e n relación con la fracción I del mismo precepto-

"del C6d igo Fiscal d e la Federaci6n, el cual es inconstity 

"cional y se apl ic6 de acuerdo a 1 a Ley que Establece, Re-

"forma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales-

"Y que Adiciona la Ley General de Sociedades Mercantiles,-

"publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 

"diciembre de 1989." 

SEGUNDO.- La parte quejosa narr.ó los antecedentes 

de los actos reclamados, seña l6 corno garant í as violadas las 
1 . " ·, -~ , . 

consagradas por los articules .14, 16 y 17 de la Consti tu--
(\ J 

ci6n Política de los Estad~s ÜK--i."dos Mexicanos, y planteó 
Af-.kp 

los conceptos de violaei6ri9 ~ue estimó pertinentes . 

TERCERO.- ~ residenta del Quinto Tribunal Cole-

giado en MateriO,ministrativ a del Primer Circuito, con r!;_ 
_,111!1~ -

sidencia en~ ei i-oistri to Federal, por proveído de quince de-·2y 

agosto-~ mi-1 novecientos noventa y cuatro tuvo por recibí---~--
do el oficio 104 - III - 4472-A del presidente de la Cuarta 

Sala Regional Metropolitana del Tribunal Fiscal de la Fede-

ración por el que rindió informe justificado y remiti6 el -

expediente del juicio de nulidad 4734/94 y la demanda de am 

paro; asimismo, vista la demanda y las constancias de empl~ 

zamiento a los terceros perjudicados, director General de -

Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría-

de la Contraloría General de la Federación y titular de es-

ta Secretaría, admitió la demanda de garantías, registránd2 

la con el número D.A . 1525/94 , y dejó los autos a la vista-

del agente del Ministerio Público Federal de la adscripción. 

Por diverso auto de veintid6s de agosto del año citado tur-

no el expediente al magistrado relator. 
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CUARTO.- Mediante r esoluci6n de treinta y uno de 

agosto de mil novecientos nove n ta y cu a tro, el ~into Tri-

bunal Coleg iado en Materia Ad mi ni strativ a del Primer Ci r cui 

to, dict6 sentencia e n el amparo directo 1524/94, la que 

concluy6 con el siguiente punto resolutivo: 

"UNICO.- La Justicia de la Uni6n ampara y prote-

" ge a MARIA EUGENIA ESPINOSA MORA , en contra del acto que-

" reclama del magistrado instructor de la Cuarta Sala Regi2 

"nal Metropolitana 

"consistente en la 

del Tribunal Fiscal de la Fed~raci6n, 
'ft. 

resoluci6n de veintinuev:é cti·~·a'bril de . ~- ' 
• "!,-r•,>~· 

"mil novecientos noventa y cuatro , cti s;: tada J 'n el expedien-
/f,. ) 

"te fiscal número 4 734/94, para ;},l 1 f é~c o precisado en el-
•,··,;, 

· !~-Último considerando de es~tentencia." 

0UINTO.- Incon orm~ on dicha sentencia, el direc t ~:1} -

Í 
. ;. , 1 , 

tor General Jur dico~ de Secretar a de la Contraloria G~ 
" •,' "'~ ·, ,~ "\:' 

:\:\ 
e..,..._ n eral de la Fed ra·C:hón, en representaci6n de la titular de 

.,.. ' ..... 
l • . . ,.,. • ,-.. ',/ 

esta Secretarí~ _, y a nombre propio, con fundamento en el 

artículo 14, fracci6n VIII del Reglamento Interior de la 

dependencia mencionada, interpuso recurso de revisi6n. 

El presidente de esta Suprema Corte,por auto de-

veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, 

admiti6 el recurso hecho valer en representaci6n de la ti-

tular de la Secretaría de la Contraloría General de la Fe-

deraci6n y desech6, por improcedente, el interpuesto por -

el director General Jurídico de dicha Secretaria. 

El agente del Ministerio Público Federal formul6 

pedimento en el sentido de que se confirme el fallo recurrí 

do y se conceda el amparo a la quejosa. 
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Por proveído de seis de diciembre de mi l novecien 

tos noventa y c uatro el presidente de este alto Tribun al ºE 

den6 turnar los autos al mi n istro Mariano Azuela Güitrón, -

para la elaboraci6n del proyecto de resoluci6n correspon-

diente. 

C O N S I D E R A N D O : 

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para-

conocer del presente recurso de revisión, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 107, fracción IX, de la Con~ 

tituci6n Política de los Estados Unidos Mexica ~os, 84, frac 

ci6n II, de la Ley de Amparo y 11, fracci6n"! I~ de la Ley -
< 

·· Orgánica del Poder Judicial de la Feqéf aci6n, en virtud de-
/ . 

que se interpone en contra de u ~ ~?~ntencia pronunciada en-
/ ' 

un amparo directo por un T.,.r,n:·liunal Colegiado de Circuito en--... ~;~.., . 

,...,-,,.\ 

la que se decide sobre la constitucionalidad de una ley fe-

deral, como lo ~ -él C6digo Fiscal de la Federación, especí 

ficamente de~ artículo 209 , Último párrafo, vigente a PªE 
tir de mil novecientos noventa. 

SEGUNDO.- Las consideraciones que sustentan la 

sentencia recurrida en lo que es materia de revisi6n, son 

las siguientes: 

"SEPTIMO.- El concepto de violación que se hace 

"valer, es fundado y suficiente para conceder el amparo y 

"protecci6n de la Justicia Federal solicitados. - - - En 

"efecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

"ci6n, al resolver el amparo en revisi6n n6mero 316/9 2 , el-

"veinte de enero de mil novecientos noventa y cuatro, e n el 

"que se planteó en similares t~rminos la inconstitucionali-

"dad de la fracci6n r, en relación con el último párrafo, -

"del artículo 209, del Código Fiscal de la Federaci6n, sos-
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"tuvo e 1 criterio que en lo conducente dice: "La reforma al 

"articulo 209, Último párrafo, del Código Fiscal de la Fed~ 

"raci6n ' efectuada mediante la ley publicada en el Diario -

"Oficial de la Federación de veintiocho de diciembre de mil 

"novecientos ochenta y nueve , resulta violatoria del artÍcQ 

"lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me 

11 xicanos. El citado precepto constitucional consagra la ga-

"rantía de audiencia en los siguientes términos: "Nadie po-

"drá ser privado de la vida de la libertad .0-(de sus propie-,, 1 ,: 
• ·.:·: 

"dades, posesiones o derechos, sino m~a::7_ante juicio seguido 
;.· 

··"ante los tribunales previamente stablecidos, en el que se 
~:4~ j 

A ·t~ 
'.' cumplan las formalidades e ~¿J.p-les del procedimiento y 

4 '°jv 
"conforme a las leyes e ~ idas con anterioridad al hecho". 

,·,, : "El debido respeto ~ta garantí.a de audiencia exige que el-
V 

" acto privati>eR-'i~e la vida, la l ibertad, las propiedades, P2 .,,.. 
¡'!}Y 

" sesione ~~ derechos, sólo ocurra mediante juicio seguido 

"ante los ·~{ ;ibunales previamente establecidos, en el que se 

"cumpla las formalidades esenciales del procedimiento y con 

"forme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. La-

"infracción a cualquiera de estas exigencias se traduce en-

"una violación a la garantía mencionada. - - - La Suprema -

"Corte ha interpretado reiteradamente que tratándose de re-

"soluciones en materia fiscal no es preciso, para cumplir -

"con la garant1a de audiencia que previamente a la emisión-

"de la resolución determinante de un crédito a cargo de un-

"contribuyente se le oiga, sino que basta con que se esta-

"blezcan medios id6neas de defensa en contra de esa determi 

"naci6n. Este contexto jurídico constitucional debe tenerse 

"en cuenta para resolver el problema que se debate, relati-

"vo a la constitucionalidad del artículo 209, 6ltimo párra-
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"fo, del C6di go F·iscal de la Federaci6n. - - - En el prese.Q, 

" te asu nto no está a discusión el que el mencionado C6digo -

"establ ece el juicio de nulidad ante un tribunal pr:-ev iarne nte 

"establecido, ni el que se juzgue algún hecho conforme a le-

" yes expedidas con a n terioridad al mismo. Unicamente se dis 

" cute si el articulo 209, Último párrafo, del ordenamiento -

"legal citado, vigente a partir de mil novecientos noventa,-

"al disponer que se tendrá por no presentada la demanda cua.!2 

"do a ella no se adjunten los documentos a que s~·.;,;:t;;efiere la 
r.' \i.-
~•." 

" fracción r, del propio precepto l egal, vi,~·f 'i:l las' formalida-
"°' \''· 

"des esenciales del procedimiento por ~Íie ;i mpide ser oído y -
A .¿),., 

, "vencido en el juicio de nulidad~ J... - Al fallarse el ampa-

"ro directo en promovido por Opticas Devlyn 

"del Norte, sociedad a ~ en la sesión del día doce de 

" marzo de mil ov'9 ntos noventa y dos, por unanimidad de 

"diecinueve ,.;'e tos de los señores Ministros: De Si 1 va Nava, 

"Magaña Cárdenas, Lanz Cárdenas, Alba Leyva, L6pez Contreras, 

"Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez 

"Roldán, Cal y Mayor Gutiérrez, Gil de Lester, González Mar-

"tÍnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, -

"Azuela Güitr6n, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presiden-

"te Schmill Ord6ñez; ausente el señor Ministro Castañón León, 

"el Tribunal Pleno de la Suprema Corte textualmente sostuvo-

"lo siguiente: "Determinado que la garantía de audiencia con 

"siste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa pr~ 

"vía al acto privativo de los bienes y derechos jurídicamen-

"te tutelados por el artículo 14 constitucional, así como 

"que tal oportunidad debe otorgarse mediante juicio ante tri 

"bunales previamente establecidos, entendidos estos concep--

"tos en los términos precisados, se sigue que las formalida-
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"des esenciales del procedimiento son aquellas que resultan 

"necesarias e indispensables para garantizar una adecuada -

"y oportuna defensa previa al acto privativo, de tal suerte 

"que su omisi6n o infracci6n produzca de alguna manera inde · 

"fensi6n al afectado o lo coloque en una situaci6n que afee 

"te gravemente sus defensas". - "Efectivamente, la garantía 

"de audiencia puede entenderse o examinarse bajo dos aspec-

"tos: uno de forma y otro de fondo. En el primero se com---

"prenden los medios establecidos en el propio texto consti-

"tucional para dar cumplimiento a la garantía, es decir, la 

· ''existencia de juicio seguido ante tribú~ales previamente -

"establecidos en el que se cumplan l~p formalidades esencia-
..,.x·., ~.~1J·· 

"les del procedimiento; el segtir~ .10 constituye el conteni 
4 1 

··:.~ "do, espiri tu o fin úl tim~~ persigue la garantía que es-

"el evitar se deje en ~'S,tado de indefensi6n al posible afee -
"tado con el act~ ~~ vati vo o en si tuaci6n que afecte grav~ 

'-l't ... 

"mente sus d~.f-~ ns 01s. Los medios o formas para cumplir debi-
~ -

"damente con '~1 derecho fundamental de defensa deben ser de 

"tal manera que en cada caso no se produzcan el estado si-

"tuación de referencia, erigiéndose por tanto en formalida-

"des esenciales las que garanticen lo anterior".- "Algunos-

"tratadistas explican lo que deben entenderse por violacio-

"nes esenciales al procedimiento reproduciendo las ideas 

"del Licenciado Narciso Bassols: ••• en la época actual en-

"que debemos considerar definitivamente desechadas todas las 

"influencias sacramentales, formalistas y religiosas en los 

"procesos judiciales, no hay razón alguna para persistir en 

"la tendencia de organizar los juicios sobre otras bases 

"que no sean las que impone la raz6n y las que se derivan 

"de la necesidad de lograr una organizaci6n justa y garanti 

"zadora, de que las leyes se aplicarán exactamente en los -
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"casos concretos qu e motive n la i ntervención del poder públi 

" co" - "... el procedimiento, juicio dentro de 1 sentido de -

"la garantía del ar ticulo 14 Constitucional, reúne en su de-

" sarr o llo las formas esenciales del procedimiento si las l e-

"yes gue lo organicen c umpl en con los si gu i entes re gu isi tos-

"fundamentales: 10. gue e l afectado tenga conocimiento de la 

"inciaci6n del procedimiento , del contenido de la cuesti6n-

"que va a debatirse y de las con secuenci as qu e se producirán 

" en caso de prosperar la acci6n intentada y que /'se le dé 

"oportunidad de presentar sus defensas; 20 •.• / ~ue ·se organice-,. , 

"u n sistema de comprobaci6n en forma t;:p f que· quien sostenga-
L. J \~.,- . 

, "una cosa la demues tre y quien s ~J.f~.e ga la contraria pueda -
~:;li' ?,. 

" también comprobar su veracid-á6; 3·~: que c u ando se agote la-

" tramitaci6n., se ctle opo)r"'U'-::1!t a los interesados para pre-
r-,·, 'Y 

.-,-~ " sentar alegacion+ f7,"~~ - 4 ·-; , por Último, que el procedimiento 

" concl uya con r ~ oluci6n que decida sobre las cuestiones 

"debatidas y q al mismo tiempo, fije la forma de cumplir-

" se" . - - - La Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 

" de la Naci6n ha establecido la tesis jurisprudencial siguien 

"te: "AUDIENCIA, RESPETO A LA GARANTIA DE. DEBEN DARSE A CO-

"NOCER AL !?ARTICULAR LOS HECHOS Y MOTI VO S ~UE ORIGINAN EL 

"PROCEDI MIE NTO QUE SE I NICIE EN SU CONTRA. La garantía de a_!¿ 

"diencia consiste fundamenta lmente en la oportunidad que se-

" concede al particular de intervenir para poder defenderse,-

"y esa intervenci6n se puede concretar en dos aspectos esen-

" ciales, a saber: la posibilidad de rendir pruebas que acre-

"ditan los hechos en que se finque la defensa; y la de produ 

"cir alegatos para apoyar esa misma defensa con las argument~ 

"ciones jurídicas que se est ime n pertinentes. Esto presupone 
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"obviamente, la necesidad de q ue los hechos y datos e n los-

" q ue la autoridad s e basa para iniciar un procedimiento que 

"puede culminar con privaci ón de derechos, sean del conoci -

"miento del particular, lo que se traduce siempre en un acto 

"de notificación que tiene por finalidad que aquél se ente-

"re de cu&i.les son esos hechos y así esté en aptitud de defe.!:!, 

"derse. De lo contrario la audiencia resultaría práctica--

"mente inútil, puesto que el presunto afectado no estaría -

"en condiciones de saber qué pruebas aportar o qué alegatos 
/ ... 'i ._:~ : 

"formular a fin de contradecir los argumentos'-'.~·cte la autori-, A•4 -
~- "dad, si no conoce las causas y los echd'~· en que ésta se-

,"apoy6 para iniciar un procedimie _ to~ ,.uk pudiera afectarlo-

º"en s u esfera jurídica" . (V ~ ib ""A. on el número 271 en el -

.~ "Apéndice al Semanario Juai .al de la Federaci6n 1917-1988, 
,,-t/,"'t. ! .... ,,~. 

"Segunda Parte, Volumé'.~f , Páginas 486 y 487)". - - - En la 
/0 ~. ,. 

"segunda tesis re-lar&;,ionada a la Jurisprudencia publicada 
'"'1,~ 

"con el núm ~·, º' 19 en el Apéndice al Semanario Judicial de 
·~ 

"la Federaci6n 1917-1988, Primera Parte, Volumen I, el Ple-

"no de la Suprema Corte sostuvo: "AUDIENCIA, GARANTIA DE, -

"RE QUISITOS QUE DEBEN CONTE NER LAS LEYES PROCESALES E.N RES-

"PETO A LA. De acuerdo con el espíritu que anima el articu-

"lo 14 constitucional, a fin de que la Ley que establece un 

"procedimiento administrativo satisfaga la garantía de au-

"diencia, debe darse oportunidad a los afectados para que -

"sean oídos en defensa, antes de ser privados de sus propi~ 

"dades, posesiones o derechos, con la única condición de 

"que se respeten las formalidades esenciales de todo proce-

"dimiento. Este debe contener "etapas procesales", las que 

"pueden reducirse a cuatro: una etapa primaria, en la cual-

"se entere al afectado sobre la materia que versar~ el pro-
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"pio procedimiento , que se traduce siempre en un acto de no 

"tifica ci6n, que tiene por finalidad que cono z ca de la exili 

" te ncia del procedimiento mi smo y dejarlo en aptitud de pr§_ 

" parar su defensa; una segunda, que es la rel a tiva a l a dila 

"ci6n prob atoria, en que puede aportar los medios convicti-

"vos que estime pertinentes; la subsecuente es la relativa-

"a los alegatos en que se dé oportunidad de exponer las ra-

"zones y consideraciones legales correspondientes y, por Úl 

"timo, debe dictarse resoluci6n que decida sobre el asunto". 

"Séptima Epoca, Primera Parte: Vols. 115-120, P,á•§. 15. A. R • 
• e¡ ('\ 

11849/78. Osear Fernández Garza. Unanimi.da , ,d e 18 votos. 
·,· 

" - - - Una adecuada y oportuna, i 1fe~ .a .Jrequiere de las eta 
~Í'" :J. 

"pas procesales a que hace ,·,-:. ferencia la tesis antes trans-
·f's?~ .. 

"crita en todo proce<tl':i..mliiento previo al acto privativo, ind~ ,.--o --~~ "A,.:;¡.._ 
" pendiente~e-~ te ;]je a materia de la que se trate y de la al!_ 

"toridad an· e la que se ventile. Estas etapas se desarro--

"llana través de formas, requisitos o actos específicos t~ 

"les como notificaciones, emplazamientos, términos para co.!l 

"testar o para oponerse a las pretensiones de privación, etc., 

"los que tendrán el carácter de esenciales cuando resulten-

"necesarios para la adecuada defensa; por el contrario, re-

"sultarán secundarios aquéllos cuya omisi6n o violación no-

"produzcan indefensión y, por ende, su contravenci6n no im-

"porte infracción a la garantía de audiencia. Estas formas 

11 0 requisitos pueden variar en los diferentes juicios o pr,2. 

"cedimientos según el acto de privación de que se trate, 

"siempre que resulten apropiados y suficientes para satisf.s 

"cer plenamente la oportunidad de defensa del afectado". 

" - - - El criterio transcrito dio lugar a la tesis LV/92 
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"del Pleno de la Suprema Corte, que est a ble ce : "PORMALI DA-

"DE S ESE NCI ALES DEL PROCEDI MIE NTO, SON LAS \.)J E GARA N1 I ZAN -

"UNA ADECU ADA Y Ol?ORTUNA DEFE NSA t?REVIA AL ACTO PRI VATI VO . 

"La garantí.a de aud i encia establecida por el artículo 14 -

" constitucional c onsi ste en otorgar al gobernado la oport!d_ 

"nidad de defensa previamente al acto privativo de la vida 

" libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido -

"re speto impone a las autoridades , entre otras obligacio--

"nes, la de que en el juicio que se siga " se cumplan las-

" formalidades esenciales de l procedimiento". Estas son la s-
-¡~ 1:' 

-·...¿ ~-" que resultan necesarias para garantizar ;i.-á1\ defe · sa adecua -
"da antes del acto de privaci6n1 ' u .!( . Je manera genérica , 

" se traducen en los sigui-e1a ..... s r~ isitos: 1) La notifica-
---.;; .... ...,.. 

11 • , d l . . . d 1 ;:¡ 'l).fl d . . t . 2 ) cion e 1n1c1Q_ ,e \-' · ce 1m1en o y sus consecuencias; 
r ), ..... ,·,, 

"La oport~ñfcl ad ·~ e ofrecer y desahogar las pruebas en que-,· 
\ 11 se finque la defensa; 3 ) La oportunidad de alegar y 4) El 

" dictado de una resoluci6n que dirima las cuestiones deba-

"tidas. De no respetarse estos requisitos se dejaría de c u!!! 

"plir con el fin de la garantía de audiencia, que es evi--

"tar la indefensión del afectado". - - - Ahora bien, el ªL 
"ti.culo 209, fracci6n r , último párrafo, del C6digo Fiscal 

"de la Federaci6n , dispone: "El demandante deberá adjuntar 

"a su instancia: I.- Una copi a de la misma para cada una 

"de las partes y una copia de los documentos anexos para 

"el titular a que se refiere la fracci6n III del artículo-

"198 o, en su caso, para el particular demandado ••• Cuan-

" do no se adjunten a la demanda los documentos a que ser~ 

"fiere este precepto, el magistrado instructor tendrá por-
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"no ofrecidas las pruebas , o si se trata de los previstos -

"en las fracciones I a IV se tendrá por no presentada la d~ 

"manda". - - - El último párrafo del precepto transcrito, 

"en relaci6n con la fracci6 n primera del mismo, viola las 

"formalidades esenciales del procedimiento corno parte inte-

"grante de la garantía de audiencia porque coloca en estado 

"de indefensión al particular afectado. - - - Efectivamente , 

"si bien el C6digo Fiscal de la Federaci6n es .tablece el jui 
: . '\Ji -

"cio de nulidad, y en el precepto y f ra <=:,<::;j_6 ñ't eclamados , d~ 
411f;._ 

"termina las copias que deben adjun,t ,arse Yá la demanda de nu 

11 1 ·d d 1 . t 1 d. ' ( ~.) úl . ' f i a , o cier o es que a i .sf)oneP, en su timo parra o, 

"que el Magistrado Instruc or i;: 'endrá por no presentada la-

: "demanda cuando a el} -'1:-,.n~ adjunten los documentos preci-
, .. l 11 

"sados en la f~~~f i611wI del mismo precepto, está determina.!}; 

"do una c ~ c;::~ ~ a desproporcionada a la omisi6n formal -

"en que pu~·~a incurrir el demandante y con la cual le impi-

"de defenderse, alegar y probar lo que a su derecho conven-

"ga, así como el dictado de la resoluci6n que dirima las 

" cuestiones debatidas. El juicio contencioso admini~ 

"trativo, que encuentra en México su primera realización en 

"el juicio de anulaci6n ante el Tribunal Fiscal de la Fede-

"raci6n, establecido en la Ley de Justicia Fiscal de mil n,2. 

"vecientos treinta y seis y en los C6digos Fiscales de mil-

"novecientos treinta y nueve, mil novecientos sesenta y si~ 

"te y mil novecientos ochenta y tres, responde a la conve--

"niencia y necesidad de otorgar al gobernado un eficaz me--

"dio de defensa en contra de los actos de la autoridad admi 

"nistrativa ante un tribunal autónomo a fin de que los ac--

"tos ilegales no lleguen a ejecutarse. Por ello, el juicio 
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"contencioso admi n istrativo se debe c2racterizar po.::- un 

"proceso sencillo e n el que el gobernado pueda hacer sus 

"planteamientos y aportar las copias de s u demanda sin ma-

"yores formalidades , lo que explica que hasta antes de la-

"vigencia del articulo cuya constitucionalidad se examina , 

"cualquier irregularidad en la presentaci6n de la demanda-

"de nulidad era objeto de un auto de apercibimiento que 

"permitía regularizarla ( artículos 36 de la Ley .~-de Justicia ~~.... . 
J <·\ 

"Fiscal , 182, 196 y 209 antes de su refsirma\ , .. de los CÓdi--
, ... 

. ,{ . \ 

''. gos de mil novecientos treinta y l!_ue~., · mil novecientos -

" t . t . 1 . t ~)1.. h t t ) se sen a y sie e y mi novecie ; .. oc en a y res • En es-

"te tipo de juicios, frent~ \., término para la presentación 

"de la demanda, actualt~Íe d: cuarenta y cinco días según 
.f';¡ ~ ; ·- •. •-

"lo dispuesto po / '.~i·:::~articulo 20 7 del C6digo Fiscal de la-
..;7t 'TI" ' 

-it·, r_., • 
"Federaci6n, ·1, ;~ autoridad admi nistrativa cuenta con mucho-

"tiempo para ejercitar sus facultades y, adem~s, sus reso-

"luciones gozan de la presunci6n de legalidad establecida-

"por el articulo 68 del mismo Código. Por todo ello , y a-

"fin de salvaguardar el equilibirio de las partes, e l jui-

" cio contencioso administrati vo debe crear las condiciones 

"que faciliten al gobernado corregir la irregularidad. Una 

"de estas condiciones la constituye la prevenci6n para re-

"gularizar la demanda, de tal modo que al eliminarse en el 

"precepto reclamado y sustituirse con la consecuencia de 

"tener por no presentada la demanda al omitirse anexar a 

"l a misma las copias especificadas en la fracción I del 

"mismo precepto, éste se aparta de los principios fundamenta 
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" les que se garantizan a través del debido proceso legal, 

'pues al establecer una c o nsecuencia desproporci o n a da a la 

"omisión formal en que incurre el gobernado, rompe el equili 

" brio entre las partes e imp ide al particular defenderse en-

11contra del acto administrativo.- - - Debe destacarse que si 

" no la totalidad, si la mayoría de l as legislaciones proces~ 

''les en nuestro país, consignan la figura de la prevención a 

"fin de regularizar la demanda. Así, por citar algunos ejem 
....,.,~"·• -,, -~ 

"plos, el artículo 325 del Código Federal .... d é\r. r ocedimientos-
.A, 

"Civiles prevé: "Si la demanda es obscu'f- ~'·.._ · irregular, el --
.&l,.. 

11 T r ibunal debe, por una sola vez, p,.~ -~nir a 1 actor que la 

" aclare, corrija o complete, pa~ .~ k o cual se le devolverá, 
.{ 

"sefjalándole, en forma con.ey~ a, sus defectos " ; y la Ley de-
• 1 ;,ir 

• 11'Amparo, en su articulp<',~.46 dispone: "Si hubiere alguna irre . .__ V 
· .. 

"gularidad en el esqrito de demanda; si se hubiere omitido -
# ', :--:r 

"en ella alguno~de_. l os requisitos a que se refiere el artic.i¿ 

"lo 116 de esta ley, si no se hubiesen exhibido las copias -

"que señala el artículo 120, el Juez de Distrito mandaré. pr!i; 

"venir al promovent e que llene los requisitos omitidos, haga 

"las aclaraciones que correspondan o presente las copias de~ 

"tro del término de tres días, expresando en el auto relati-

"vo las irregularidades o deficiencias que deban llenarse, -

"para que el promovente pueda subsanarlas en tiempo.- - - En 

"consecuencia, el último párrafo del artículo 209 reclamado-

"en relación con la fracción I del mismo, viola el numeral 

"14 constitucional, porque al establecer que se tendrá por 

"no presentada la demanda cuando no se adjuntan las copias 

" especificadas en la fracción I del mismo dispositivo secun-

e 7~ 
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" dario no sólo ser oarte de la na turaleza del juicio con ten 

"cioso administrativo y del sistema que acorde con esa na-

"tu r a leza imperó desde la Le y de Justicia Fiscal para el -

"juicio de nuli d ad, consistente en prevenir al demandante-

11 para que regul a rice su demanda, prevención c:;ue se c o nsig-

"na en la ma yoría de las legislaciones procesales, sino --

además el precepto impugnado está determinando una conse--

',.. "cuencia desproporcionada a la omisión formal 1e q -. que pueda 

"inc:urrir el demandante, rompie ndo el equ · _ 1.br1O entre las 
"' ~-.: . .., 

" partes e impidiendo al gobernado al ,. 9 r; y :,•probar en con--
f j 

" tra del acto de la autoridao ad . is'rrati va, dejándolo --

"a~í0 en estado de indef ensió l !'º ~ iminar la prevención,-

"que constituye una fo~t,._ pr6cesal elemental de defensa y-

"oportunidad para .,..e;:J¡. g'6nernado. Por el lo, e 1 precepto co!!l 
~¿\. . 't;,_ 

, .. .-, ... _ -~:.¿F 

"batido violé3: .. -~ s ';f'brrnalidades esenciales del procedirnien-
<:\•"' .. _ 

"to, como pari'e integrante de la garantía de audiencia con 

"sagrada por el precepto constitucional invocado al inicio 

"de este párrafo. Es importante destacar q ue cuando se --

" estableció el juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal -

" de la Federación corno medio de defensa que debía hacerse-

"valer en contra de las resoluciones en materia fiscal, se 

"justificó en la exposición de motivos de la Ley de Justi-

"cia Fiscal que al gobernado no se le afectaba en sus de--

"fensas pues en contra de la resolución que dictara ese tri 

"bunal administrativo, de serla desfavorable, estaría en 

"posibilidad legal de combatirla en el juicio de amparo. 

" No es lógico que existiendo esa posibilidad jurídica se 

"establezca una disposición como la contenida en el prece.e 

"to que se reclama que establece un sistema contrario al -
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" previsto en la Ley de Amparo, pu es c o n ello sí se afecta -

11 12 defensa del actor en el juicio de nulidad. Si e n el am 

"paro e x iste el s istema de prevención a nte las irregularid~ 

"des de la demand a, el mismo meca nismo debe establecerse en 

11 los medios ordinarios de defensa, pues de lo c ontrario no-

"existiría razón para que, c onforme al principio de defini-

"tividad del juicio de amparo , se obligara a aogtarlos pre-

"viamente. Tratándose de la suspensión existe la ,ci.i,~posi--

"ción clara de qu e si no se establecen las m-i s rras condicio-
.... ..._ 

11 1 . t 1 L ,:( ' . nes que as previs as en a ey de Am~a~o no hay o b liga---
.&'.., ---~ 

"ción de agotar el medio ordinario "1tei'\:11:efensa.- - - Si bien 
-4 .. 

,,;.(.~ "el gobernado cuenta con cuaren 'f:,. ·v Y cinco días hábiles para 
.,,...._--::, .. 

"preparar su defensa en c o.U,t? ~a del acto administrativo, ---
,_" -~ 

"frent e a este térmi~ -\'f:i,a autoricad c ontó con mucho tiempo-
.,...-,:--. ~;r .· 

Á\ . , "oara dictar su ~ ~solucion, la qu e además goza de presun---

" ción legal de validez, por lo que el término de referencia, 

11 independientement e de que se considere breve o amplio, su-

" f icient e o insuficiente, lo q ue en todo caso dependerá de-

"la situación especifica de cada gobernado, no destruye el-

"hec ho de oue la consecuencia prevista por el artículo 209-

"combatido, en su Último párrafo, en relación con la frac--

"ción I, a saber , el tener por no presentada la demanda de-

"nulidad, r ompe el e quilibrio entre las partes y resulta des 

"proporcion:l.da a la omisión formal en qu e pueda incurrir el-

"demandate , por lo que viola el articulo 14 constit ucional ,-

"según se ha razonado. Además, el término referido de cua-

"renta y cinco días se estableció para equilibrar al actor-

"con el dema nd ado, respecto del cu a l se estableció el mismo 

"término. Por o t ro lado, debe considerarse qu e es un hecho 
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"notor io q u e e l actor en el ju ici o d e nuli d ad no es, no r ma l --

"mente, un experto en ma teria tri bu t aria, lo o_ue im plica q ue 

" teng a qu e r e c urrir a es a a sesoría para defenderse e n forma-

" adecuada, lo qu e necesariamente disminuye en l a realid ad el 

"térmi no refer ido en muchos casos. Asimismo, no puede per--

"derse de v ista q ue u no de los fines del contencioso adminis 

"trati vo radica en q ue no subsisten las resoluciones admi n is 
.. ~?1.°'·· 

' ' trati vas ilegales debiendo determinarlo un tribunal aut6no-
I ., .. • 

. . ''..mo administrativo, l o q ue se impediria en los casos en que-
.... 1 

"con la aplicaci6n del sistema previ~,to'\). of el a rtículo 209, 
.M~ p-

"f r acc i6n I, en relaci6n con el 'lt' ;'. .o párrafo, del C6digo -
,· ' 

" Fiscal de la Federaci6n, de. rminara tener por no inter-
.;:·! 

, ,. :,:,2uesta la demanda" •,~ ·-:- criterio anterior resulta apli-
.,:,. ·~-~ 11 , _. .._,,,,. 

cable al caso, .,..,.RRr ·];.~ que este Tribunal Colegiado lo ha ce -
(.\ ,. 

"suyo y, en esta . condiciones, con base en el mismo procede-

" concluir que es fundado el concepto de violación que se ha-

" ce valer, por lo que al haber resultado inconstitucional el 

"artículo 209, último párrafo, en relaci6n con su fracci6n 

"I, del Código Fiscal de la Federaci6n, debe declararse la 

"inconstitucionalidad d e l acto en que se aplicó y, en conse-

"cuencia, procede conceder el amparo y la protección de l a -

"Justicia Federal solicitados, para el efecto de que el ma--

"gistrado instructor de la Cuarta Sala Regional Metropolita-

"na del Tribunal Fiscal de la Federación, deje ins ubsistente 

" la resolución reclamada y en su lugar emita otra siguiendo-

"los lineamientos de esta ejecutoria." 
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TERCE RO .- La autoridad recurrente p l a nteó los si---

tes agravios: 

nrrUfvlERO .- Violaci6n a lo dispuesto por los -~r tícu-

" los 73, fracción V y 74, fracción III de la Ley de Amparo.--

" Lo anterior, al determinars e en e l considerando sexto de la-

"sentencia q ue se recurre q ue no se actuali za la cau sal de im 

"procedencia q ue se hizo valer, t oda vez que el acto reclama-

"do sí afecta el interés jurídico de la quejosa, porque preci 

"samente fue ella quien promovió el juicio de nulidad en con-

" tra de la resolución de 29 de diciembre de 1993, a través de 
., . ., ~t "la cual se le impuso c omo sancion la des ti tucio~~ a _e J> cargo 

-1;.: . 

"que desempeña como subdirectora y /o visita orn ac1"'junta "A" 
l:. 

"en la Comisión Naciona l de Derechos H '. ;'.~ os1f· por lo qu e al 
4 ,,,,._ 

" enerse por no presentada la de , ,g a d J ' nulidad, es evidente 
. ,· ? ~J!-

" que sí le afecta su esfera jµ-;:f_9 ica·.- Los razonami e ntos -
', .... 

{'--~- . 
" antes expresados resu l'\c.an~.erróneos , toda vez que el acuerdo-

,.,.,..if", " 

"de 29 de abri 1 de~ .l ~)94, únicamente tuvo por no admitida la -

" demanda, por lo que no le depara perjuicio a lguno a la parte 

"quejosa, ya que al no contener una determinación de improce-

"dencia de la acción, sino sólo de la demanda que presentó, -

" se encontraba en aptitud de interponer nuevamente el juicio-

"de nulidad c:;ue intentó, por lo que resulta palmario qu e tal-

"determinación no puede afectar la esfera jurídica, de la hoy 

"quej osa y al no apreciarlo así el a quo, se causa el ag ravio 

"que se hace valer.- - - SEGUNDO.- Violación a lo dispuesto -

"por el articulo 77 de la Ley de Amparo, porque la sentencia-

"que se recurre es incongruente.- - - Lo anterior al conside-

"rar el Tribunal a quo, en el considerando séptimo lo siguie.D, 

91 
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" te:- - - ( r e produce parte del c o nsidera nd o citado ) Los razona 

" mien tos del a quo, son erróneos en virtud de que parten d e -

" u na premisa errónea e incong ruente.- - - En efecto , en el 

"considerando sexto se det e rminó que la q uej o sa impugnab a , 

" a través del juicio de nulidad l a resolución de 29 de diciem 

" bre de 1993, con la que se le impuso como sanción la destitu 

" ción del cargo que desempeñaba , por incumplir con el artícu-

"lo 4 7, fracciones I y XVIII de la Ley .~~deral de Responsabi-

" lidades de los Servidores Públicos,,- ... ~ eterminación que sólo -. r·~ 
"incide en el árnbi to laboral y 6'0 e í"':t>-cons iderando séptimo es-

4~;:.,_ 
" tablece que tratándose de r_,.,,eso· ~-ciones en materia fiscal no-

"és preciso para cumplir ~ 'l a garantía de audiencia , que --
, ' '"'\,,. .. .,.. 

. ,, ~';.., I -....~! ~• 
" previamente a la emi ~; ór./ de la resolución determinante de -

"un crédito af ¿~~go de un contribuyente se le oiga , sino-

"que basta co,~ '.que · se establezcan medios idóneos de defensa 
~·!. \ 

" en contra de esa determinación , resultando en consecuencia 

"que existe incongruencia en el fal l o que se recurre . - - -Así 

"las cosas, es claro que el H. Quinto Tribunal Colegiado en -

" Materia Administrativa , hace un análisis indebido de las ---

" constancias que obran en autos , porqu e en la especie no se -

"está en presencia de un crédito fiscal, sino de una sanción-

" de carácter administrativo c ue sólo incide en el ámbito lab~ 

" ral, además de que la Ley Federal de Responsabilidades de 

"los Servidores Públicos, ordenamiento que sirvió de apoyo a-

"la resolución de 29 de diciembre de 1993, establece en su ar 

"tículo 64 el otorgamiento de la garantía de audiencia, de 

" ahí q ue resulta evidente que los razonamientos del a quo son 

" erróneos y parten de una premisa falsa , porque en el caso a-
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" estudio la g a ra ntía de a udiencia es previa al a cto de afecta 

"ción y no posterior, por no tra tarse de un crédito fiscal; -

"en otras palabras, dicha garantía está consagrada en la Ley-

"de Responsabilidades de referencia y no en el Código Fiscal, 

" por lo que este Último ordenamiento jurídico no puede trans-

" gredir el artículo 14 constitucional.- - - Ahora bien, en la 

"incongruencia antes señalada , el Tribunal d~ .. ·Referencia se -
.4,<, ·,,,.., 

..,. -
"apoyó para resol ver sobre la inconsti t 1,1Íc\i

1
onalidad del artícu 

~· -
' ... 

"lo 209, Último párrafo del Código .,~ s 9 al de la Federación, -
.... 

" como se aprecia de la lectura •• , l,as fojas 1 7 y 18 de la sen ...... )" -,.,,. 
"·t:!= e:ia que se recurre y e .. ~1 sa tesitura todos los argumentos ~~.• ··~ ,Y 

" que esgrime caen por p"líl-:;': ,base.- - - Sin perjuicio de lo antes 
,',. ·~, 

"expresado, cabe s.efíalat que el propio Tribunal Colegiado, s~ 
,,.-:f" r: .}r 

" ña l ó que en ,,~:J:. ca:s b a estudio , se discute si el artículo ci-
-tt~ . 

" tacto en el p·~ rafo que antecede viola las formalidades esen-

" ciales del procedimiento , lo que evidentemente no acontece,-

" porque como se señaló con antelación , la garantía de audien-

"cia está contemplada en un precepto jurídico distinto, a más 

"de que la Constitución nunca regula los requisitos o formali 

"dades que deben tener los ordenamient os jurídicos, ya que --

" sólo obliga a que la autoridad emisora del acto de molestia-

"se ciña a la letra de la ley, por lo que la norma jurídica -

"sujeta a estudio no puede ser transgresora de la Carta Mag--

"na.- Por otra parte, resulta por demás desafortunada la-

" cita que hace el a quo, del fallo en el amparo directo en r~ 

"visión 2961/90, porque éste se refiere al acto previo de ---

"afectación y no al otorgamiento posterior a éste, caso en el 

" que pretende adecuarlo, además de que el otorgamiento de la-
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" multici t ada garantía de aud iencia , y l a s normas q ue regulan-

"el prccedimiento adminis t rativo, en el caso a estudio, está-

" inmersa en el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabili-

"dades de los Servidores Públicos, norma jurídica que no deja 

"en estado de indefensión a persona alguna, razones por las -

" que las tesis que se transcribieron en la sentencia de 31 

" de agosto de 1994, no tienen ingerencia en el caso que se ana 

." liza.- - - Por la misma causa la ·tesis LV/92 r d,s3l Pleno de la 
::t ~·- {-:.._.~ 

"Suprema Corte, tampoco es aplicable en .,.(e-@ _ caso sujeto a est~ 
e '-.¡i-. 

" dio, porque como lo sostiene el Qu ~ to; Tribunal Colegiado en 
o;; ' 

A 'it~ 
"Materia Administrativa, deriv , . € $- los criterios que transcri 
-: 4 t.--. 
;,: be,_ los que no tienen ing.e':lf._ t s;ia en el caso, porque la oport~ 

;, ~i dad de defensa pr9:~ J se encuentra contemplada en el mul ti 

"citado artículo1("6~. lo q ue no existe el estado de inde--
,~ :'~" 

" fensi6n a · ,ue· alude la citada tesis y la Constitución no se-
,i. 

" ñala cuáles son las formalidades esenciales del procedimien-

" to.- Ahora bien, el equilibrio entre las partes a que --

"alude la tesis de referencia, está contemplado en el artícu-

" lo 3Q del Código Federal de Procedimientos Civiles, que es 

"ap licable supletoriamente, al juicio de amparo y al juicio 

"de nulidad y que define a la igualdad de las partes dentro 

"de un proceso, de manera tal que su curso fuera el mismo aun 

"que se invirtieran los papeles de los litigantes.- - - Así -

" las cosas, en la especie evidentemente se da la igualdad de-

"las pa r tes, porque de conformidad con el artículo 198, frac-

" ción II inciso b) del Código Fiscal de la Federación, la au-

" toridad administrativa puede pedir la nulidad de una resolu-

"ción, en cuyo caso debe cumplir con las normas que regulan -
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" el procedimiento contencioso administrativo, entre las que -

"se encuentra el artículo 209, por lo o ue atendiendo a la de-

1'finición an tes señ a lada no existe desigualdad alguna.- - -En 

"otro orden de ideas, cabe destacar c; ue es erróneo que para -

"determinar la i nc onstitucionalidad d e un prece pto jurídico,-

"se haga un estudio comparativo con diversas legislaciones --

"procesales, que son de igu a l jerarqu:í'.a :, porqu e sólo debe a na-

"l.izarse si el artículo 209 del Código Fisc'al 'de la Federa---
# .... """. 

{: 
" ción se aparta de los principio s qu e qón.t_.iene la Constitu---

" ción 

''las 

"lo 

,s ... 

Política de los Estados Unidq~ M xicanos, y no si entre 
!~: 

leyes secundarias e x isten -.fi::,repancias, porque se lleg~ 

al ext remo de que se de~ lar · inconstitucional el artícu-
_.,.1:--::.~i 

21 de la Ley de Amparo, ue establece el término de 15 

"días pa ra la interposici ,n de la demanda, atendiendo a que 
. ::-~ 

" el artículo 207 ~1 :.S,ódigo Tributario señala para el mismo 
~:r. 

"fin un pl azo d-E; 4S ·días; en consecuencia, sería violatorio ~-
"del articulo l ' · constitucional .- - - Por otra parte, cabe s.si 

"ñalar que una de las formalidades del procedimiento, que ---

"otorgan seguridad jurídica e igualdad de las partes, se en--

"cuentra contenida en la figura jurídica de la preclusión, -

"que se encuentra inmersa en el multicitado artículo 209, co_D 

"forme a la cual la parte (iUe no actúa como debe de hacerlo -

"dentro del periodo correspondiente, pierde el derecho a hace.r, 

"lo con posterioridad, por negligencia propia.- - - Sirve de-

"apoyo a lo anterior la tesis jurisprudencial visible en la -

"página 224, del Semanario Judicial de la Federación, Octava-

"Epoca, Tomo VI, Julio-Diciembre de 1990, Segunda Parte, 

"Tribunales Colegiados de Circuito, que est abl ece lo siguien-

"te:- - - "PRECLUS ION, Nl'.TURALEZA DE LA.- En el sistema proc_§ 
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"sal de un ju icio d e carácter laboral, rige como p res upuesto-

"e l d e qu e cada acto de procedimiento debe realizarse e n la 

"fa se qu e le corresponda, con la consecuencia de qu e, d e no 

"llevarse a cabo, s u rj a la fi gura ju r ídi ca de la preclusión,-

"conf orme a la cual , la part e qu e no actúa como debe hacerlo-

"de n tro del período correspond iente , pierde e l derecho de ha-

,:·!? " cerlo con posterioridad".- - - Así l a s c o sas , .. ,~e está en pr!;_ 
·"t· . . ~i 

t t sencia de una formalidad e sencia l del P_5'.eced'ii~miento y no con 
/ '.~, 

"tiene una consecuencia desproporci.,9.nª? ª , ,"'po rque de razona rse 
., ) 

"a s.,.1 se 11 egaría a p revenir a cu-alqti •r,--er parte, e n cu a lqu ier-
. ~t-

"ét-aga procedimental , verbü;(ra¿~ si el quej o so en un juicio-
, ¡;,r, /4 ' -

,r "~e ampa ro en materia _e,-9 ~ trati va, no for mula conceptos de 
,:1_ ,-~ 

"violación, el Ju z ae Óistrito deber í a prevenirlo para qu e -
:. '\ .:~x, 

"los formul;J·tr-..Pof'tqu e si no se v iolaría la garantía de audien-

" cia.- ,h ora bien, tampoco es dable que se analice un pr!;_ 

" cepto jurídico vigente, en relación a leyes que ya no tienen 

" e x istencia jurídica, como lo son la Ley de Justicia Fiscal -

"de 1936, y los Códigos Fiscales de 1939, 1967 y 1983, p orque 

" se llegaría al extremo paralógico de declarar inconstitucio-

"nales todos y cada uno de los códigos existentes en el país, 

"porque no son acordes al Código de Hammurabi o las Leyes de-

"la s XII Tablas.- - - En base a los anteriores razonamientos-

"procede y así se solicita , se decla r e que el artículo 209, 

"del Código Fiscal de la Federación se encuentra dentro del 

"marco jurídico establecido en la Carta Magna. " 

CUARTO.- Este Organo Colegiado considera inoperante 

el primer agravio de la a utoridad recurrente, de conformidad-

con los siguientes razonamientos . 

Establece el artículo 83, fracción v, de la Ley de-

jJ 
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Amparo que l a ma teri a del recu r s o d e revisión en contra de l~ s 

r eso l uciones que en amparo di recto pr onuncien los Tribunales -

Colegiados "se limit a rá , e xcl u sivamente, a la decisión de l a s 

cuestiones prop i ame nt e constitucionales, sin poder comprender-

otras". Por tanto, cualqu ier agravio ajeno a las cuestiones-

sob re constitucionalidad de leyes resulta inoperante por no -

ser materia de la revisión en am paro directo. 

Sostiene la recurrente en su primer ag~~v~ o que el-
: ~- 'p 
\'.ir 

Tribunal Colegiado debió sobreseer en el jui ,~ ~ d~ amparo di-., .... 

' recto, por falta de inter~s jurí dico. ~o , nterior resulta --
......._ ~ -

a jeno a la cuestión relativaª _; ª ~ 9'1stitucionalidad de la-

ley · que se examina en la sent.,e{· ~c\: ia recurrida y, en consecuen-

cia, es inoperante. 

Es aplicab., e'tol a tesis publicada con el número 79 én 
'~°:; ; .. -

el Informe de t b'ores de 1989, Pr i mera Parte, Pleno, Volumen-
.. \'\ . . 

II, páginas 648 y 649 , que establece: 

"REVISION EN AMPARO DIRECTO , RECURSO DE. SON I NOPE 

"RANTES LOS AGRAVIOS AJENOS A LA CUESTION CONSTITUCIONAL PLA,!i 

"TEADA . De conformidad con el artículo 83, fracción v, segun 

" do párrafo, de la Ley de Amparo, la materia del recurso de 

"revisi6n contra resoluciones que pronuncien los Tribunales 

"Colegiados de Circuito, en materia de amparo directo, se li-

"mitará exclusivamente, a la decisión de las cuestiones pro--

"piamente constitucionales sin poder comprender otras. En --

"consecuencia, todo agravio ajeno a las cuestiones constitu-

"cionales examinadas en la resolución recurrida resulta inope 

"rante" . 

QUINTO.- Este Tribunal Pleno considera infundados -

los planteamientos hechos por la autoridad recurrente , en su-
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segundo agravio, en virtud de ~ue el articulo 209, 6ltimo p&-

rrafo, del Código Fiscal de la Federación, reformado mediante 

ley publicad a en el Diario Oficial de la Federación de veinti 

ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, resulta 

violatorio del artículo 14 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

El Tribunal Colegiado de Circuito, en la sentencia-

recurrida reproduce el criterio sostenido por el Ple.no de la Suprema 

Corte al fallar en sesión veinte de enen~rle mil novecien--
. 1 'y 

tos noventa y cuatro, el amparo en re~~sión 316/92, promovido 
\:~ 

por Metalúrgica Almena, Sociedad ,.·J¼> ima, por mayoría de diez 
•wi:, 

9.. : ' votos contra ocho, en el que ,<esencialmente se determina que -

el artículo 209, Último Pc3:I;:~ del Código Fiscal de la Fed_g 
.. ).. 

ración, reformado median 
o 

'\' 

ley publicada en el Diario Oficial 

de la Federaci6n~"de '.)feintiocho 
.:, .:./ 

de diciembre de mil novecien--

tos ochenta y r'1 :; ,eve, viola el artícu l o 14 constitucional que-

consagra la garantía de audiencia , cuyo debido respeto exige-

que el acto privativo de la vida, la libertad, las propieda--

des, posesiones o derechos, sólo ocurra mediante juicio segui 

do ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y con-

forme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, pues 

al disponer el precepto secundario citado que se tendrá por 

no presentada la demanda cuando a ella no se adjunten los do-

cumentos a que se refieren las fracciones I a IV del propio -

precepto legal, está estableciendo una consecuencia despropo~ 

cionada a la omisi6n formal en que pueda incurrir el demanda~ 

te y con la cual le impide defenderse, alegar y probar lo que 

a su derecho convenga, asi como el dictado de la resolución -
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q ue dirima las cuestiones debatidas, lo que se traduce en la-

infracci6n a las formalidades esenciales del procedimiento en 

el juicio de nulidad. 

El criterio anterior fue también sostenido por el Tr,!_ 

bunal Pleno al fallar les siguientes asuntos: amparo en revisi6n 

390/93, promovido por Gamesa, Sociedad Anónima de Capital Va-

riable, en sesión de veinte de enero de mil novecientos noven 
! 

ta· y cuatro, por mayoría de diez votos contra ocho_; amparo direc 
~:·· 

to _en revisión 416/92, promovido por Telefonf'a y Conmutación-L · -· 
Digital, Sociedad Anónima de Capital Va .qi'E\P le; amparo directo 

.t... 
en revisión 1137/92, promovido por Gráficas G y G, So--

.,..... 
, , cñedad Anónima; y amparo direc~ ~ .er:i- revisión 776/93, promovi-

. -:.¡,"' 
do por Maria del Refugio B~r:íJos Pulido, los tres últimos en -

-~--:.r,,¡¡-!'I,., 
. , sesion de ocho de noviembre de mil novecientos noventa y cua-. {~ 

tro, por mayoría d~~onc~ votos contra ocho. 

Se S~{ tera en esta resolución el criterio de refe--
~1 ... · .... '\ 

rencia en virt de resultar infundadas las argumentaciones -

expuestas por la autoridad recurrente en su agravio. Efecti-

vamente, en éste se sostiene: 

a) La sentencia recurrida es incongruente y errónea 

porque en el juicio de nulidad no se impugnó una resolución -

determinante de un crédito fiscal sino una sanción administra 

tiva que sólo incide en el ámbito laboral y respecto de la 

cual el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos otorga la garantía de audiencia pre--

vía al acto de afectación. 

Resulta infundado lo anterior pues la determinación 

de que el artículo 209 7 último párrafo, del Código Fiscal de-

la Federación, reformado por ley publicada en el Diario Ofi-
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cial de la Federación, vi o la las f o r malidades esenciales d el-

procedimiento dentro del ju icio de nulidad al estab lecer una-

consecuencia desproporcionada a la omisión formal en que incu 

rre el demandante, r ompiendo el equilibrio entre las partes e 

impidiendo al particular defenderse e n contra del acto admi--

nistrativo, de aducir y probar e n contra de su ilegalidad, se 

hace y es válida de ma nera general respecto de todas las re-

' solJciones que sean impugnadas en juicio de nulidad ante el -

Tribunal Fiscal de la Federación, y no ~ólti~~n relación a las 
..... 

4 
que determinen un crédito fiscal , por t o .:qu e independienteme_n 

:...\. 
... /J,,._ 

te de que la garantía de audie c1 ~""'en materia fiscal puede --

ser posterior al acto de auTI1"i-0 ad y tratándose de otras reso -<,.~, .,, 
l. .. , ... 

luciones de caráct~~ a d~ l istrativo pueda otorgarse tal ga--

rantía ante la au tbi±-d ad administrativa , en el caso lo que es 
-!~ ...... ,.... 

.¿í 
tá a discusi6~ es si al eliminarse en la reforma al último 

párrafo del artículo 209 que se examina , la prevención, se in 

fringen los principios fundamentales que se garantizan a tra-

vés del debido proceso legal , lo qu e definitivamente se prodQ 

ce porque se impide al demandante en el juicio de nulidad el-

poder defenderse con motivo de una consecuencia desproporcio-

nada a la omisión formal en que incurrió. 

b) La Constitución no regula los requisitos o for-

malidades que deben tener los ordenamientos jurídicos,pues --

sólo obliga a que la autoridad emisora del acto de molestia -

se ciña a la letra de la ley, por lo q ue la norma sujeta a es 

tudio no puede transgredir la Carta Magna. 

Es infundado el anterior argumento porqu e el artÍCQ 

lo 14 de la Constitución exige que el acto privativo ocurra -

sólo mediante juicio ante tribunales previamente establecidos 
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en el q ue se cumplan las formalidades esenciales del prccedi-

miento, a saber, aquellos que garantizan una adecuada y opor-

tuna defensa, por lo qu e cualqu ier no rma secundaria regulado-

ra de un procedimiento judicial qu e im pida tal defensa resul-

tará infractora de la garantía de audiencia que consagra el -

precepto constitucional citado. 

c) La garantía de audiencia se otorga en el artícu-
'l, 

-ro 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido--

res Públicos, qu e no deja en estado de indefe~si~n a persona-
-: ... . .- •.,: ,/ 

alguna, por lo que son inap licables las esis que se invocan-. y· 
en la ejecutoria d e l 

' 
tenci~ recurrida para 

Tribunal Pl,t o) que reproduce la sen-

concluir e o- 1 a inconstitucionalidad del 
/' - •). 

· , / 
/ precepto que se analiza. 

A,s" _._.1' 
Resulta inoper~Q te Yó anteri or, ~n primer término -

/ ... ··:-'.' 
porque en el caso no est~ . • discusi6n si el articulo 64 de la 

Ley Federal de Res foJ~:ébi lidades de los Servidores Públicos -
.Y . 

viola o no lag _ antia de audiencia, sino si el articulo 209, ·,~ 
Último párrafo, del Código Fiscal de la Federación infringe -

las formalidades esenciales del procedimiento, como parte in-

tegrante de tal garantíañ y en segundo término, porque las t~ 

sis invocadas en la ejecutoria transcrita en la sentencia re-

currida son ~lenamente aplicables en cuanto establecen cuáles 

son las formalidades esenciales del procedimiento e x i g idos por 

la Constitución y, además, el hecho de que el precepto de la-

primera ley secundaria citada otorgue o no audiencia al afec-

tado no puede alterar la conclusión de q ue el artículo qu e se 

examina viola las reglas del debido proceso legal al estable-

cer una consecuencia desproporcionada a una omisión meramente 

formal ocasionando indefensión al demandante en el juicio de-
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d) El prece pt o cuy a c on s t itucio na lidad se di s c ut e 

no rom pe el eq u ili brio entre las partes porqu e l a au t o ridad 

administrati va c u ando de manda la nulid a d de una resolución --

deb e también cumplir las normas q ue regulan el pr ocedimiento-

c ontencioso administrativo. 

Resulta infund ado lo anterior porque el estado de -

indefensión que produce el tener por no presen t ada la demanda 

al no adjuntarse a el la los documentos qu_f"":~,e precisan en las 
/ . . ... ,.,. 

fracciones I a IV del articulo 209 e~ ~: álisis, se ocasiona -

al demandante en el juicio de nu_~±é) d :,sea éste un particular 

o la autoridad que solicite lp mo~~ficación o nulidad de una-

resolución que favorezca /a ~~~ bernado, rompiéndose el equi-
.:~-i 

lib rio procesal entre la ·rte demandante y la demand a en el-

juicio. 
..... 

e) N,. ., :P~de determinarse la inconstitucionalidad de 
'·;:,., 

una norma ~ al como consecuencia de su comparación con otras 

normas, ni examinarse una disposición vigente en relación a -

leyes que ya no tienen vida jurídica. 

Es infundado lo anterior porque la determinación de 

la inconstitucionalidad de la reforma al artículo 209 , último 

párrafo, del Código Fiscal de la Federación, se establece PºE 
que viola las formalidades esenciales del procedimiento como-

parte integrante de la . garantía de audiencia consagrada por -

el artículo 14 constitucional, y no de su comparación con ---

otras normas secundarias ni de su análisis respecto de dispo-

siciones derogadas. 

f ) El artículo cuya constitucionalidad se discute -

sólo contiene la figura jurídica de la preclusión para otor--

pi> 
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ga r seguridad jurídica e i gualdad ent re las partes . 

El anterior ar gumento t ambién resulta infundado,---

pu es como ya se d etermin6 la eliminaci6n de la fi gu ra de la -

prevenci6n d e ja en es tado de indefensión al demandante e n el-

juicio de nuli dad y rompe el e qu ilibrio entre las partes e n -

la medida que tal prevención constituy e una fo rma pr ocesal --

elemen tal de defensa qu e no puede eliminarse, por lo qu e sólo 

cuando la parte demandante omita cump limentarl~ podría operar 
- (:- ' . .:.~ 

la ·,.preclusión de su derecho para hacer lt:>, pues el establecer-
v -~-1.,... 

. ..;., } 

como consecuencia a la omisión focmal) de no adjuntar a la de-
·""'- ~-

manda determinados documento s<'~} tener por no presentada di-
·f y 

cha demanda y, por ende · ~ o precluido el derecho a demandar 

en juicio de nulidao terminada resoluci6n, resulta violato-

rio del artícu,.Jí.~ ? . constitucional conf o rme a lo razonado. 

a co~ formidad con lo manifestado resu lta proceden-

te confirmar la sentencia recurrida y conceder el amparo a la 

q uejosa en los términos especificados en dicha sentencia. 

Por lo expuesto y fundado , se resuelve: 

PRIMERO.- Se confirma l a sentencia recurrida. 

SEGUN DO.- La Justicia de la Unión ampara y protege-

ª María Eugenia Espinosa Mora, contra el acto que reclama del 

magistrado instructor de la Cuarta Sala Regional Metropolita-

na del Tribunal Fiscal de la Federación, consistente en el --

auto de veintinueve de abril de mil novecientos noventa y cu~ 

tro dictado en el juicio de nulidad 4734/94, para los efectos 

precisados en la sentencia recurrida. 

Notifíq uese y cúmplase. 

ME FM/agl/alm 

/fJt 
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SU PR EM/\ CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION. 

SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS 

A. D. R . 1694/ f 

~1 diez de abril de mil novecientos noventa 
y cinco, el secretario general de Acue r dos cuenta 

el E) l T ¡r· :i. bu ll i::\ l 

nDVE!l"'ltc:\ y CU,::\t.r·o:, 

unc:\n .i.mi.dad c:I"~! 

El 

dc"!!c:: 1 i::\l'" i::! tc:,¡r .i.a 

En 1 cii:; pun toc.::. 

to,,.mu l aclc::i 

propuso: confirmar 

conceder el amparo a la 

¡rf.ó.•Clami::\ clE-)l magist1r-acJo 

i"IE·!ll'"'DPDl i tr.:\l"'lc:1 

j ui ci.ci ele nu 1 i.dac:! 

ni.nist.r·o la 

No asistieron los se~ores ministros José ele 

Cordero, previo aviso a la Presi.c:!enc.i.a.- Doy 
( 



.. 

1 
.. 

1 
r:·-; 

i 

,_ 



P1m pi::11'"·0 e! .i 1' .. e e:: to f:!l"'i l' .. E•V .i ,,:; .i ón núme r·o J. f:)C)L\. / 94 !I p 1' .. 0íllOV .ido po¡r MEI ¡r· .:(. i:':"\ E:uqE•n :i. a E~.::,p:i.nDsi:':"1 Mo1,-a., 

SESION PUBLICA DEL TRIBUNAL PLENO c:!el 
novec::.ientos noventa y c::.inco., 

lunes c:!.iez c:!e abril c:!e m.il 

------- ... ./. ............ .. ........... ---- ..................... AULJ I ¡::;;¡::¡1:::, At-.lEJU I AI\ICJ ............................................................................................................................................ _ 

....... .......................... ...... ./.. ..................................................................................... Pi Z U E: l. .. (..~ (3 U I T ¡::;: Cl I\I ----..................................... ___ _ 
/ ____ ............................ .. 

___ / ................................ __ _ _ __ , ................................ ______ _ 
................................................................ / ............................................................. .. ·I 1 \ITEL.. ---................................................................. .. 

No asistió, previo aviso a 
___ ........ E·ll..JDif. PEI.... l a Presidencia. 

.................................... ....................................... _____ _ 
................. __ _ 

........ ................................ ..... \ .............. _ __,_ ________ _ 
··I i"l[ZP1 

\ 
\ 

;i 
Se aprobó por unan1m1c:!ad 

No asistfo, previo aviso a 
la Presidencia. ____ ,, .. , ....................... . ---- __________ ..................................... .. 
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VI STO BUENO: ~. 
EL MINISTRO 

FORMA A-55 

AMPARO DIRECTO EN REVISION 1694/94 

QJEJOSA: MARI ;'.1. EUGENIA ESPINOSA MORA. 

MINTSTRO PONENTE: MARIANO AZUELA GOITRON. 
SECRETARIA:MARIA ESTELA FERRER MAC GREGOR POISOT. 

acuerdo del Tribunal Ple 

no de la Supre ' e Justicia de la Na~, correspon-

diente al dia diez de abrí de mil nove ientos noventa y----
cinco. 

VISTOS; Y 

nio de 

Partes de las S 

Fiscal de la Fe\ier · 

propio derecho, 6 e 

cia de la Uni~ 

que a continuaci6n 

~TORIDADES R 

"la Cuarta Sala Regional 

L T o : 

el dos de j~ 

atro ante 1 Oficialía de 

Metropolitanas del Tribunal -

Eugenia Espinosa Mora, por su 

paro y protección de la Justi-

s autoridades y por los actos 

- - - Tiene tal carácter 

itana del Tribunal Fiscal -

"de l?deraci6n, a través de Magistrado Instructor. 

11 - - - ACTOS RECLAMADOS - - - El acuerdo de fecha 29 de 

"abril de 1994, dictado por el C. Magistrado Instructor de -

"la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Fiscal 

"de la Federaci6n, dentro del expediente 4734/94, mediante -

"el cual se tiene por no presentada la demanda de nulidad i,!2 

"terpuesta por la hoy quejosa en contra de la resolución Ad-

"ministrativa de fecha 29 de diciembre de 1993, emitida por-

"el Director General de Responsabilidades y Situación Patri-
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"monial de la Secretaría de la Contraloría General de la 

"Federaci6n, esto con fundamento en el articulo 209 Último 

"párrafo en relación con la fracción I del mismo precepto-

"del C6digo Fiscal de la Federaci6n, el cual es inconstity 

"cional y se aplic6 de acuerdo a la Ley que Establece, Re-

"forma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales-

"y que Adiciona la Ley General de Sociedades Mercantiles,-

"publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 

"diciembre de 1989." ... 
SEGUNDO.- La parte quejosa narró los antecedentes 

de los actos reclamados, señal6 cGmo garantías violadas las 
' ........... ,, 

consagradas por los artículos 14, 16 y 17 de la Const1tu--

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, y plante6 

los conceptos de violaci6n que estimó pertinentes. 

TERCERO.- La presidenta del Q.Jinto Tribunal Cole-

giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con r~ 

sidencia en el Distrito Federal, por proveído de quince de-

agosto de mil novecientos noventa y cuatro tuvo por recibi-

do el oficio 104 - III - 4472-A del presidente de la Cuarta 

Sala Regional Metropolitana del Tribunal Fiscal de la Fede-

raci6n por el que rindi6 informe justificado y remiti6 el -

expediente del juicio de nulidad 4734/94 y la demanda de a~ 

paro; asimismo, vista la demanda y las constancias de empl~ 

zamiento a los terceros perjudicados, director General de -

Responsabilidades y Situaci6n Patrimonial de la Secretaría-

de la Contraloría General de la Federación y titular de es-

ta Secretaría, admitió la demanda de garantías, registránd2 

la con el n6rnero D.A. 1525/94, y dej6 los autos a la vista-

del agente del Ministerio Público Federal de la adscripci6n 

Por diverso auto de veintid6s de agosto del año citado tur-

no el expediente al magistrado relator. 
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CUARTO.- Mediante resoluci6n de treinta y uno de 

agosto de mil novecientos noventa y cuatro, el winto Tri-

bu nal Coleg\ ado en Materia Administrativa del Primer : i rcui 

to, dict6 sentencia en el amparo directo 1524/94, la uue 

concluy6 con el siguiente punto resolutivo: 

Justicia de la Uni6n ~ra 

"ge a MAR IA PINOSA MORA, en ~ra del act8 que-

"reclarna del magistrado ·nstru tor de la Cuarta Sala Kegi,2 

"nal Metropolitana del Tr bunal F~ de la Federac ::in , 

"consistente en la resoluci n de veintint:1eve de abri l d e 

"mil novecientos noventa y 

"te fiscal n6mero 4 34/94, 

dictada en el exped ien-

precisado e n el-

"Último considerand de~ 

0UINTO.- I\ conforme con d cha senten'd.a, e l dire.s: 

tor General Jurí~ la de la Contraloría G~ 

neral de la F~der~i6~, ', represent ci6n de la titu l a r de 

esta Secretar~~-=-~~ª nombre ' · opio, con fundamento e n e l 
\ \ 

VIII del Reglame~to Interior de la 

dependen~ienciona interpuso recur\ o de revisión. 

presidente ~ .. ,~ esta Suprema Corte,por au to de-

vein~is de octubre de mi novecientos noventa y c u a tro , 

admi ti6 el recurso hecho vale · en representaci6n de la ti-

tular de la Secretaria de la Contraloría General de la Fe-

deraci6n y desech6, por improcedente, el interpuesto por -

el director General Jurídico de dicha Secretaria. 

El agente del Ministerio Público Federal for mul 6 

pedimento en el sentido de que se confirme el fallo recurri 

do y se conceda el amparo a la quejosa. 
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Por proveído de seis de diciembre de mil novecien 

tos noventa y cuatro el presidente de este alto Tribun a l ºE 
den6 turnar los autos al ministro Mariano Azuela Güitrón , -

para la elaboraci6n del proyecto de resolución correspon-

diente. 

C O N S I D E R A N D O : 

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para-

conocer del presente recurso de revisi6n, de conformidad con <.1·::~··· 
""· lo dispuesto por los art1culos 107, fracci6n IX, de I~. Cons 

~: -
ti tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8

1
4 , f r a_s 

ci6n II, de la Ley de Amparo y 11, fracci6n III, de la Ley -

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en vi~tud de-
' 

que se interpone en contra de una sentencia pronunci·aac1 en-
lJJ.~-L\ .. 

un amparo directo por un Tribunal Colegiado de Circuito en-

la que se decide sobre la constitucionalidad de una ley fe-

deral, como lo es el C6digo Fiscal de la Federaci6n , especí 

ficamente de su artículo 209, Último párrafo, vigente a PªE 
tir de mil novecientos noventa. 

SEGUNDO.- Las consideraciones que sustentan l a 

sentencia recurrida en lo que es materia de revisi6n, son 

las siguientes: 

"SEPTIMO.- El concepto de violaci6n que se h ace 

"valer, es fundado y suficiente para conceder el amparo y 

"protecci6n de la Justicia Federal solicitados. - - - En 

"efecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

"ci6n, al resolver el amparo en revisión nlimero 316/92, el-

"veinte de enero de mil novecientos noventa y cuatro , en el 

"que se planteó en similares t~rminos la inconstitucionali-··"· 

"dad de la fracci6n I, en relaci6n con el (lltimo párrafo , -

"del articulo 209, del C6digo Fiscal de la Federaci6n , sos-
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"tuvo el criterio que en lo conduce n te dice: "La reforma al 

"artículo 209, Último párrafo, del Código Fiscal de la Fed~ 

"ración ' efectuada mediante la ley publicada en el Diario -

"Oficial de la Federación de veintiocho de diciembre de mil 

"novecientos ochenta y nueve, resulta violatoria del artÍC,1! 

"lo 14 de la Constituci6n Política de los ~os Unidos M~ 

"xicanos. 

"rantía de 

"drá ser privado de la 

"dades, posesiones o 

"ante los tribunales 

"conforme a las ley 

constitucknal consagra la ga-

los si uien tes )::Qrminos: "Nadie po-

de 1 "bertad o de sus propie-

o mediante juicio seguido 

tablecidos, en el que se 

procedimiento y 

anterioridad al hecho". 

audiencia exige que e l -"El debido resr,,__\ º 

"acto privativ d~ , vida, la liber ad, las propiedades, P2 
\ ~" 

"sesiones o derechos, o ocurra m nt.e juicio seguido 

"ante los s 

"forme a leyes e 

"infracc~ cualquier 

el que se 

procedimiento y con 

ridad al hecho. La-

estas exige cias se traduce en-

"una~laci6n a la garant:í:.-a m ncionada. - - - La Suprema -

"Corte ha interpretado reit~ ~m te que tratándose de re-

"soluciones en materia fiscal no es preciso, para cumplir -

"con la garant1a de audiencia que previamente a la emisi6n-

"de la resoluci6n determinante de un crédito a cargo de un-

"contribuyente se le oiga, si no que basta con que se esta-

"blezcan medios id6neas de defensa en contra de esa determi:, 

"naci6n. Este contexto jurídico constitucional debe tenerse 

"en cuenta para resolver el problema que se debate, relati-

"vo a la constitucionalidad del articulo 209, último párra-
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"fo, del Código Fiscal de la Federaci6n. - - - En el presen, 

"te asunto no está a discusión el que el mencionado C6digo -

"establece el juicio de nulidad ante un tribunal previamente 

"establecido, ni el que se juzgue algún hecho conforme a le-

"yes expedidas con anterioridad al mismo. Unicamente se di~ 

"cute si el artículo 209, Último, párrafo, del ordenamiento -

"legal citado, vigente a partir de mil novecientos noventa,-

"al disponer que se tendrá por no presentada la demanda CUé..;.;, 

·' "do a ella no se adjunten los documentos a que se refi~r e la 

"fracci6n I, del propio precepto legal, viola las formalida-

"des esenciales del procedimiento porque impide ser oído y -

"vencido en el juicio de nulidad. - - - Al fallarse el ampa-
,.. 
' "ro directo en revisi6n 2061/90, promovido por Opticás Devlyn 

"del Norte, sociedad an6nima, en la sesión del d!a d ·--~e de 

"marzo de mil novecientos noventa y dos, por unanimidad de 

"diecinueve votos de los señores Ministros: De Silva Nava, 

"Magaña Cárdenas, Lanz cárdenas, Alba Leyva, L6pez Contreras, 

"Fernández Doblado, Llanos Duarte, Adato Green, Rodríguez 

"Roldán, Cal y Mayor Guti~rrez, Gil de Lester, González Mar- · 

"tÍnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, García Vázquez, -

"Azuela Güitr6n, Díaz Romero, Chapital Gutiérrez y Presiden-

"te Schmill Ord6ñez; ausente el señor Ministro Castañ6n Le6n, 

"el Tribunal Pleno de la Suprema Corte textualmente sostuvo-

"lo siguiente: "Determinado que la garantía de audiencia CO!!. 

"siste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa pre 

"via al acto privativo de los bienes y derechos jur!dicamen-

"te tutelados por el artículo 14 constitucional, así como 

"que tal oportunidad debe otorgarse mediante juicio ante tri _ 

"bunales previamente establecidos, entendidos estos concep--

"tos en los términos precisados, se sigue que las formalida-
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"des esenciales del procedimiento son aquellas que resultan 

" necesarias e indispensables para garantizar una adecuada -

"y oportuna defensa previa al acto privativo, de tal suerte 

"que su omisi6n o infracci6n produzca de alguna manera inde 

"fensi6n al afectado o lo coloque en una situaci6n 

"te gravemente sus defensas". - "Efectivame~ la 

"de audiefia 

"to s : uno\ cte for a 

que afee 

garantía 

"prenden 1' establecidos 

exami~rse bajo dos 

o. En~ primero se 
1 

aspec-

com---

propio texto consti-

"tucional para dar cu plimiento a a garantía, es decir, l a 

"existencia de juicio s guid~te tribunales previamente -

"establecidos en el que s cu~n 1 \ s formalidades esencia-
\ 

"les del procedimiento; 1 undo constituye el conteni 

"do, espíritu o f pers1 . ue la garantía que es-

"el evitar sé'~~ esta o e inde/ nsi6n al posible afe,: 

"tacto con el ac~: - ~ ativo o en situ, ci6n que afecte grav!;. 

"mente sus de~~as. , s medios o formas para cumplir debi-

"tal man~~ ~ue en 

"tuación Yreferenci 

f~ndamental de defensa deben ser de 

a caso no se produzcan el estado si-

igiéndose por tanto en formalida-

"des ~nciales las que g 

"tratadistas explican lo que 

lo anterior".- "Algunos-

en entenderse por violacio-

"nes esenciales al procedimiento reproduciendo las ideas 

"del Licenciado Narciso Bassols: ••• en la época actual en-

"que debemos considerar definitivamente desechadas todas las 

" influencias sacramentales, formalistas y religiosas en los 

"procesos judiciales, no hay razón alguna para persistir en 

"la tendencia de organizar los juicios sobre otras bases 

"que no sean las que impone la raz6n y las que se derivan 

"de la necesidad de lograr una organización justa y garant,i 

"zadora, de que las leyes se aplicarán exactamente en l os -
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"casos concretos que motiven la intervenci6n del poder públ,i 

"co" - "••• el procedimiento, juicio dentro del sentido de -

"la garantía del articulo 14 Constitucional, reúne en su de-

"sarrollo las formas esenciales del procedimiento si las le-

"yes que lo organicen cumplen con los siguientes requisitos-

"fundamentales: 10. que el af~ctado tenga conocimiento de la 
/ 

"inciaci6n del procedimiento, del contenido de la cuesti6n-

"que va a /debatirse y de las consecuencias que se prod·~~ir - n ,. ..... 
·\ 

"en caso de prosperar la acci6n intentada y que se le di 

"oportunidad de presentar sus defensas; 2o. que se organice-

"un sistema de comprobaci6n en forma tal que quien sostenga-

"una cosa la demuestre y quien sostenga la contraria pueda -

"también comprobar su veracidad; 3o. que cuando se agote la-

"tramitaci6n-. se dé oportunidad 1 los interesados para pre-

"sentar alegaciones, y 4o., por Último, que el procedimiento 

"concluya con una resoluci6n que decida sobre las cuestiones 

"debatidas y que, al mismo tiempo, fije la forma de cumplir-

"se". - - - La Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justic ~ 1 

"de la Naci6n ha establecido la tesis jurisprudencial siguie,!2 

"te: "AUDIENCIA, RESPETO A LA GARANTIA DE. DEBEN DARSE A CO-

"NOCE,R AL PARTICULAR LOS HE.CHOS Y MOTIVOS QUE ORIGINAN EL 

"PROCEDIMIENTO QUE SE INICIE EN SU CONTRA. La garantí.a de a~ 

"diencia consiste fundamentalmente en la oportunidad que se-

"concede al particular de intervenir para poder defenderse,-

"y esa intervenci6n se puede concretar en dos aspectos esen-

"ciales, a saber: la posibilidad de rendir pruebas que acre-

"ditan los hechos en que _ se finque la defensa; y la de produ 

"cir alegatos para apoyar esa misma defensa con las argumen~~--:i . 
• 

"cienes jurídicas que se estimen pertinentes. Esto presupone 
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"o bviame n te, la necesidad de que los hechos y d2tos e n los-

"que la autoridad se basa p ara i nici a r un procedimi en t o que 

"puede culminar con pri v aci6n de derechos, sean del conoci-

" mien to del p a rticul a;:-, lo que se traduce siempre e n un acto 

"de 

" re 

"derse. De lo 

"mente inútil, 

gue tiene por 

"en condiciones de 

"formular a fin de 

"dad, si no 

"apoy6 p a ra 

"en su 

f inalidad gu~~él se ente-

y así esté en ~titud de defen 

~ultaría práctica--

a fectado no estaría -

portar o qué aleg atos 

"Apéndice al Sem 

"Segunda Parte, , Páginas 

el número 271 e n el -

Federaci6n 1917-1988, 

y 487)". - - - En la 

" segunda tes· udencia publicada 

"con el númer Apéndice al Sem n a rio Judici a l de 

" la Federaci6n 1917- , Primera Parte, Volumen I, e l Ple-

"no de l~rema Corte so tuvo : "AUDIENCIA, GA RANTIA DE., -

"RE üUISITOS 1..JUE DEBEN CONTE N LAS LE.YE.S PROCESALES E.N RES-

"PET~LA. De acuerdo con el que anima el artícu-

"lo 14 constitucional, a fin de que la Ley que establece un 

"procedimiento administrativo satisfaga la garantía de au-

"diencia, debe darse oportunidad a los afectados para que -

"sean oídos en defensa, antes de ser privados de sus propi~ 

"dades, posesiones o derechos, con la Única condición de 

"que se respeten las formalidades esenciales de todo proce-

"dimiento. Este debe contener "etapas procesales ", las que 

11 pueden reducirse a cuatro: una etapa primaria, en la cual-

" se entere al afectado sobre la materia q ue versará el pro-
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"pio procedimiento, que se traduce siempre e n un acto de n,2 

"tif icaci6n, que tiene por finalidad que conozca de la exi.§. 

"tencia del procedimiento mismo y dejarlo en aptitud de pre 

"parar su defensa ; una segunda, que es la relativa a la dila 

"ci6n probatoria, en que puede aportar los medios convicti-

"vos que estime pertinentes; la subsecuente es la relativa-

"ª los alegatos en que se dé oportunidad de exponer las ra-

"zones y consideraciones legales correspondientes y, por 6i 
' -

"timo, de:!:)e dictarse resol uci6n que decida sobre el a _súnto". 

"Séptima Epoca, Primera Parte: Vols. 115-120, Pág. 15. A.R. 

11849/78. Osear Fern~ndez Garza. Unanimidad de 18 votos. 

" - - - Una adecuada y oportuna defensa requiere de las eta 

"pa s procesales a que hace referencia la tesis antes trans-
1 

"crita en todo procedimiento previo al acto privativo, ind~ 

"pendientemente de la materia de l a que se trate y de la ª1:!. 

"toridad ante la que se ventile. Estas etapas se desarro--

"llan a través de formas, requisitos o actos especificos t~ 

"les como notificaciones, emplazamientos, términos para co,!_1 

"testar o para oponerse a las pretensiones de privación, etc. , 

"los que tendr~n el car,cter de esenciales cuando resulten-

"necesarios para la adecuada defensa; por el contrario, re-

"sultarán secundarios aquéllos cuya omisi6n o violaci6n no-

"produzcan indefensi6n y, por ende, su contravenci6n no im-

"porte infracción a la garantía de audiencia. Estas formas 

"o requisitos pueden variar en los diferentes juicios o pr.Q 

"cedimientos según el acto de privación de que se trate, 

"siempre que resulten apropiados y suficientes para satisf,s 

"cer plenamente la oportunidad de defensa del afectado". 

" - - - El criterio transcrito dio lugar a la tesis LV/92 
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"del Pleno de la Suprema Corte, que establece: "F ORM.A.LID A-

"DE.S ESE NCI ALES DE L PROCEDI MI F,NTO, SO N L AS <,JJ E GARA NT I Z AN-

11UNA ADECUADA Y OPORTUN A DEFE NSA t=>RE VI A AL ACTO PRI VATIVO. 

"La garant1a de audiencia establecida por el artículo 14 -

"constitucional consiste en otorgar al gob~o la oport~ 

"nidad de defensa previamente al acto priva~;º de la vid a 

"respeto 

posesiones o der~os, y su debido -

las autoridades, entre otras obligacio--

"nes, la juicio ue yga "se cumplan las-

del p dimiento". Estas son las-

" que resultan ar tizar la defensa adecu.§. 

"da antes del acto de i6 genérica, 

"se 

"La 

"se finque 1 

isitos: 1) La notifica-

sus consecuencias; 2) 

en que-

cuestiones deba-

"tidas . De no se estos requis 
1
tos se dejaría de cum 

"plir . o~fin de la · 'a~antia de aud~ encia, que es evi--

"tar la indefensión del af ~do": - - \.- Ahora bien, el a,: 

"t1c~209, fracci6n r, últi~~rrafo, del código Fiscal 

"de la Federaci6n, dispone: "El demandante deberá adjuntar 

"a su instancia: I.- Una copia de la misma para cada una 

"de las partes y una copia de los documentos anexos para 

"el titular a que se refiere la fracci6n III del articulo-

"198 o, en su caso, para el particular _demandado ••• Cuan-

"do no se adjunten a la demanda los documentos · a que ser~ 

"fiere este precepto, el magistrado instructor tendrá por-
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"no ofrecidas las pruebas, o si se trata de los previstos -

"en las fracciones I a IV se tendrá por no presentada la d~ 

"manda". - - - El último párrafo del precepto transcrito, 

"en relaci6n con la fracci6n primera del mismo, viola las 

"formalidades esenciales del procedimiento como parte inte-

"grante de la garantía de audiencia porque coloca en estado 

"de indefensión al particular afectado. - - - Efectivamente, 

"si bien el C6digo fiscal de la Federaci6n establece el ju. 

"cio de nulidad, y en el precepto y fracci6n reclamados, d~ 

"termina las copias que deben adjuntar.se a la demanda de nu 

"lidad, lo cierto es que al disponer, en su Último párrafo, 

"que el Magistrado Instructor tendrá por no presentada la-

"demanda cuando _a ella no se adjunten los documen~os preci-

"sados en la fracci6n I del mismo precepto, está determinan 

"do una consecuencia desproporcionada a la omisión formal -

"en que pueda incurrir el demc}fldante y con la cual le impi-

"de defenderse, alegar y probar lo que a su derecho conven-

"ga, asi como el dictado de la resoluci6n que dirima las 

"cuestiones debatidas. El juicio contencioso admini~ 

"trativo, que encuentra en México su primera realizaci6n en 

"el juicio de anulaci6n ante el Tribunal Fiscal de la Fede-

"raci6n, establecido en la Ley de Justicia Fiscal de mil n.2, 

"vecientos treinta y seis y en los C6digos Fiscales de mil-· 

"novecientos treinta y nueve, mil novecientos sesenta y si~ 

"te y mil novecientos ochenta y tres, responde a la conve-

"niencia y necesidad de otorgar al gobernado un eficaz me--

"dio de defensa en contra de los actos de la autoridad admi 

"nistrativa ante un tribunal autónomo a fin de que los ac-

"tos ilegales no lleguen a ejecutarse. Por ello, el juicio 
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"contencioso administrativo se debe c a racterizar pe: . 

"proceso sencillo en el que el gobernado pueda hac-=- . 

"planteamientos y aportar las copias de su demanda 

"yo res formalidades, lo que explica que ha~ante ::: 

"vigencia 

"cualquie 

"de nulida 

ad en 

constitucionalidad se ~ -

presen~6n de la tJ ~. 

de un aut apercibimiento 

rn a -

la-

i. na, 

"permitía regularizarla 

"Fiscal, 182, 196 y 209 

de la Ley de -~ ._;' ic ia 

reforma, cae lo s ··,,Ji--

y nueve, mil noveci · 
\ 

"sesenta y siete y os o nta y tres )e , es-
f''\ 

"te tipo de juillio fre 

"de la demanda, c~ ente de y cinco dÍ ;:; .: 

"lo dispuesto por el ar culo 207 del C digo Fisca ::.. 

11 Federaci6n, a 1 oridad a ministrativa cuenta co r 

"tiempo para rc·~ r sus ; acultades y, además, si.: .-: 

. , ·::: ion 

la-

"lucione~o~an de 

"por el ~culo 

resunci6n de legalidad establ ~ i da-

mo C6digo. Por todo elle. y a -

"fin~ salvaguardar el 

"cio -c~tencioso administrativo 

las partes, P ! jui-

ebe crear las cond i :::~one s 
~-

"que faciliten al gobernado corregir la irregularic:--:. Un a 

"de estas condiciones la constituye la prevenci6n p ::;. ..:- 0 re-

"gularizar la demanda, de tal modo que al eliminarse ,~1 el 

"precepto reclamado y sustituirse con la consecuenc i ..:: de 

"tener por no presentada la demanda al omitirse anex'° c a 

"la misma las copias especificadas en la fracci6n I ~,,, -:_ 

"mismo precepto, éste se aparta de los ¡:rincipios fun c • a 
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"les que se garantizan a través del debido proceso legal , 

'pues al establecer una consecuencia desproporcionada a la 

"omisión formal en que incurre el gobernado, rompe el e q u ili 

"brio entre las partes e impide al particular defenderse en-

11contra del acto administrativo.- - - Debe destacarse que si 

" no la totalidad, sí la mayoría de las legislaciones preces~ 

"les en nuestro país, consignan la figura de la prevención a 

"fin de regularizar la demanda. A.sí, por citar algunos e j ~ ' 
,i"' "'."'' 

"plos, el artículo 325 del Código Federal de Procedimierttos-

"Civiles prevé: "Si la demanda es obscura o irregular, el --

"Tribunal debe, por una sola vez, prevenir al actor que la 

"aclare, corrija o complete, para lo cual se le 

"señalándole, en forma concreta, sus defectos"; 

d 1 r 1 , evo ve1ra, 
t. 

y la Ue Mi de-

"Amparo, en su articulo 146 dispone: "Si hubiere alguna irre 

"gularidad en el escrito de demanda; si se hubiere omitid o -

"en ella alguno de Íos requisitos a que se refiere el artÍc.1:i 

"lo 116 de esta ley, si no se hubiesen exhibido las copias -

"que señala el artículo 120, el Juez de Distrito mandaré. pr~ 

"venir al promovente que llene los requisitos omitidos, haga 

"las aclaracione~ que correspondan o presente las copias de~ 

"tro del término de tres días, expresando en el auto relati-

"vo las irregularidades o deficiencias que deban llenarse , -

"para que el promovente pueda subsanarlas en tiempo.- - - En 

"consecuencia, el último párrafo del artículo 209 reclamado-

"en relación con la fracción I del mismo, viola el numeral 

"14 constitucional, porque al establecer que se teAdrá por 

"no presentada la demanda cuando no se adjuntan las copias 

"especificadas en la fracción I del mismo dispositivo secun-
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"dario no sólo ser parte d e la naturaleza del juicio con ten 

" cioso administrativo y del sistema que acorde con esa na-

"turaleza impe~~'la Ley de Justicia Fiscal para el -

" juicio de nu_l r a~ ,_ con'slstente en prevenir al ~ndante-

"para que regu 'arice su de ·a prevención c:;ue )?e c o nsig-

"na en la 

además el precepto impugnado 

"cuencia des p roporcionada a la 

"incurrir 

"par tes e 

es pro~les, sino 

que pueda 

entre las 

y probar en c on--

"tra del acto de la autoridao administra 

'. e:; e- ,; "así en estado de i ndef ens i\~r e 1 imi na 

dejándolo --

la prevención,-

"que constituye una f r :

1

ol\ o_E ~C'úL~t' ·, t 
ocesal elemental de defensa y-

" ooortunidad para 1 b 
1 

\ 

"batido viola las ~a\ idade 

" to, como parte i~a be de 

Po r ello, el precepto co~ 

senciales del procedimien-

la garantía de audiencia co~ 

" sagrada por el precepto c stitucional invocado al inicio 

"de este pár~ Es importa ' ~ ~ destacar c; ue cuando se --
', 

"estable(?~ el juicio de nulidad r,:e el Tribunal Fiscal -

"de la F~ación como medio de defe sa q ue debía hacerse-

"va ler en contra de las resoluciones en materia fiscal, se 

"justificó en la exposición de motivos de la Ley de Justi-

" cia Fiscal que al gobernado no se le afectaba en sus de--

" fensas pues en contra de la resolución q ue dictara ese tri 

"bunal administrativo , de serl a desfavorable, estaría en 

"posibilidad legal de combatirla en el juicio de amparo. 

"N o es lógico que existiendo esa posibilidad jurídica se 

"establezca una disposición como la contenid a en el prece.e 

"to qu e se reclama qu e establece un sistema contrario al -

FORMA A-55 

1-6 
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"previsto en la Ley de Amparo, pues con ello sí se afecta -

"la defensa del actor en el juicio de nulidad. Si en el am 

"paro existe el sistema de prevención ante las irregularid~ 

"des de la demanda, el mismo mecanismo debe establecerse en 

"los medios ordinarios de defensa, P,Ues de lo contrario no-

"existiría razón para que, conforme al principio de defini-

"tividad del juicio de amparo, se obligara a aogtarlos pre-
¿· 

"viamente. Tratándose de la suspensión existe la dispo?. ~-::~ 
,,_· t": 

"ción clara de que si no se establ ecen las mismas condi°éio-

"nes que las previstas en la Ley de Amparo no hay obliga---

"ción de agotar el medio ordinario de defensa.- - - Si bien 
~-" el gobernado cuenta con cuarenta y cinco días hábiles para 

"preparar su defensa en contra del acto administrativo, ~-

"frente a e s te término la autoridad contó con mucho tiempo-

"oara dictar su resolución, la que además goza de presun---

"ción legal de validez, por lo que el término de referencia, 

"independientemente de que se considere breve o amplio, su-

"ficiente o insuficiente, lo que en todo caso dependerá de-

"la situación especifica de cada gobernado, no destruye el-

"hecho de cuela consecuencia prevista por el artículo 209-

"combatido, en-- su último párrafo, en relación con la frac--

"ción r, a sabe r, el tener por no presentada la demanda de-

"nulidad, rompe el equilibrio entre las partes y resulta des 

"proporcionada a la omisión formal en que pueda incurrir el-

"demandate, por lo que viola el artículo 14 constitucional,-

" según se ha razonado. Además, el término referido de cua-

"renta y cinco días se estableció para equilibrar al actor-

"con el demandado, respecto del cual se estableció el mismo 

"término. Por otro lado, debe considerarse que es un hecho 
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"notorio q ue el actor en el juicio de nuli d ad no es, n c rmal--

11m ente, un experto en materia tribu t aria, lo q ue imp lica q ue 

"tenga que recurrir a esa asesoría para defenderse en forma-
11 adecuada, lo 

11 término refe 

necesariamente disminuye en ~ealidad el 

en ucho asas. Asimi smo, nJ~uede per--

"derse de vist 

"trativo radica en 

los fines del ~encioso adminis 

qu e nos bs isten l a resoluciones adminis 

"trati vas ilegales debiendo d 

"mo administrativo, lo q ue se 

"con la aplicación del sistema 

•
1 

" racción I, en relación con el 

11Fiscal de la Federación 

"puesta la demanda". 

un tribunal autóno-

casos en que-

a rtículo 209, 

rraf o, del Código -

por no inter-

resulta apli-

legiado lo h a ce -

"ce valer, por lo que aber resultado inconstitu cional el 

"artículo 2~1 timo párrá'\~_en relación con su fracción -

"I, del Código Fiscal de la ~e ación, debe declararse la -

" inconst~ciona lidad del acto en q e se aplicó y, en conse-

"cuencia, procede conceder el amparo y la protección de la -

11 Justicia Federal solicitados, para el efecto de q ue el ma--

"gist rado instru c tor de la Cuarta Sala Regional Metropolita-

"na del Tribunal Fiscal de la Federación, deje insubsistente 

"la resolución reclamada y en su lugar emita otra siguiendo-

11los lineamientos de esta ejecutoria." 
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TERCERO.- La autoridad recurrente planteó los si---

tes agravios: 

"PRIMERO.- Violación a lo dispuesto por los a rtícu-

"los 73, fracción V y 74, fracción III de la Ley de Amparo.- -

"Lo anterior, al determinarse en el considerando 

"sentencia que se recurre que no se actualiza la 

sexto d e:("1a-
, ... ¡o. 

~· 
t.'' causal · .de im 
~, -

"procedencia que se hizo valer, todá vez que el acto re~lama-

"d o si afecta el interés jurídico de la quejosa, porque preci 

"samente fue ella quien promovió el juicio de nulidad en 1;:'.'on-• .. _ 

"tra de la resolución de 29 de diciembre de 1993, a traVf.&1< de 

"la cual se le impuso como sanción la destitución del cargo 

"que desempeña como subdirectora y/o visitadora adjunta "A" 

"en la Comisión Nacional de Derechos Humanos, por lo que al 

"tenerse por no presentada la demanda de nulidad, es evidente 

"que sí le afecta su esfera jurídica.- Los razonamientos -

"antes expresados resultan err6neos, toda vez que el acuerdo-

" de 29 de abril de 1994, únicamente tuvo por no admitida la -

"demanda, por lo que no le depara perjuicio alguno a la parte >-
"quejosa, ya que al no contener una determinación de improce-

"dencia de la acci6n, sino sólo de la demanda que presentó, -

" se encontraba en aptitud de interponer nuevamente el juicio-

"d e nulidad c;ue intentó, por lo que resulta palmario que tal-

"d~terminación no puede afectar la esfera jurídica, de la hoy 

"quejosa y al no apreciarlo así el a quo, se causa el agravio 

" que se hace valer.- - - SEGUNDO.- Violación a lo dispuesto -

" por el articulo 77 de la Ley de Amparo, porque la sentencia-

"que se recurre es incongruente.- - - Lo anterior al conside-

"rar el Tribunal a quo, en el considerando séptimo lo siguie.!'.l 
... 
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"te:- - -(r eproduce parte del considerando citado) Los razona 

" mient os del a quo, son erróneos en virtud de q ue parten de -

"una premisa errónea e incongru ent e . - - - En efecto, en el 

" con s i derando 

"a través del 

"bre de 1993, 

determinó que la quejosa~ugnaba, 

~--.__la resolución de 29 de diciem 

impu o como~ción la destit~ 

"ción del cargo que desempe aba, 

"lo 47, fr a cciones I y XVIII e la 

" i ncide e n el ámbito laboral 

" tablece q ue tratándose e r 

con e l a rticu-

de Responsabi-

erminación que sólo -

iderando séptimo es-

n materia fiscal no-

"es preciso para cu~ e audiencia, qu e --

"previamente a la e rAisi determinante de -

" un crédito a d ontribuyent·e se l e oiga, sino-

"que basta con que ablezc Q medios idóneos de defensa 

"en contra de esa d e , ción, resultando en consecuencia 

"que existe i;fii;_gruencia e e~ , fallo que se recurre.- - -Así 

"las cosas, e~aro que el H. Cu into Tribunal Colegiado en -

"Materia ~inistrati va, hace un a · 4lf~si s indebido de las ---

"constanc;d que obran en aut o s, porque en la especie no se -

" está en presencia de un crédito fiscal, sino de una sanción-

" de carácter administrativo c ue sólo incide en el ámbito lab_g 

" ral, además de que la Ley Federal de Responsabilidades de 

"los Servidores Públicos, ordenamiento que sirvió de apoyo a-

" la resolución de 29 de diciembre de 1993, establece en su ar 

11 tículo 64 el otorgamiento de la garantía de audiencia, de 

"ahí q ue resulta evidente que los razonamientos del a quo son 

"erróneos y parten de una premisa falsa , porque en el caso a-
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"estudio la garantía de audiencia es previa al acto de afecta 

"ción y no posterior, por no tratarse de un crédito fiscal; -

"en otras palabras, dicha garantía está consagrada en la Ley-

"de Responsabilidades de referencia y no en el C6digo Fiscal, 
, J 

"por lo que este Último ordenamiento jurídico no puede trans-

"gredir el artículo 14 constitucional.- - - Ahora bien, en la 

"incongruencia antes señalada, el Tribunal de Referencia se -

"apoyó para resolver sobre la inconstitucionalidad del artícu 

"lo 209, Último párrafo del C6digo Fiscal de la Federación, .-.. ; .. 
w,--1··-

"como se aprecia de la lectura de las fojas 17 y 18 de la sen 

"tencia que se recurre y en esa tesitura todos los argumentos 

"que esgrime caen por su base.- - - Sin perjuicio de lo antes 

"expresado, cabe señalar que el propio Tribunal Colegiado, s~ 

"ñal6 que en el caso~ estudio, se discute si el artículo ci-

"tado E ; l párrafo que antecede viola las formalidades esen-

"ciales del procedimiento, lo que evidentemente no acontece,-

"porque como se señal6 con antelación, la garantía de audien-

"cia está contemplada en un precepto jurídico distinto, a más ,,. 
"de que la Constituci6n nunca regula los requisitos o formali 

"dades que deben tener los ordenamientos jurídicos, ya que --

11s610 obliga a que la autoridad emisora del acto de molestia-

"se ciña a la letra de la ley. por lo que la norma jurídica -

"sujeta a estudio no puede ser transgresora de la Carta Mag--

"na.- Por otra parte, resulta por demás desafortunada la-

"cita que hace el a quo, del fallo en el amparo directo en r~ 

"visión 2961/90, porque éste se refiere al acto previo de --

"afectación y no al otorgamiento posterior a éste, caso en el 

"que pretende adecuarlo, además de que el otorgamiento de la-
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"multicitada garantía de audiencia, y las normas que regulan-

"el procedimiento a 

"inmersa en el ar 

el caso a estudio, está-

Federal de Responsabili-

"dades de los ma jurídi~e no deja 

"en estado de indefensión a pe sona alg ~a, razones por las -

"que las tesis que se transcribí ron en a~tencia de 31 

"de agosto de 1994, no tienen in nci el caso que se ana 

"liza.- - - Por la misma causa la · de la 

"Suprema Corte, tampoco es aplicab n el aso sujeto a est.!d, 

- '' dio, porque como lo sostiene el o Colegiado en 

"Materia Administrativa, e los que transcri 

"be los que no tie · · en el caso, orque la oport.!d 
1 

"nidad de defensa previ ncuentra contemplada en el multi 

no existe el estado de inde--"citado articulo por 

"fensi6n a que al citada tesis y la Constitución no se-

"ñala lidades esenciales del procedimien-

"to.- - - Aho~i'.. ~ien, el 

"alude la tes~e referencia, 

entre las partes a que --

contemplado en el articu-

"lo 3Q de~ódigo Federa 1 de P roe · mi en tos Civiles, que es 

"aplicabl~pletoriamente, al juicio de amparo y al juicio 

"de nulidad y que define a la igualdad de las partes dentro 

"de un proceso, de manera tal que su curso fuera el mismo aun 

"que se invirtieran los papeles de los litigantes.- - - Así -

"las cosas, en la especie evidentemente se da la igualdad de-

"las partes, porque de conformidad con el articulo 198, frac-

"ción II inciso b) del Código Fiscal de la Federación, la au-

"toridad administrativa puede pedir la nulidad de una resolu-

"ción, en cuyo caso debe cumplir con las normas que regulan -
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"el procedimiento contencioso administrativo , entre las que -

"se encuentra el artículo 209, por lo que atendiendo a la de-

"finición antes señalad a no existe desigualdad alguna.- - -En 

"otro orden de ideas, cabe destacar que es erróneo que para -

"determinar la inconstitucionalidad de un precepto jurídico , -

"se haga un estudio comparativo con diversas legislaciones 
, . "procesales, que son de igual jerarquia, porque solo debe / ana,;.. 

"lizarse si el artículo 209 del CÓdigo Fiscal de la Federa---

"ción se aparta de los principios que contiene la Constitu---

"ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y no si entre 

"las leyes secundarias existen discrepancias, porque se lleg~ ~-
"ría al extremo de que se declare inconstitucional el articu-

"lo 21 de la Ley de Amparo, que establece el término de 15 

"días para la interposición de la demanda, atendiendo a que 

"el articulo 207 del Código Tributario señala para el mismo 

"fin un plazo de 45 días; en consecuencia, seria violatorio 

"del articulo 14 constitucional.- - - Por otra parte, cabes~ 

"ñalar que una de las formalidades del procedimiento , q ue --

" otorgan seguridad jurídica e igualdad de las partes, se en--

"cuentra c o ntenida en la figura jurídica de la preclusi6n, -

"que se encuentra inmersa en el multicitado artículo 209 , co,n 

"forme a la cual la parte que no actúa como debe de hacerlo -

"dentro del período correspondiente, pierde el derecho a hace_f, 

"lo con posterioridad, por negligencia propia.- - - Sirve de-

"apoyo a lo anterior la tesis jurisprudencial visible en l a -

"página 224, del Semanario Judicial de la Federación, Octava-

"Epoca, Tomo VI, Julio-Diciembre de 1990, Segunda Parte , 

"Tribunales Colegiados de Circuito, que establece lo siguien-

"te:- - - "PRECLUSION, NATURALEZA DE LA.- En el sistema proc~ 
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"sal de un juicio de carácter laboral, rige como presu c 1_. •· :o-
"el de q ue cada acto de procedimiento debe realizarse e,. , '" -

" fase q ue le corres ponda, con la consecuencia de que, e ·;e' 

"dentro del período corre pierd~ derecho 

"cerlo con 

"sencia de 

posterioridad".- - Así las cosas, se está r 

una formalidad esen ial d l~cedimiento y ~ ::o n 

.. -;,.~ "ti ene una porque de r 2. · 

\~:.-:' 1, sí se 11 egaría a prevenir a cu•-,_.,,..= .... en cua_ ,., 

, 
" de amparo en materi ~ tiva, no 

en un ~--

rmula concep __ ,: de 

"violación, el Juez o debería pare. · 10 -

"los formule, porq e violaría lag tía de a , __ ' rn-

"cia.- - - Ahora bi s dable que nalice \..;:'° r:r e 

"cepto jurídico vi n ya no e.:.-- í e n 

"ex istencia jurídica, como 

"de 1936, y l~ódigos Fiscal 

Ley de Justi~ia Fi ~- ~~ -
\ 

1939, 1967 y 1983, _ ·que 

"se llega¡,~ al extremo e declarar inconsti t.:::.:. o-

"nales to~ y cada uno de los códigos existentes en el -~ J í.s , 

"porque no son acordes al Código de Hammurabi o las Ley1::: ,-= de-

" las XII Tablas.- - - En base a los anteriores razonamie~~os-

"procede y así se solicita, se declare que el artículo ¿- :, 

"del Código Fiscal de la Federación se encuentra dentrc · -:--1 

"marco jurídico establecido en la Carta Magna." 

CUARTO.- Este Organo Colegiado considera inop~~ ~~t e 

el primer agravio de la autoridad recurrente, de conforrn~ ~o d -

con los siguientes razonamientos. 

Establece el artículo 83, fracción V, de la Le- ' d e -
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Amparo que la materia del recurso de revisión en contra d e las 

resoluciones que en amparo directo pronuncien los Tribunales -

Colegiados "se limitará, exclusivamente, a la decisión de las 

cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender-

otras". Por tanto, cualquier agravio ajeno a las cuesti 8nes-

sobre constitucionalidad de leyes resulta inoperante por no -

ser materia de la revisión en amparo directo. 

Sostiene la recurrente en su primer agravio qu e el-

Tribunal Colegiado debió sobreseer en el juicio de ampar 8 di-

recto, poc falta de interés juridico. Lo anterior resu l~a --

ajeno a la cuestión relativa a la inconstitucionalidad e ~ ¿ a-

ley que se examina en la sentencia recurrida y, en consecu en-

cia, es inoperante. 

Es aplicable la tesis publicada con el número ,9 en 

el Informe de Labores de 1989, Primera Parte, Pleno, Volumen-

II, páginas 648 y 649, que establece: 

"REVISION EN AMPARO DIRECTO, RECURSO DE. SON I NOPE 

"RANTES LOS AGRAVIOS AJENOS A LA CUESTION CONSTITUCIONAL PLA,!i 

"TEADA. De conformidad con el artículo 83, fracci6n v, segu,n 

"do párrafo, de la Ley de Amparo, la materia del recurso de 

"revisión contra resoluciones que pronuncien los Tribunales 

"Colegiados de Circuito, en materia de amparo directo, se li-

"mitará exclusivamente, a la decisión de las cuestiones pr-o--

"piamente constitucionales sin poder comprender otras. En --

"consecuencia, todo agravio ajeno a las cuestiones constitu-

"cionales examinadas en la resolución recurrida resulta i nope 

"rante". 

0UINTO.- Este Tribunal Pleno considera infundad o s -

los planteamientos hechos por la autoridad recurrente, en su-

.. 
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segundo agravio, en virtud de ~ue el artículo 209, último pá-

rrafo , del Cód igo Fiscal de la Federación, reformado mediante 

ley pub licada en el Diario Oficial de la Fed e ración de veinti 

ocho de diciembr 

violatorio del artículo 14 

ovecientos oc enta y nueve, resulta 

Estados Unidos Mexicanos. 

P~ica de los 

El Tribunal Colegiado de Circ tencia recurrida 

reproduce el criterio sostenido por l anterior P eno de la Supre-

ma Corte al fallar en sesión de vein e ~nero e mil novecie,U 

tos noventa y cuatro, el ama o isión 31 2, promovido 

pqr etalúrgica Almena, So ~,'!Ct-r.,,..,.~ ma, por oria de diez 
• '\ ~., -~ .. ,1 

votos contra ocho, en 
--------

el artículo 209, último p -----
ración, reformado med~ie le 

de la Federación de ve ~ cho 

Fiscal de la Fed~ 

el Diario Oficial 

diciembr.e de mil novecien-----~- --·---
tos ochenta y nuev~viola ? articulo 14 constitucional que-

consagra la garanf~e audi~h ~, cuyo debido respeto exige-

que el acto i vativo de la vid~~ libertad, las propieda--

d · -·~ D d h 61 , d. t . . . . es, poses1one~¿o erec os, s o oc ~e 1an e JU1c10 segu~ 

do ante e~ tribunales previamente esta iecidos, en el que se 
-._, ) ' 

cumplan las~ formalidades esenciales del procedimiento y con-

forme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, pues 

al disponer el precepto secundario citado que se tendrá por 

no presentada la demanda cuando a ella no se adjunten los do-

cumentos a que se refieren las fracciones I a IV del propio -

precepto legal, está estableciendo una consecuencia despropo~ 

cionada a la omisión formal en que pueda incurrir el demanda.u 

te y con la cual le impide defenderse, alegar y probar lo que 

a su derecho convenga, así como el dictado de la resolución -
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que dirima las cuestiones debatidas, lo que se traduce en la-

infracci6n a las formalidades eienciales del procedimiento en 

el juicio de nulidad. 

E 1 criterio anterior fue también sostenido por el anterior Tri 

bunal Pleno al fallar les siguientes asuntos: amparo en revisi6n 

390/93, promovido por Gamesa, Sociedad An6nima de Capital Va-

riable, en sesi6n de veinte de enero de rnil novecientos nove,D. 

ta y cuatro, por mayoría de diez votos contra ocho; amparo dire,5; 

to en revisión 416/92, promovido por Telefonía y Conmutación-· 

Digital, Sociedad Anónima de Capital Variable; amparo directo 

en revisi6n 1137/92, promovido por Artes Gráficas G y G, So--

ciedad Anónima; y amparo directo en revisión 776/93, promovi-

do por Maria del Refugio Burgos Pulido, los tres últimos en ·-
~IJ.J;~t.l 1 

sesi6n de ocho de noviembre de mil novecientos noventa y cua-

tro, por mayoría de once votos contra ocho. 

Se reitera en esta resolución el criterio de refe--

rencia en virtud de resultar infundadas las argumentaciones -

expuestas por la autoridad recurrente en su agravio. Efecti-

vamente, en éste se sostiene: 

a) La . sentencia recurrida es incongruente y err6nea 

porque en el juicio de nulidad no se impugnó una resolución -

determinante de un crédito fiscal sino una sanción administra 

tiva que sólo incide en el ámbito laboral y respecto de la 

cual el articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos otorga la garantía de audiencia pre--

vía al acto de afectación. 

Resulta infundado lo anterior pues la determinación 

de que el articulo 209, último párrafo, del Código Fiscal de-

la federaci6n, reformado po,.- ley publicada en el Diario Ofi-

., 
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cial de la Federación, viola las formalidades esenciales del-

procedimiento dentro del juicio de nulidad al establecer una-

consecuencia desproporcionada a la omisión formal en qu e incu 

impidiendo al p 

nistrativo, de aducir y 

equ il i b rio entr~ partes e 

se en contra del acto admi--

o tra d~ ilega l idad, se 

hace y es válida de manera 

soluciones que s e an impugnadas 

Tribunal Fiscal d e la Federación , 

que determinen un crédito fi 

te de que la garantía d r ud'encia 

ser posterior al acto d \. au t · ad 

luciones de carácter adm nistra 

rantía ante la autori 

tá a discusi6n es ~le 

párrafo del articu~09 

fringen 

vés del 

los p~c~ipios 

debid~ceso legal, lo 

ecto de todas las re-

e nulidad ante el -

en relación a las 

reso 

ga--

lo que es 

último 

in 

que se gara~tizan a tra-

e definitivamente se prodQ 

ce porque~~ impide al demandante en -el j uicio de nulidad el-

poder def~rse con motivo de una consecuencia desproporcio-

nada a la omisión formal en que incurrió. 

b) La Constitución no regula los requisitos o for-

malidades que deben tener los ordenamientos jurídicos,pues --

sólo obliga a que la autoridad emisora del acto de molestia -

se ciña a la letra de la ley, por lo c, ue la norma sujeta a es 

tudio no puede transgredir la Carta Magna. 

Es infundado el anterior argumento porq ue el artíc~ 

lo 14 de la Constitución exige que el acto privativo ocurra -

sólo mediante juicio ante tribunales previamente establecidos 
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en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedi-

miento, a saber, aquellos que garantizan una adecuada y opor-

tuna defensa, por lo que cualquier norma secundaria regulado-

ra de un procedimiento judicial que impida tal defensa resul-

tará infractora de la garantía de audiencia que consagra el -

precepto constitucional citado. 

e) La garantía de audiencia se otorga en el artícu- ~ 

lo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servició--

res Públicos, que no deja en estado de indefensión a persona-

alguna, por lo que son inaplicables las tesis que se invocan-

en la ejecutoria d e 1 Tribunal Pleno que reproduce la sen-

tencia recurrida para concluir en la inconstitucionalid~~~ el 

precepto que se analiza. 

Re s ulta inoperante lo anteri or, en primer término 

porque en el caso no está a discusión si el artículo 64 de la 

L , Federal de Responsabilidades de los Servidores P6blicos -

v i 0 l a o no la garantía de audiencia, sino si el artículo 209 , 

6ltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federació n infringe -

las formalid ades esenciales del procedimiento, como parte in-

tegrante de tal garantíañ y en segundo término, porque las t~ 

sis invocadas en la ejecutoria transcrita en la sentencia re-

currida son plenamente aplicables en cuanto establecen cuáles 

son las formalidades esenciales del procedimiento exigidos por 

la Constitución Y, además, el hecho de que el precepto de la-

p_i:-imera ley secundaria citada otorgue o no audiencia al afee-

tado no puede alterar la conclusión de q ue el artículo que se 

examina viola las reglas del debido proceso legal al estable-

cer una consecuencia desproporcionada a una omisión meramente 

formal ocasionando indefensión al demandante en el juicio de-

" 
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d) El precepto c uya c onstitucio nalidad se d iscu te 

no rompe el eq u ilibrio entre las partes por qu e l a autoridad 

administrativa cuando demanda l a nulidad de una~olución --

debe también cumplir las normas que regulan el pl~edimien to-

Resul t 

indefensión que produce el 

al no adjuntarse a ella 

al demandante en el juicio de 

o la autoridad 

resolución que 

librio procesal 

juicio. 

e) No 

an r porque el estado de -

íl esentada la demanda 

precisan en l as 

se ocasiona -

un particular 

ompiéndose el equi-

y la demanda en el-

l a incon titucionalidad de 
\ 

una norma legal como cons uencia de su comparación con otras 
' 

normas, ni e~rse una di osición vigente en relación a -

leyes que ya no tienen 

infundado lo anterior _q ue la determinación de 

la inconstitucionalidad de la reforma al artículo 209, último 

párrafo, del Código Fiscal de la Federación , se establece PºE 
que viola las formalidades esenciales del procedimiento como-

parte integrante de la garantía de audiencia consagrada por -

el artículo 14 constitucional, y no de su comparación con ---

otras normas secundarias ni de su análisis respecto de dispo-

siciones derogadas . 

f) El artículo cuya constitucionalidad se discute -

sólo contiene la figura jurídica de la preclusión para otor--
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gar seguridad jurídica e igualdad entre las partes. 

El anterior argumento también resulta infundado,---

pues como ya se determinó la eliminación de la figura de la -

prevención deja en estado de indefensión al demandante en el-

juicio de nulidad y rompe el equilibrio entre las partes en -

la medida que tal prevención constituye una forma procesal -

elemental de defensa que no puede eliminarse, por lo que sólo 

cuando la parte demandante omita cumplimentarla podría operar 

la preclusión de s u derecho para hacerlo, pues el establece •· 

como consecuencia a la omisión formal de no adjuntar i 1 . 
,{ 

manda determinados documentos, el tener por 
¡.. 

no presentada - i-
( 1 

cha demanda y, por ende, como precluido el derecho a demandar 

en juicio de nulidad determinada resolución, resulta vi 

rio del art iculo 14 constitucional conforme a lo razon 

,, 
':to-

E> 
1A~¡; 

O :onformidad con lo manifestado resulta proceden-

te confirmar la sentencia recurrida y conceder el amparo a la 

qu ejosa en los términos especificados en dicha sentencia. 

Por lo expuesto y fundado , se resuelve: 

PRIMERO.- Se confirma la sentencia recurrida. 

SEGUNDC.- La Justicia de la Unión ampara y protege-

ª Maria Eugenia Espinosa ora, contra el acto que reclama del 

magistrado instructor de la Cuarta Sala Regional Metropolita-

na del Tribunal Fiscal de la Federación, consistente en el --

auto de veintinueve de abril de mil novecientos noventa y cu~ 

tro dictado en el juicio de nulidad 4734/94, para los efectos 

precisados en la sentencia recurrida. 

Notifíquese y cúmplase. 

MEFM/agl/a lm 

-



ve votos de los 

Azuela Güitr6n, 

Pimentel, Ortiz 

y Presidente Aguina 
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Corte de Justicia de -

or unanimidad de nue-

A uirre Anguiano, ---

Castro, Diaz Rome~óngora -

a, Román Palacios, Silva Meza-

Fue po~e el señor Mi-

nistro Azuela Güitr6n. usentes }ss señores Ministros-

Gudiño Pelayo y Sánchez Cordero pU.o aviso a la Pres1 

dencia. Firman los ce. Pre~te y el Ministro Ponen-

te, con el Secretario Genera e Acuerdos que da fe. 

EL PONENTE 

\~:ta hoja 
' \<omovido 

\ 
\ 

EL PRES 
DE 

MTRO. 

EL ¡:.CRETA 
, 
¡ 

¡, 
LIC. JOSE 

f v . 

pertenece al Amparo drecto e 
por María Eugenia Espinosa Mo 

ACUERDOS 

revis ón 1694/94, 
a.- - - - - - - -



Bn ············-·····º-Z .. ~. ~-~----- .. - ... ···-·•,·· ... y Por medio de lis~• 
natific6 la resoluci6n erior a lae partes y al Ministerio P ú b 1 i e o 
f~deral. Conste. 
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~n 49 fojas úti ~, devuelvo a u&t • 

lo.s ~toa del juicio de e . '\?'O , tr O'ttlt 

do p r 

dé 1~ Ouarta 
9.'rtbun l Fiac 

\,Yi&os·a Mora , e entra .cto 

la Rég1«'1 l Metropolit del -

l .F el rae14n; r ·e:ñt1 ndole -

16 f'oJa~t1le · un testir,. nio de la re· elu-. 
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la 
y 105 del 

n lo quo 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

Ti. A. 1525194. 
J. N. 4734/94. 

QUEJOSA: 

MARIA EUGENIA ESPINOSA MORA. 

JA - .

H. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO FN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL. PRIMER 
CIRCUITO. 

ASUNTO: SE ACUSA RECIBO. 

OFICIO No. 1051 

C . PRESIDENTE DF LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION. 
PRESENTE '. 

- En el expediente D.A. 1525/94 4 el presidente de 
este Tribunal Colegiado dictó un acuerdo que a 
la letra dice: 

/U A fLol, fimw 

íg / 4,1r 

México,, Distrito Federal, a diez de mayo de mil 

novecientos noventa y cinco., 

Por recibo el oficio número 14720, del 

Subsecretario de Acuerdos de laSUprem-a- Cet.te 

.Justicia de la Nación, por el que remite copia 

UP 

- r • 

certificada de la resoluCiócr-dle fecha diez de abril 

de mil novecientos .noventa y cnco dictada por el 

Pleno del citado Alto Tribunal, en el expediente de 

amparo directo en revisión número 1694/94 y copias 

de las misnias, así COMO el expediente de amparo 

directo número 1525/94. del índice de este Tribunal 

Colegiado. Acúáese recibo, comuníquese a las partes 

con copia de la mencionada resolución para los 

efectos legales correspondientes, agreduese a los 

Presenteá autos eI expedientillo formado en 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 

trece de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro. Y por último, en su oportunidad archivese 

este expediente come asunto concluido. 



NOTIFIQUESE.- PERSONALMENTE A LA QUEJOSA y mediante:. 

oficio con acuse de recibo a la autoridad ser:',alada"-i • 

como responsable y a los terceros pEriudicados. 

Lo proveyó firma , el magistrado PEDRO ESTE~ 

PENAGOS LOPEZ, presidente del Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Cjrcuito.- Doy fE. 

Lo pus transcribo a usted para su conocimiento 

efecto,: lecales consiguientes. 

México, D.F. a 10 de mayo de 1995. 

ATENTAMENTE . 

LA SECRETARI 

22544 

13E jusic; E;.i 

MAY 15 5 12 PM '35 
9FICIU.A 

Recibido si ianexos. 

RECIBIDO • 

MAYO 18 1995 r» 
• 

SUBSECRETARIA DE ACUERDOS 
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